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1.1. Introducción  

La actividad física y deporte puede y debe integrarse en los entornos donde las personas viven, 

trabajan, estudian, ocupan su ocio y entretenimiento. El deporte y el ocio pueden ayudar a 

promover la actividad física en todas las edades y condición física. También puede ser una 

palanca del turismo, el empleo, las infraestructuras, el desarrollo de la comunidad y la 

integración social.  

La actividad física es importante en todas las edades. La recreación cobra relevancia en las 

primeras edades, ya que favorece un crecimiento y desarrollo saludable de niños y adolescentes. 

La educación física de calidad y los entornos escolares fomentan estilos de vida activos y 

saludables a largo plazo a través de su educación.  

En los adultos, la actividad física reduce el sedentarismo y los mayores pueden beneficiarse de 

mantener su salud física, mental, social y permitirse un envejecimiento saludable.  

Los centros de atención sanitaria y social pueden ayudar a todos las personas de diferentes 

edades a ser más activos y utilizar la actividad física como una herramienta de prevención y 

rehabilitación.  

La innovación digital está permitiendo aprovechar el potencial de los datos para ayudar a 

promover, apoyar y monitorear la actividad física.  

Múltiples oportunidades y beneficios que promulgan iniciativas a través de recomendaciones 

internacionales que van teniendo y tendrán su repercusión en un futuro en las ciudades.  

Por ello, es de interés realizar una aproximación acerca de la situación actual, tendencias, retos 

y su influencia en la planificación de actividades y servicios deportivos municipales. En 

consecuencia, su impacto sobre la planificación de instalaciones deportivas municipales.  

 

1. Planificación urbana , movilidad y entornos saludables  

Se espera que en 2050 más de dos tercios de la población mundial viva en ciudades, por ello el 

replanteamiento en la planificación urbana y la movilidad es necesaria para que los ciudadanos 

puedan ser más activos y saludables. 

Las decisiones adoptadas en el diseño urbano no sólo tienen una incidencia en la economía y en 

el medio ambiente, sino también en la salud física, psíquica y social de la ciudadanía. Los 

ayuntamientos deben promover espacios públicos de calidad e integradores, puntos de 

encuentro que fomenten actividades cívicas, como por ejemplo las actividades físico-deportivas 

al aire libre. 

Facilitar el acceso a espacios públicos abiertos en el medio natural y urbano que fomenten la 

actividad física de forma segura, universal y equitativa. Mejorar las infraestructuras para peatones 

y ciclistas con el fin de fomentar los desplazamientos en cualquier medio rodado, así como el 

transporte público y la aplicación de medidas normativas, se consideran objetivos en la agenda 

municipal.  

2. El envejecimiento saludable  

En la actualidad estamos en la década del Envejecimiento Saludable (2020-2030) y que está en 

consonancia con los objetivos de desarrollo Sostenible (ODS).  

Las poblaciones de todo el mundo están envejeciendo rápidamente. Una remodelación de la 

sociedad que tendrá profundas repercusiones en el ámbito de la actividad física y deporte. Una 

transición demográfica que hay que planificarla y adaptarla. 

La promoción del envejecimiento saludable es un prerrequisito para garantizar vidas saludables 

mediante la promoción del bienestar, el logro de la igualdad de género y la reducción de las 

desigualdades, y la transformación de las ciudades para que sean inclusivas, seguras, resilientes 
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y sostenibles. Por ello, la adopción de medidas concertadas para formular políticas basadas en 

la evidencia en todos los sectores que fortalecen las capacidades de las personas mayores. 

3. Deporte inclusiv o y oportunidades para todos  

La sociedad del siglo XXI debe ser un instrumento de transformación social propiciando las 

acciones educativas dirigidas a la eliminación de las desigualdades sociales, evitando así el fracaso 

y la exclusión social. La sociedad actual no puede limitarse a reproducir estas desigualdades, es 

decir òa dejar las cosas como est§nó, dado que puede y debe ser un instrumento de 

transformación social, que favorezca el cambio cultural y el compromiso a favor de un mundo 

más justo (Ríos, 20051; Slee 20132). 

La inclusión es una manera de concebir la sociedad y el derecho de todos de participar en un 

entorno comunitario, compartiendo los mismos espacios y dar respuesta a la diversidad de 

ciudadanos y ciudadanas.  

Garantizar el acceso y uso de las instalaciones deportivas es un elemento imprescindible en la 

igualdad de oportunidades. Accesibilidad y adaptabilidad, así como la dotación de equipamiento 

deportivo específico son programas que requieren de ampliar los canales de oferta. Todo 

proceso inclusivo en su planificación es necesario la adaptación del entorno al sujeto 

(eliminación de barreras, adaptaciones de acceso, adaptaciones significativas, etc.) para evitar 

que sean razones de exclusión. 

4. Igualdad y participación de la mujer en el deporte  

La adscripción social de las actividades físicas a lo masculino, los antecedentes históricos del 

deporte, la cultura y los estereotipos sociales de género, y los tópicos sexistas en relación con 

el deporte han promovido la separación de las mujeres del deporte. Por ello, las políticas 

 
1 Ríos, M. (2005). La Educación Física como componente socializador en la inclusión del alumnado con  discapacidad  motriz.  Estudio de casos en la etapa de educación primaria. Tesis Doctoral. Barcelona: Universidad de Barcelona. 

http://www.tesisenxarxa.net/TDX-0104106-085807/. 
2 Slee, R. (2013). La escuela extraordinaria. Exclusión, escolarización y educación inclusiva. Madrid: Morata 

municipales deben incluir políticas de intervención local y desarrollar estrategias que promuevan 

la eliminación de barreras y brecha de género en la participación en el deporte.  

Incluir la perspectiva de género en las políticas de planificación y programación de actividades, 

servicios e instalaciones deportivas para garantizar la plena igualdad de acceso, participación y 

representación de las mujeres, de todas las edades y condición. Instalaciones deportivas que 

satisfagan las necesidades de las mujeres en todas las edades es un reto público.  

5. Deporte y promoción de la salud  

La práctica de ejercicio físico regular con una dosificación en intensidad adecuada y bien dirigida 

se presenta como un tratamiento no farmacológico con efecto probado sobre la mayoría de las 

patologías del adulto mayor. Su relación con el envejecimiento constituye programas de 

ejercicio o actividad física para la salud. Una poli píldora económica, accesible y sin efectos 

adversos cuando presenta una dirección adecuada. 

Las políticas municipales deben de atender a las necesidades de actividad y educación físicas de 

sus ciudadanos para llegar a todos y contribuir a la promoción de la salud. Valorando 

consecuentemente la herramienta que constituye en la reducción del coste sanitario.  

Un reto público en las sociedades urbanas en el siglo XXI, donde los ayuntamientos tienen un 

papel como agentes y promotores en crear los entornos necesarios para promover tal fin.  

6. Ciudades inteligentes  

Las Smart Cities o ciudades inteligentes son aquellas ciudades y municipios que deciden afrontar 

un fuerte proceso de cambio, organizativo, tecnológico, económico y social, con la visión de 
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transformarse en una ciudad dinámica, capaz de responder con eficiencia y calidad a las nuevas 

expectativas que demanda la ciudadanía. 

Este nuevo concepto de ciudad se basa en tres principios: tecnología, sostenibilidad e 

innovación; y estos valores deben estar presentes en todos los agentes que participan en la 

definición y diseño de la ciudad: su ciudadanía, el gobierno municipal y las administraciones 

públicas, las empresas tecnológicas, las universidades, y en general, todas las instituciones y 

organizaciones que forman parte de este gran ecosistema Smart3. 

En el ámbito del deporte se desarrolla en tres aspectos funcionales: la sostenibilidad, desarrollo 

económico y la prestación de los servicios deportivos con su impacto en la eficiencia de las 

instalaciones deportivas. 

También la tecnología ofrece posibilidades de participación y protagonismo del ciudadano donde 

el reto de las políticas deportivas municipales será qué papel juega en la sociedad y como se 

puede aprovechar la tecnología para ello.  

7. El deporte para todos  

òLa sociedad moderna se ha desarrollado en el mundo durante el último siglo apoyada en el 

sistema federativo. Este sigue siendo el más representativo de la institución deportiva. Pero se 

muestra insuficiente para abarcar e incluso significar toda la nueva realidad deportiva de nuestro 

tiempoó4 

El deporte para todos es fenómeno que se ha hecho un espacio en el sistema deportivo de 

español. Un modelo que garantiza el reconocimiento del valor transversal del deporte, su 

estrecha relación con la salud, la economía, la educación, el medio ambiente, la cohesión social 

entre otros aspectos.  

 
3 Conserjería de Empleo, Empresa y Comercio (2017): Libro Blanco AndalucíaSmart para las ciudades y municipios de Andalucía. Junta de Andalucía.  
4 Cagigal, J. M. (1981). ¡Oh Deporte! (anatomía de un gigante). Valladolid: Editorial Miñón 

Un modelo que requiere de la política y decisiones estratégicas que conecten con el resto de 

los agentes y sacar el máximo partido tanto del carácter transversal del deporte como de su 

potencialidad para diseñar políticas públicas focalizadas en la cohesión y la convivencia sociales 

y donde tiene su influencia, la planificación y usos de las instalaciones deportivas. 

8. La economía del deporte  

El deporte ofrece valor añadido a los pueblos y a las ciudades, y también facilita su proyección 

exterior.  La colaboración de los ayuntamientos con los clubs y las entidades deportivas 

contribuye a la comercialización de los eventos deportivos.  Corresponde a los ayuntamientos 

crear sinergias que aglutinen los diferentes agentes turísticos, culturales, industriales y sociales 

potencialmente implicados en los acontecimientos deportivos del municipio, y reforzar también 

el sentimiento de pertenencia municipal de la ciudadanía, mediante la vinculación emocional con 

los eventos deportivos y el fomento de la práctica físico-deportiva entre la ciudadanía. 

9. Las instalaciones deportivas escolares  

Las instalaciones deportivas en los centros escolares promulgan un diseño que sea compatible 

con el uso extraescolar siempre anteponiendo el uso educativo de las mismas. Pero qué duda 

cabe, que el futuro ha de ser compatible con el servicio al resto de los ciudadanos. Obviamente 

ofreciendo el mayor número de servicios y la máxima rentabilidad a la comunidad. Centros 

integrados donde exista disponibilidad de varios espacios de carácter deportivo como de ocio, 

donde la demanda lúdica y educativa tomen protagonismo.  

Los espacios deportivos en centros escolares promueven los hábitos saludables para los más 

jóvenes y su planificación tiene su repercusión en la ciudadanía y forman parte de la 
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transformación en la agenda pública donde los diferentes agentes confluyan en intereses 

comunes al conjunto de la población.  

Retos y tendencias en el panorama actual donde el Plan Local de Instalaciones y equipamientos 

deportivos de Alcalá de Guadaíra aborda con el conjunto de perspectivas y visión de futuro.  

 

1.2. Justificación  

Según resolución Deportes / Expte. 3990/2021, sobre contrato menor de servicios de 

elaboración y redacción del PLIED, adjudicado a UNOFIT S.L. con fecha de notificación a 30 de 

marzo del 2021.  

El Ayuntamiento de Alcalá considera la necesidad de elaborar y redactar el Plan Local de 

Instalaciones y Equipamientos del municipio.  

El objetivo general de la contratación menor de servicios consistirá en facilitar a la 

administración licitadora la asistencia técnica para la elaboración y redacción del PLIED y cumplir 

los plazos marcados recogidos en el documento de prescripciones técnicas.  

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía que 

establece los municipios elaborarán y aprobarán planes locales de instalaciones deportivas en 

los que concretarán las actuaciones a llevar a cabo en sus ámbitos territoriales, haciendo especial 

mención de la planificación de instalaciones deportivas no convencionales a efecto de fomento 

del deporte de ocio, todo ello de conformidad con la normativa andaluza en materia de espacios 

naturales.  

Los planes locales de instalaciones deportivas se adecuarán a lo que se establezca en los planes 

directores de instalaciones deportivas aprobados por la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 

5/2010, de 11 de junio de Autonomía Local de Andalucía (LAULA). En este caso, el Plan Director 

de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía (PDIEDA), aprobado por el Consejo 

de Gobierno en su sesión del 25 de septiembre del 2018. 

El Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía (PDIEDA), recoge: 

òLos planes locales de instalaciones deportivas deber§n estar aprobados en el plazo m§ximo de 

tres años desde el día siguiente al de la publicación del acuerdo del Consejo de Gobierno por 

el que se apruebe definitivamente el Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos 

de Andaluc²aó. 

Conforme el artículo 73.2 de la Ley del Deporte establece que la inclusión de las instalaciones 

deportivas existentes en el Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos será 

requisito para la celebración en una instalación de competiciones oficiales y para la concesión 

de subvenciones o ayudas públicas por la Consejería competente en materia de deporteó. 

En consecuencia, la contratación menor de servicios consistirá en ofrecer un documento final 

que pueda establecerse, como una herramienta útil y funcional y atienda los requisitos 

anteriores, así como, facilitar la gestión de las Instalaciones deportivas del municipio de Alcalá 

de Guadaíra promoviendo futuras actuaciones de crecimiento racional y sostenible de las 

infraestructuras dedicadas a la práctica deportiva que tendrán, entre otras, las siguientes 

previsiones:  

a) La construcción de instalaciones deportivas destinadas al uso público.  

b) La dotación a los centros escolares de instalaciones y material de carácter deportivo.  

c) La modernización y mejora de instalaciones deportivas públicas, especialmente las destinadas 

a mejorar su accesibilidad.  

d) La dotación a las instalaciones deportivas públicas de material deportivo, así como de personal 

técnico-deportivo y facultativo adecuado. 
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1.3. Marco legislativo y normativo de referencia  

La formulación del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos estará regido por 

los siguientes antecedentes, constituyendo un marco de referencia para su elaboración y 

desarrollo en diferentes ámbitos desde la perspectiva de recomendaciones de diferente alcance 

y aspectos legislativos y normativos de referencia. 

1.3.1. Plan de acción mundial sobre Actividad Física 2018 -2030 

El plan de acción mundial sobre Actividad Física 2018-2030, ha sido elaborado mediante un 

proceso de consulta mundial en que han participado gobiernos y partes interesadas clave de 

múltiples sectores, entre ellos los de salud, deportes, transporte, diseño urbano, sociedad civil, 

el sector académico y el sector privado. 

El plan de acción5  recoge como antecedente que la actividad física regular ayuda a prevenir y 

tratar las enfermedades no transmisibles (ENT) como las cardiopatías, los accidentes 

cerebrovasculares, la diabetes y el cáncer de mama y de colon. También ayuda a prevenir la 

hipertensión, el sobrepeso y la obesidad, y puede mejorar la salud mental, la calidad de vida y el 

bienestar. Además de los múltiples beneficios para la salud que entraña la actividad física, las 

sociedades más activas pueden generar otros beneficios, como un menor uso de combustibles 

fósiles, un aire más limpio y carreteras menos congestionadas y más seguras. Estos resultados 

están interrelacionados con el logro de los objetivos comunes, las prioridades políticas y la 

ambición de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

El avance mundial para aumentar la actividad física ha sido lento, en gran parte debido a la falta 

de concienciación y de inversión. 

 
5 Plan de acción mundial sobr e actividad física 2018 -20 30. Más personas activas para un mundo sano. Washington, D.C.: Organización Panamericana de la Salud; 2019. Licencia: CC BY -NC-SA 3.0 IGO. Sitio web: 

http://iris.paho.org.  

 

En todo el mundo, 1 de cada 4 adultos y 3 de cada 4 adolescentes (de 11 a 17 años) no siguen 

actualmente las recomendaciones mundiales relativas a la actividad física establecidas por la 

OMS. A medida que aumenta el desarrollo económico de los países, aumenta la inactividad. 

Hay países en que los niveles de inactividad pueden llegar al 70%, debido a los cambios en los 

patrones de transporte, al mayor uso de la tecnología y a la urbanización. 

Los niveles de actividad física también se ven influenciados por los valores culturales. En la 

mayoría de los países, las niñas, las mujeres, las personas mayores, los grupos desfavorecidos y 

las personas con discapacidad o enfermedades crónicas tienen menos oportunidades de acceder 

a programas y lugares seguros, asequibles y apropiados en los que poder realizar actividad física. 

El coste mundial de la inactividad física se estima en INT$ 54.000 millones anuales en atención 

médica directa, en el 2013, a los que se les suman otros INT$ 14.000 millones adicionales 

atribuibles a la pérdida de productividad. 

La inactividad representa entre el 1% y el 3% de los costes nacionales de atención médica, 

aunque se trata de cifras que no incluyen los costes asociados con las afecciones de salud mental 

y musculoesqueléticas. 

Por ello, Invertir en políticas para promover el caminar, el montar en bicicleta, el deporte, la 

recreación activa y el juego puede contribuir directamente a lograr muchos de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible para el 2030. 

Este plan de acción mundial establece cuatro objetivos estratégicos alcanzables a través de 

veinte medidas normativas que son universalmente aplicables a todos los países, reconociendo 
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que cada país se encuentra en un punto de partida diferente en sus iniciativas para reducir los 

niveles de inactividad física y hábitos sedentarios. 

¶ Objetivo 1: Crear una sociedad activa  

¶ Objetivo 2: Crear entornos activos  

¶ Objetivo 3: Fomentar poblaciones activas  

¶ Objetivo 4: Crear sistemas activos 

Por ello, cabe destacar el objetivo estrat®gico òCrear entornos activosó que persigue crear y 

mantener entornos que promuevan y salvaguarden los derechos de todas las personas, de todas 

las edades, a gozar de un acceso equitativo a lugares y espacios seguros en sus ciudades y 

comunidades, en los que puedan realizar una actividad física regular acorde a sus posibilidades. 

Las medidas o actuaciones son: 

- Medida 2.1.: Reforzar en todos los niveles gubernamentales, según proceda, la integración 

de las políticas de planificación urbana y del transporte que prioricen los principios de uso 

compacto y mixto de  la tierra, a fin de crear vecindarios muy bien comunicados que 

permitan y fomenten los desplazamientos a pie, en bicicleta y en otros medios rodados 

(entre ellos las sillas de ruedas, patinetas y patines), así como el uso del transporte público 

en las comunidades urbanas, periurbanas y rurales. 

 

- Medida 2.2.: Mejorar el nivel de los servicios proporcionados por las infraestructuras para 

peatones y ciclistas, a fin de permitir y fomentar los desplazamientos a pie, en bicicleta y 

en otros medios rodados (entre ellos las sillas de ruedas, patinetas y patines), así como el 

uso del transporte público en las comunidades urbanas, periurbanas y rurales, con la debida 

observancia de los principios de seguridad, acceso universal y equitativo para las personas 

de todas las edades y capacidades, y en consonancia con otros compromisos. 

 

- Medida 2.3.: Acelerar la aplicación de medidas normativas orientadas a mejorar la seguridad 

vial y la seguridad personal de peatones, ciclistas y personas que utilizan otros medios 

rodados (entre ellos las sillas de ruedas, patinetas y patines), así como de los pasajeros que 

viajan en transporte público, y otorgar prioridad a las medidas que reducen los riesgos para 

los usuarios más vulnerables de las carreteras, en consonancia con el enfoque de sistemas 

seguros en lo relativo a la seguridad vial, y con otros compromisos (37, 49-54). 

 

- Medidas 2.4.: Mejorar el acceso a espacios públicos abiertos y verdes de buena calidad, 

redes verdes, espacios recreativos (incluidas zonas fluviales y costeras) e instalaciones 

deportivas para todas las personas de todas las edades y con diversas capacidades, en las 

comunidades urbanas, periurbanas y rurales, y asegurar que su diseño sea compatible con 

los principios de acceso seguro, universal, adaptado a las personas mayores y equitativo, 

dando prioridad a la reducción de las desigualdades. 

 

- Medida 2.5.: Fortalecer las directrices y los marcos normativos, reglamentarios y de diseño 

en los ámbitos nacional y subnacional, según proceda, con el fin de promover servicios 

públicos como escuelas, centros de salud, instalaciones deportivas y recreativas, lugares de 

trabajo y viviendas sociales destinados a permitir que los habitantes y los visitantes con 

diferentes capacidades puedan estar físicamente activos en los edificios y su entorno, y 

otorgar prioridad al acceso universal de los peatones, los ciclistas y el transporte público. 

 

1.3.2. Los objetivos de desarrollo sostenible  

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es el plan adoptado por la Asamblea General de 

la ONU a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, que también tiene la intención de 

fortalecer la paz universal, el partenariado y el acceso a la justicia. 
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Por ello, el objetivo es facilitar las pautas necesarias para la contribución en la agenda 2030 local 

de Alcalá de Guadaíra a partir de los ODS y sus metas definidas vinculadas al Plan Local de 

Instalaciones deportivas del municipio. Se establecerán las siguientes medidas en el proceso de 

redacción. 

- 7.2. Aumentar considerablemente la proporción de energía renovable en el conjunto de 

fuentes energéticas. 

- 7.3. Duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética. 

- 9.1. Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas 

infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el 

bienestar humano, haciendo hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos. 

- 11.7. Proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos 

y accesibles, en particular para las mujeres y los niños, las personas de edad y las personas 

con discapacidad. 

- 12.5. Reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de 

prevención, reducción, reciclado y reutilización. 

1.3.3. Directrices de Actividad Física de la UE  

Las actuaciones recomendadas6 para apoyar la actividad física que promueve la salud manifiesta 

que el deporte y la actividad física el objetivo general de una política deportiva debería ser el 

incremento de la participación de la sociedad en deporte de calidad en todos los segmentos de 

la sociedad.  

Para ello las regiones y los municipios son responsables de la inmensa mayoría de las 

infraestructuras deportivas públicas y tienen una capacidad vital para crear condiciones que 

favorezcan el acceso al deporte para toda la comunidad. Las regiones y los municipios pueden 

tomar las siguientes medidas: 

 
6 EU Physical Activity Guidelines. Recommended Policy Actions in Support of Health-Enhancing Physical Activity.EU 2008. Sitio web: https://ec.europa.eu/assets/eac/sport/library/policy_documents/eu-physical-activity-guidelines-2008_en.pdf 

- Desarrollar un inventario de todas las instalaciones deportivas y de ocio, y ampliarlas 

cuando sea necesario, posiblemente con ayuda de organizaciones deportivas.  

- Asegurar que tanto los habitantes de las regiones urbanas como los de las áreas rurales 

tienen fácil acceso desde el hogar a lugares deportivos (infraestructura y transporte 

público). 

- Asegurar un acceso a las instalaciones deportivas abierto a todos los ciudadanos, teniendo 

en cuenta la igualdad de género y de oportunidades. 

- En todos los lugares adecuados para el transporte en bicicleta, las autoridades, en el nivel 

local deben de planificar y crear infraestructuras apropiadas para que los ciudadanos vayan 

al colegio a pie y en bicicleta. 

1.3.4.  Recomendación CM/Rec (2021)5 del Comité de ministro s a 

los Estados miembros sobre la Carta Europea del Deporte Revisada  

La Carta Europea del Deporte se ha revisado después de dos décadas. Aunque la esencia sigue 

siendo la misma, tanto su preámbulo como su articulado son más extensos. 

El Plan Rector de Instalaciones deportivas sin perjuicio de la totalidad de su revisión tomará su 

referencia en los siguientes artículos:  

C. Deporte basado en valores. Artículo 9 - Sostenibilidad  

1. El principio de sostenibilidad en el deporte exige que todas las actividades sean sostenibles 

desde el punto de vista económico, social y medioambiental, en particular: 

a) al planificar, implementar y evaluar sus actividades, los organizadores de actividades y 

eventos deportivos deben prestar la debida atención a la sostenibilidad, ya sea económica, 

social o ambiental; 

b) considerando que el creciente consumo de artículos deportivos puede generar un impacto 

positivo en la economía mundial, la industria debe asumir la responsabilidad de desarrollar 
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e integrar prácticas que sean satisfactorias en términos sociales y respetuosas con el medio 

ambiente; 

c) las actividades interiores y exteriores deben realizarse de manera responsable, es decir, se 

debe implementar el principio de precaución (conservación de recursos y prevención de 

riesgos). Los propietarios de infraestructuras deportivas deben actuar de forma proactiva 

para identificar los efectos y consecuencias de sus instalaciones, evitar posibles daños a la 

naturaleza y, cuando sea necesario, tomar medidas de protección y contrarrestar dichos 

riesgos; 

d) la organización de grandes eventos deportivos debe garantizar un legado sostenible para 

las comunidades anfitrionas con respecto a su impacto económico, social y ambiental, en 

particular para equilibrar el costo financiero de la infraestructura con su uso posterior al 

evento y el efecto sobre la participación en el deporte. 

2. Todas las partes interesadas deben asumir la responsabilidad de reducir su huella de carbono 

y buscar compromisos y asociaciones para la acción climática en reconocimiento del impacto 

cada vez más negativo del cambio climático en la sociedad y el deporte. 

E. Medios. Artículo 15 - Instalaciones y actividades  

1. Dado que la participación en el deporte depende en parte del alcance, la variedad y la 

accesibilidad a las instalaciones, su planificación general debería ser competencia de las 

autoridades. La gama de instalaciones que se proporcionarán debe tener en cuenta las 

instalaciones públicas y privadas que ya están disponibles. Los responsables deben tener en 

cuenta los requisitos nacionales, regionales y locales, y tomar medidas destinadas a 

garantizar una buena gestión y el uso pleno y seguro de las instalaciones. 

2. Los propietarios de las instalaciones deportivas deberían tomar las medidas adecuadas para 

que las personas de los grupos desfavorecidos, incluidas las personas con discapacidades 

físicas o mentales, tengan acceso a esas instalaciones. 

 
7 Consejo Superior de Deportes (2010). Plan integral para la Actividad Física y el Deporte. Sitio web: www.planAmasD.es 

3. Debe proporcionarse un marco claro, y deben tomarse las medidas adecuadas, para 

empoderar a los organizadores de eventos y propietarios de instalaciones deportivas para 

cumplir con sus obligaciones de seguridad y protección de manera efectiva. 

1.3.5. Plan integral para la Actividad Física y el Deporte  

El Plan A+D es un instrumento creado por el consejo superior de deportes con el fin de 

garantizar al conjunto de la población española el acceso universal a la práctica deportiva de 

calidad, ayudando así a combatir el elevado nivel de sedentarismo y obesidad y a promover 

hábitos de vida activos y saludables.  

Según manifiesta y recoge el Plan7: òEspa¶a ha experimentado un notable progreso en todos los 

aspectos en las tres últimas décadas, en las que democratización, descentralización, desarrollo 

económico y proyección internacional han sido los cuatro ejes fundamentales que han 

caracterizado, junto con el establecimiento de una sociedad más justa y equilibrada y con altos 

porcentajes de bienestar, este periodo. Estos cuatro conceptos también han tenido su aplicación 

en el deporte: 

- El deporte español se ha democratizado, tanto en las posibilidades de acceso a su práctica 

como en la articulación orgánica de sus estructuras.  

- Se ha producido una descentralización muy positiva en torno a las Comunidades 

Autónomas y Corporaciones Locales (los Ayuntamientos son desde los años 80 los grandes 

dinamizadores e impulsores de la práctica deportiva en España). 

- El deporte se ha convertido en un sector económico de importancia y generador de cientos 

de miles de puestos de trabajo directos e indirectos. 

- A través de los resultados de los deportistas españoles y de la organización de grandes 

eventos deportivos, nuestro país ha mejorado notablemente su proyección e imagen 

internacional. 
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España se ha convertido en un referente deportivo mundial. El deporte español ocupa hoy, en 

resultados deportivos internacionales, un puesto que, por importancia económica, cultural y 

nivel de desarrollo es perfectamente coherente y paralelo a nuestro peso en el exterior. 

Nuestros deportistas y nuestros equipos ocupan posiciones relevantes en el contexto 

internacional, en muchas de las disciplinas de mayor implantación. 

Sin embargo, el nivel de práctica de actividad física de la población española es todavía bajo, 

insuficiente y presenta grandes diferencias con el resto de los países desarrollados con los que 

nuestro país se compara permanentemente.  

Por ello, se articulaban un conjunto de propuestas de actuación según los ámbitos de práctica 

deportiva analizada en dicho plan y las diferentes formas de actuar o medidas a establecer sobre 

la práctica físico-deportiva en el horizonte de 10 años.  

Cabe hacer referencia al programa de òintervención urbanaó que declaraba los siguientes 

objetivos específicos del programa: 

¶ Adaptar el parque de instalaciones y espacios deportivos a las nuevas demandas de la 

población, y específicamente: 

- Las instalaciones deportivas de los centros docentes públicos, incluidas las 

universitarias. 

- La accesibilidad de las instalaciones deportivas a las personas con discapacidad y 

dificultades de movilidad. 

- La consideración de las instalaciones deportivas como espacios públicos abiertos y el 

fomento de los espacios urbanos no convencionales para la práctica de la actividad 

física. 

¶ Incorporar las medidas y estrategias del Plan A+D a las políticas deportivas locales, 

comarcales y provinciales. 

 
8 España. Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. BOE. núm. 249, de 17 de octubre de 1990 Referencia: BOE-A-1990-25037. Sitio web: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1990-25037 

- Medida 93: Guía de buenas prácticas en gestión deportiva  

- Medida 94: Proyectos de deporte en el espacio público. 

- Medida 95: Adaptación de circuitos aeróbicos para mayores. 

- Medida 96: Inclusión de la perspectiva de género en el diseño y uso de espacios 

deportivos 

- Medida 97: Inclusión de las personas con discapacidad en la oferta deportiva municipal, 

comarcal y provincial. 

- Medida 98: Convocatoria de proyectos de deporte, creatividad e inclusión social. 

- Medida 99: Plan Nacional para el transporte a pie y en bicicleta. 

- Medida 100: Apoyo a la construcción de instalaciones deportivas en centros escolares. 

1.3.6. Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte  

La ley estatal del deporte8 en su título X deó Instalaciones Deportivas òen concreto el art²culo 

70 y apartados siguientes:  

1. La planificación y construcción de instalaciones deportivas de carácter público financiadas 

con fondos de la Administración del Estado deberá realizarse en forma que se favorezca 

su utilización deportiva polivalente, teniendo en cuenta las diferentes modalidades 

deportivas, la máxima disponibilidad horaria y los distintos niveles de práctica de los 

ciudadanos.  

Estas instalaciones deberán ser puestas a disposición de la comunidad para su uso público. 

2. Las instalaciones deportivas a que se refiere el apartado anterior deberán ser accesibles, y 

sin barreras ni obstáculos que imposibiliten la libre circulación de personas con minusvalía 

física o de edad avanzada. Asimismo, los espacios interiores de los recintos deportivos 

deberán estar provistos de las instalaciones necesarias para su normal utilización por estas 
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personas, siempre que lo permita la naturaleza de los deportes a los que se destinen dichos 

recintos.  

1.3.7. Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía 

La ley de Autonomía Local de Andalucía9 en su capítulo II de òCompetenciasó seg¼n su art²culo 

9 òCompetencias Municipalesó y siguientes apartados manifiesta que los municipios andaluces 

tienen las siguientes competencias propias: 

1.Ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística, que incluye:  

a) Elaboración, tramitación y aprobación inicial y provisional de los instrumentos de 

planeamiento general. 

b) Elaboración, tramitación y aprobación definitiva del planeamiento de desarrollo, así como de 

las innovaciones de la ordenación urbanística que no afecten a la ordenación estructural. 

c) Aprobación de los proyectos de actuación para actuaciones en suelo no urbanizable. 

13. Promoción, defensa y protección de la salud pública, que incluye:  

d) El desarrollo de programas de promoción de la salud, educación para la salud y protección 

de la salud, con especial atención a las personas en situación de vulnerabilidad o de riesgo. 

16. Promoción del turismo, que incluye:  

c) El diseño de la política de infraestructuras turísticas de titularidad propia. 

18. Promoción del deporte y gestión de equipamientos deportivos de uso público, 

que incluye:  

 
9 Andalucía. Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía. BOJA núm. 122, de 23/06/2010, BOE núm. 174, de 19/07/2010. Sitio web: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-11491 
10 Andalucía. Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía. BOJA núm. 140, de 22 de julio de 2016«BOE» núm. 188, de 5 de agosto de 2016 Referencia: BOE-A-2016-7566. Sitio web: https://www.boe.es/buscar/pdf/2016/BOE-A-2016-7566-consolidado.pdf 

b) La construcción, gestión y el mantenimiento de las instalaciones y equipamientos deportivos 

de titularidad propia. 

d) La formulación de la planificación deportiva local. 

1.3.8. Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía.  

La Ley del Deporte de Andalucía 10en su título V òInstalaciones deportivasó establece: 

Artículo 69. Clasificación 

1. A los efectos de la presente ley, las instalaciones deportivas se clasifican en: 

 a) Instalaciones deportivas de uso público y de uso privado 

b) Instalaciones deportivas convencionales y no convencionales. 

Tienen la consideración de instalaciones de uso público aquellas abiertas al público en general, 

con independencia de su titularidad o de la exigencia de contraprestación por su utilización. El 

resto se consideran instalaciones de uso privado.  

Son instalaciones deportivas convencionales aquellas que se construyen para la práctica 

deportiva y se consideran instalaciones deportivas no convencionales los espacios de naturaleza 

urbana o medio natural cuando se utilizan para practicar deporte, conforme a la definición del 

artículo 4, apartado ñ), de esta ley. 

2. Se establecerá una tipología de instalaciones deportivas, así como un sistema de clasificación 

de las mismas, con independencia de su titularidad, atendiendo, entre otras circunstancias,  a  

las  características  de  su  oferta  deportiva  y  la  calidad  de  los  servicios prestados, a los 

requisitos técnico-deportivos, medioambientales y de eficiencia energética al medio  donde  se  

desarrolle  la  práctica  deportiva,  así  como  las  determinaciones  sobre  la cualificación del 
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personal que preste servicio en las mismas. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley 

13/1999, de 15 de diciembre. 

Capítulo I 

De los planes de instalaciones deportivas  

Artículo 70.  Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía. 

1. La Consejería competente en materia de deporte llevará a cabo la planificación global de las 

instalaciones deportivas con criterios de racionalidad, economía, equidad y eficiencia, tomando 

en consideración las necesidades y peculiaridades regionales y locales, así como el número y 

características de las instalaciones deportivas de uso público y privado existentes. 

.2.  El Plan Director  de  Instalaciones  y  Equipamientos  Deportivos  de  Andalucía  es  el 

instrumento  básico  y  esencial  en  la  ordenación  del  sistema  andaluz  de  infraestructuras 

deportivas, atendiendo a su estructura y cualificación, a las necesidades de la población, al 

equilibrio territorial y a la generalización de la práctica deportiva, conforme a la disponibilidad 

de los recursos y en coherencia con los criterios de planificación territorial, medioambiental y 

demás contenidos que se establezcan. 

3. El Plan Director tiene la consideración de Plan con incidencia en la ordenación del territorio 

de los establecidos en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, y estará sometido a la evaluación ambiental de planes y 

programas prevista en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 

a la Ley 5/2010, de 11 de junio, así como la evaluación del impacto de salud  en  áreas  

socialmente  desfavorecidas  establecida  en  el  artículo  56.1.b)  de  la Ley 16/2011, de 23 de 

diciembre, de Salud Pública de Andalucía. 

4. Cualquier instrumento de planificación que se desarrolle en materia de instalaciones y 

equipamientos deportivos se ajustará a las especificaciones y directrices que se contemplen en 

el Plan Director. 

5.  Las  instalaciones  deportivas  andaluzas  convencionales,  públicas  y  privadas, cofinanciadas 

por la Administración Pública, se ajustarán a la tipología y determinaciones que establezca el 

Plan Director, que contendrá normas técnicas sobre el diseño adecuado de las instalaciones en 

sus aspectos técnico-deportivos, con garantía del cumplimiento de los estándares de 

accesibilidad para las personas con discapacidad, medioambientales, de transporte y movilidad 

sostenible, y de eficiencia energética. 

6. La aprobación del Plan, sus modificaciones y actualizaciones se llevará a cabo por acuerdo del 

Consejo de Gobierno, previo trámite de información pública y audiencia de las administraciones 

públicas afectadas e informe del Consejo Andaluz del Deporte. 

7.  La  aprobación  del  Plan  Director  de  Instalaciones  y  Equipamientos  Deportivos  de 

Andalucía, así como de sus modificaciones, llevará implícita la declaración de utilidad pública e  

interés  social  de  las  obras  e  instalaciones  a  los  efectos  de  la  expropiación  forzosa  o 

imposición de servidumbres u ocupación de los inmuebles precisos para su ejecución, y 

conllevará, en su caso, la necesidad de adaptación de los planes locales de instalaciones 

deportivas  y  demás  instrumentos  de  planificación  deportiva  que  pudieran  dictarse  en 

desarrollo del Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos. 

Artículo 71.  Planes locales de instalaciones deportivas. 

1.  En  desarrollo  de  las  determinaciones  del  Plan  Director  de  Instalaciones  y Equipamientos 

Deportivos de Andalucía, y, en su caso, de acuerdo con las previsiones de la planificación 

territorial, los municipios elaborarán y aprobarán planes locales de instalaciones deportivas  en  

los  que  concretarán  las  actuaciones  a  llevar  a  cabo  en  sus  ámbitos territoriales, haciendo 

especial mención de la planificación de instalaciones deportivas no convencionales a efecto de 
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fomento del deporte de ocio, todo ello de conformidad con la normativa andaluza en materia 

de espacios naturales. 

2. Los planes locales de instalaciones deportivas se adecuarán a lo que se establezca en los planes 

directores de instalaciones deportivas aprobados por la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 

5/2010, de 11 de junio. 

3.  La Consejería competente en materia de deporte podrá establecer fórmulas de cooperación 

con las entidades locales para la elaboración de planes locales de instalaciones deportivas 

Artículo 72.  Planeamiento urbanístico. 

En el marco de la legislación urbanística, los instrumentos de planeamiento deberán incorporar 

las determinaciones precisas para el desarrollo de las actuaciones previstas en el Plan Director 

y en los planes locales de instalaciones deportivas 

Capítulo II 

Ordenación de las instalaciones deportivas  

Artículo 73.  Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos. 

1. La Consejería competente en materia de deporte, con la colaboración de las entidades locales, 

elaborará y mantendrá actualizado de forma permanente el Inventario Andaluz de Instalaciones 

y Equipamientos Deportivos. 

En dicho inventario se recogerán las instalaciones deportivas de uso público y privado, 

convencionales o no, existentes en el territorio andaluz, de forma que facilite las actividades de 

control, programación y planificación atribuidas a la Administración deportiva, quedando 

obligadas  las  personas  titulares  de  las  mismas  a  facilitar  los  datos  necesarios  para  su 

elaboración o actualización en la forma y plazos que se determine reglamentariamente, y, en 

todo caso, siempre que sean requeridos para ello por los órganos competentes. 

Los contenidos para la inscripción de una instalación deportiva, en lo referente a su localización 

espacial, se adecuarán a las directrices de normalización de dirección postal y de identificación 

de sus coordenadas geográficas que determine el Sistema Estadístico y Cartográfico de 

Andalucía o a la normativa andaluza en materia de espacios naturales. 

2. La inclusión de las instalaciones deportivas existentes en el Inventario Andaluz de Instalaciones 

y Equipamientos Deportivos será requisito para la celebración en una instalación de 

competiciones oficiales y para la concesión de subvenciones o ayudas públicas por la Consejería 

competente en materia de deporte. 

3. El Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos tendrá carácter público y 

su contenido estará a disposición de las entidades públicas y privadas, especialmente para la 

promoción del deporte como práctica saludable por los Servicios de Salud. 

Artículo 74.  Requisitos generales de idoneidad de las instalaciones deportivas. 

1.  Los requisitos de naturaleza deportiva correspondientes a los distintos tipos de instalaciones 

se desarrollarán reglamentariamente, incluyendo como mínimo los siguientes: 

a) Los requisitos básicos de la edificación. 

b) De seguridad e higiene. 

c) Técnico-deportivos. 

d) De accesibilidad y adecuada utilización de las instalaciones. 

e) Calidad y sostenibilidad en la construcción y gestión. 

f) Usos y prácticas deportivas. 
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g) Requisitos de cualificación del personal que preste servicios en las mismas. 

h) Información a disposición de las personas usuarias 

i) Seguros de responsabilidad civil. 

j) Plan de viabilidad y mantenimiento. 

k) Las demás que se dicten en desarrollo de la normativa vigente en la materia. 

2. No podrá procederse a la apertura de instalaciones deportivas, públicas o privadas, si no se 

acredita el cumplimiento de los requisitos regulados en las letras a), b), c), d), e), g), h), i) y j) 

del apartado anterior, lo dispuesto en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, y demás establecidos 

en la normativa aplicable. 

Artículo 75. Colaboración entre administraciones en materia de uso de instalaciones deportivas. 

1. En las instalaciones deportivas construidas en centros docentes públicos se podrán establecer 

los instrumentos de colaboración entre las administraciones públicas afectadas para facilitar, 

entre ellas, el uso de las mismas, así como por cualquier colectivo perteneciente a ese municipio 

o localidad, fuera del horario lectivo. 

2.  Para garantizar el uso por parte de la comunidad educativa de las instalaciones deportivas 

existentes en un municipio, se podrán establecer los mecanismos de colaboración necesarios 

con los titulares de las mismas. 

3. Los mecanismos de colaboración interadministrativa para el uso de instalaciones deportivas 

de titularidad de una entidad local se realizará en el marco de lo dispuesto en los artículos 58 y 

59 de la Ley 5/2010, de 11 de junio. 

Artículo 76. Sostenibilidad y viabilidad de las instalaciones deportivas. 

1. La construcción, reforma, ampliación y gestión de las instalaciones deportivas públicas en 

Andalucía se realizará acorde con los principios de sostenibilidad social, económica y 

medioambiental y de movilidad. 

2. A tal efecto, la planificación de las instalaciones deportivas tendrá en cuenta el análisis de la 

oferta, la demanda y la calidad de las instalaciones existentes, y promoverá además el diseño y 

construcción de las instalaciones orientadas al cumplimiento de estándares de calidad, 

accesibilidad y sostenibilidad. 

3. La Consejería competente en materia de deporte publicará un manual de buenas prácticas 

para la gestión y explotación eficiente de las instalaciones deportivas, en el que se contemplen 

las necesidades de las personas con discapacidad. 

4. No podrán obtener subvenciones o ayudas públicas de la Junta de Andalucía aquellas 

instalaciones deportivas que no se proyecten atendiendo a los requisitos y criterios de 

sostenibilidad económica, social y medioambiental, así como a los estándares de accesibilidad 

que se determinen reglamentariamente. 

5. En el marco de los principios de cooperación y de colaboración entre administraciones 

públicas, se formulará el instrumento de colaboración necesario para procurar la consecución 

de la viabilidad y el mantenimiento del uso deportivo de las instalaciones deportivas públicas 

existentes. En el caso de instalaciones deportivas de titularidad de una entidad local, dicho 

instrumento se formulará en el ámbito de lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 5/2010, 

de 11 de junio. 

Artículo 77. Instalaciones de interés deportivo autonómico. 

1. Se declararán de interés deportivo autonómico aquellas instalaciones deportivas, públicas o 

privadas, convencionales o no, conforme a lo que se establezca en el Plan Director de 

Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía, inscritas en el Inventario Andaluz de 
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Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía y que se acrediten como tales por la 

Consejería competente en materia de deporte.2. La declaración de interés deportivo de una 

instalación deportiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía otorgará un 

estándar de calidad y excelencia de la misma en los términos que se establezcan. 

También  la ley en su t²tulo VI òFomento, formaci·n, empleo, investigaci·n e 

innovaci·n en el deporteó establece: 

Capítulo I 

Fomento del deporte  

Artículo 78.  Ayudas públicas. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía fomentará el deporte mediante un régimen de 

ayudas públicas dentro de las disponibilidades presupuestarias, de conformidad con la normativa 

comunitaria, estatal y autonómica que le sea de aplicación. 

2. La Consejería competente en materia de deporte, de acuerdo con las previsiones del Plan 

Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía, podrá aprobar 

convocatorias de ayudas públicas con otras administraciones o entes públicos o privados para 

la construcción, reforma, mejora y equipamiento de instalaciones deportivas. 

3.  Las instalaciones deportivas subvencionadas por la Administración deberán adecuarse a las 

condiciones y requisitos fijados por la misma en el instrumento de colaboración que se 

determine, garantizándose en todo caso el uso público y la viabilidad de las mismas, con 

independencia de su titularidad. 

4. Al margen de lo anterior, no podrán obtener ayudas públicas de la Junta de Andalucía aquellas 

actuaciones que no acrediten o justifiquen su oportunidad e interés público y no se proyecten 

atendiendo a los requisitos y criterios de sostenibilidad ambiental y accesibilidad que se 

determinen. 

5. A efectos de esta ley, se entenderá acreditada la oportunidad e interés público de una 

actuación cuando se encuentre entre las previstas en el Plan Director o, en su defecto, en el 

Plan Local de instalaciones deportivas que corresponda y se garantice la viabilidad y 

mantenimiento del uso de la instalación deportiva. 

6.  Asimismo, la Administración Pública, en el ámbito de sus competencias, podrá favorecer la 

iniciativa privada que tenga por objeto la construcción, reforma o ampliación de instalaciones 

deportivas de uso público, estableciendo programas de ayudas para tal fin, y regulando los 

extremos de esta colaboración, que, en todo caso, garantizará el uso público de las instalaciones 

deportivas. 

1.3.9 El plan director de instalaciones y equipamientos deportivos. 

PDIEDA.  

Tal y como establecía la Ley del Deporte de Andalucía en su artículo 70.4: òCualquier 

instrumento de planificación que se desarrolle en materia de instalaciones y equipamientos 

deportivos se ajustará a las especificaciones y directrices que se contemplen en el Plan Director. 

En el ámbito local el instrumento de planificación de desarrollo es el Plan Local de Instalaciones 

y Equipamientos Deportivos y su §mbito territorial es el t®rmino municipaló.  

 

También y de acuerdo con el artículo 71.3 de la Ley del Deporte: òLa Consejer²a competente 

en materia de deporte podrá establecer fórmulas de cooperación con las entidades locales para 

la elaboraci·n de planes locales de instalaciones deportivasó. 

 

Por ello, como marco de referencia más importante del Plan Local de Instalaciones Deportivas 

es el Plan Director de Instalaciones y equipamientos deportivos de Andalucía según su 
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aprobación en sesión del 25 de septiembre de 2018 por el Consejo de Gobierno11,  

determinando lo siguiente: 

 

1. Objeto  

1. Los planes locales de instalaciones y equipamientos deportivos concretarán las actuaciones 

que, en desarrollo de los planes directores de instalaciones y equipamientos deportivos 

aprobados por la Comunidad Autónoma, se propongan llevar a cabo los municipios andaluces 

dentro de sus respectivos ámbitos territoriales y de competencia. 

 

2. Las corporaciones locales andaluzas podrán elaborar y aprobar planes sobre instalaciones 

deportivas que tengan por objeto, entre otras, las siguientes previsiones: 

 

a) La construcción de instalaciones deportivas destinadas al uso público. 

b) La dotación a los centros escolares de instalaciones y material de carácter deportivo. 

c) La modernización y mejora de instalaciones deportivas públicas, especialmente las 

destinadas a mejorar su accesibilidad. 

d) La dotación a las instalaciones deportivas públicas de material deportivo, así como de 

personal técnico-deportivo y facultativo adecuado. 

 

2. Contenido  

1. Los planes locales de instalaciones deportivas contendrán, al menos, los siguientes 

pronunciamientos y determinaciones: 

 

a) Análisis y diagnóstico de la situación y de las necesidades en la zona de instalaciones 

deportivas. Para ello, los Planes Locales de Instalaciones y Equipamientos Deportivos 

contendrán: 

 
11 Consejería de Turismo y Deporte (2018): Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía (PDIEDA). Sitio web: https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/PDIEDA%20Definitivo%20sp.pdf 

 

1. Un Inventario Local de Instalaciones Deportivas con las siguientes características:  

a) El Inventario Local contendrá la información recogida en el Anexo I en el modelo de 

solicitud. 

b) La localización de las instalaciones deportivas deberá ser normalizada de acuerdo con 

los parámetros técnicos establecidos en el Plan Estadístico y Cartográfico de 

Andalucía. Para ello deberá de contar con un identificador único y constante para cada 

registro. La localización podrá ser efectivamente inscrita en el registro por medio de 

las coordenadas geográficas de la instalación o bien por medio del aporte de la 

dirección postal de la instalación, entendiendo que las direcciones postales que se 

recojan en el Registro de Instalaciones Deportivas deberán ser extraídas del Callejero 

Digital de Andalucía Unificado (CDAU). 

 

2. Un estudio de hábitos deportivos de la población, que contendrá al menos: 

a) Encuestas desagregadas por sexo para la planificación de instalaciones deportivas. 

b) Indicadores pertinentes al género, capaces de identificar las brechas de género. 

c) Datos de satisfacción de personas usuarias desagregados por sexo. 

d) Datos de porcentajes de mujeres y hombres que realizan deporte federado y no 

federado desagregados por sexo y modalidad deportiva. 

 

b) Tendrá en cuenta el análisis de la oferta, la demanda y la calidad de las instalaciones existentes, 

y promoverán además el diseño y construcción de las instalaciones orientadas al cumplimiento 

de estándares de calidad, accesibilidad y sostenibilidad. Para ello, se estudiará: 

 

1. Disponibilidades de suelo existente, apto para ser destinado a uso deportivo, y 

previsiones sobre el particular del planeamiento urbanístico en vigor. 
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2. Previsiones sobre instalaciones deportivas necesarias y otros objetivos a conseguir, 

indicando las prioridades, plazos de ejecución, costes y fuentes de financiación. 

3. Previsiones sobre inversiones y obras que puedan acogerse a los planes provinciales 

de cooperación a las obras y servicios municipales. 

4. La programación de las actuaciones necesarias para su ejecución y aplicación. 

5. Establecimiento de los mecanismos adecuados para el seguimiento y verificación del 

grado de cumplimiento de sus objetivos, así como la fiscalización y control de la 

ejecución de sus previsiones y determinaciones. 

 

c) Estudio y condiciones de calidad ambiental de las actuaciones previstas en relación 

con el respeto al medio ambiente, teniendo en cuenta, además de los contenidos 

propios de este tipo de estudio, las previsiones recogidas en el capítulo cuarto. 

 

d) Establecimiento de medidas para garantizar la seguridad, calidad y eficiencia 

energética de las instalaciones deportivas y los derechos y deberes de las personas 

usuarias. 

 

e) Aquellos otros que establezcan los planes directores de instalaciones y 

equipamientos deportivos aprobados por la Comunidad Autónoma. 

 

2. Los planes locales de instalaciones deportivas deberán contar con la documentación técnica 

y, en su caso, gráfica necesaria para la correcta comprensión y aplicación de su contenido y 

determinaciones. 

 

3. Colaboración de la s provincias  

1. Las provincias podrán colaborar con los municipios en la elaboración de sus planes locales de 

instalaciones y equipamientos deportivos. 

2. Asimismo, las provincias podrán cooperar financiera y técnicamente con los municipios 

andaluces para la construcción de instalaciones deportivas, siempre que estén reguladas en los 

planes directores de instalaciones y equipamientos deportivos aprobados por la Comunidad 

Autónoma o en el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. 

 

4. Elaboración de planes locales  

1. Los Planes Locales de Instalaciones y Equipamientos Deportivos se elaborarán bajo la 

dirección y supervisión municipal teniendo en cuenta la planificación territorial regulada en los 

planes directores de instalaciones y equipamientos deportivos aprobados por la Comunidad 

Autónoma. 

 

2. Sin perjuicio de los informes sobre los aspectos urbanísticos, territoriales y ambientales del 

plan que, en su caso, correspondan, el proyecto de plan local será remitido antes de su 

aprobación municipal a la Consejería competente en materia de Deporte, la cual podrá formular 

recomendaciones y propuestas de modificaciones a su contenido, teniendo éstas últimas 

carácter vinculante cuando supongan aplicación o desarrollo de previsiones o determinaciones 

de los planes directores de instalaciones y equipamientos deportivos aprobados por la 

Comunidad Autónoma. 

 

3. El parecer de la Secretaría General para el Deporte se considerará favorable al Plan municipal 

elaborado, si transcurren dos meses desde que el Plan tuvo entrada en el Registro General de 

la Consejería sin que ésta hubiera notificado dicho parecer al ayuntamiento. 

4. En ningún caso el parecer favorable de la Consejería implicará compromiso financiero para 

ésta. 
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5. Aprobación de los planes locales  

1. Corresponde a los Ayuntamientos la aprobación definitiva del plan local de Instalaciones y 

Equipamientos Deportivos. 

 

2. En el expediente deberá constar un certificado acreditativo de la conformidad de las 

determinaciones del plan local con el planeamiento urbanístico en vigor. 

 

3. En el expediente deberá constar un certificado acreditativo del cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 36 de la Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental. 

 

4. Se remitirá a la Consejería competente en materia de Deporte una copia certificada del plan 

local aprobado. 

 

6. Revisión de los planes locales  

1. Los Planes Locales de Instalaciones y Equipamientos Deportivos serán revisados cuando 

resulten afectados por nuevas determinaciones de los planes de instalaciones y equipamientos 

deportivos aprobados por la Comunidad Autónoma. También podrán serlo por la aparición de 

circunstancias sobrevenidas que alteren sustancialmente su contenido, así como por el 

agotamiento de sus previsiones. 

 

2. La revisión de los planes locales se llevará a cabo conforme al procedimiento establecido para 

su elaboración. 

 

3. Los planes locales de instalaciones y equipamientos deportivos tendrán vigencia mientras no 

se elabore un nuevo plan local, a no ser que en el propio plan local se fije un periodo de vigencia 

de acuerdo con las competencias de las entidades locales en la planificación deportiva. 

 

7. Modificación puntual de los planes locales  

En caso de necesidad de modificar puntualmente un plan local, la corporación municipal 

elaborará un documento justificativo de la modificación propuesta, cuyo procedimiento se 

llevará a cabo conforme al procedimiento establecido en el presente PDIEDA para su 

elaboración. 

 

8. Efectos de los planes locales  

8.1. Publicidad y obligatoriedad 

1. Los planes locales de instalaciones deportivas serán públicos, debiendo ser objeto de 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

2. Los planes locales entrarán en vigor de acuerdo con lo que dispongan sus determinaciones, 

debiendo éstas expresar su específico carácter obligatorio, concretando el procedimiento y las 

condiciones de su cumplimiento. 

8.2. Previsión de suelo para instalaciones deportivas 

1. En el supuesto de que las determinaciones sobre instalaciones deportivas contenidas en un 

plan local no se ajusten al planeamiento urbanístico, se exigirá para el informe de la Consejería 

competente en materia de deporte con carácter previo a la aprobación del plan, la modificación 

o revisión de dicho planeamiento urbanístico. 

 

2. Las reservas de suelo destinadas a zonas deportivas, en aplicación del Plan Director de 

Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía y de los planes provinciales de 

instalaciones deportivas de Andalucía y de los planes locales de instalaciones deportivas, se 

podrán computar en los planes parciales de ordenación, a los efectos del cumplimiento de los 

mínimos establecidos en la Ley 7/2002 de 1 7 de diciembre de Ordenación Urbanística de 

Andalucía. 
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8.3. Garantías de las reservas de suelo destinadas a instalaciones deportivas 

1. El contenido de los planes locales de instalaciones y equipamientos deportivos en desarrollo 

de los planes directores de instalaciones y equipamientos deportivos aprobados por la 

Comunidad Autónoma servirá de referencia para el posible incremento de los porcentajes y 

módulos reservados a zonas deportivas, establecidos como mínimos obligatorios para los planes 

parciales de ordenación en la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de 

Andalucía. 

 

9. Ejecución de los planes locales  

9.1. Administración actuante 

1. La ejecución y gestión de las actuaciones previstas en los planes locales de instalaciones y 

equipamientos deportivos corresponderá a las respectivas entidades locales, por sí solas o 

asociadas, y a la Junta de Andalucía conforme a lo dispuesto en los propios Planes. 

 

2. El municipio actuante podrá, de acuerdo con las previsiones del plan, encomendar su 

ejecución, total o parcialmente, a un órgano de gestión municipal o consorciado con otras 

entidades públicas y privadas, reservándose, todo caso, la dirección y el control sobre sus 

actuaciones. 

3. El convenio que, en cada caso, regule el órgano de gestión deberá concretar las obras, 

inversiones y actuaciones a realizar, así como los compromisos contraídos por las entidades 

participantes, sin perjuicio de los restantes requisitos exigidos por la legislación vigente. 

 

9.2. Colaboración de la Consejería competente en materia de deporte 

1. La Consejería competente en materia de deporte, conforme a las determinaciones 

establecidas en los planes directores de instalaciones y equipamientos deportivos aprobados 

por la Comunidad Autónoma, podrá proponer fórmulas de colaboración y cooperación con los 

ayuntamientos andaluces en la ejecución de los planes locales de instalaciones deportivas, así 

como las que correspondan establecer con las diputaciones provinciales andaluzas en el ámbito 

de sus competencias. 

 

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 58.1 de la Ley 5/201 0, de 11 de junio, la 

Comunidad Autónoma, para asegurar la coherencia de actuación de las distintas 

administraciones públicas, podrá ejercer sus facultades de coordinación sobre la actividad de las 

entidades locales, y para ello la Consejería competente en materia de Deporte podrá llevar a 

cabo el seguimiento de la ejecución de los planes locales de instalaciones y equipamientos 

deportivos, a cuyo efecto podrá solicitar información de los ayuntamientos, así como realizar 

inspecciones y formular los requerimientos que estime convenientes. 

 

3. De acuerdo con lo establecido en los artículos 58.3 y 58.4 de la Ley 5/201 0, de 1 1 de junio, 

las funciones de coordinación de la Administración de la Comunidad Autónoma no podrán 

afectar en ningún caso a la autonomía de las entidades locales y tendrán por finalidad la fijación 

de medios y sistemas de relación que hagan posible la información recíproca, la homogeneidad 

técnica y la acción conjunta de las distintas administraciones públicas en el ejercicio de sus 

respectivas competencias, de tal modo que se logre la integración de actuaciones parciales en 

la globalidad del sistema. 

 

10. Plazos  

Los planes locales de instalaciones deportivas deberán estar aprobados en el plazo máximo de 

tres años desde el día siguiente al de la publicación del acuerdo del Consejo de Gobierno por 

el que se apruebe definitivamente el Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos 

de Andalucía. 
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 El artículo 73.2 de la Ley del Deporte establece que la inclusión de las instalaciones deportivas 

existentes en el Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos será requisito 

para la celebración en una instalación de competiciones oficiales y para la concesión de 

subvenciones o ayudas públicas por la Consejería competente en materia de deporte. 

 

Una vez trascurridos los tres años desde la aprobación del PDIEDA, será un concepto valorable 

para la concesión de subvenciones o ayudas públicas que las instalaciones deportivas de nueva 

construcción estén incluidas en la planificación prevista en el plan local de instalaciones y 

equipamientos deportivos de Andalucía. 

 

4. Bases previas para la formulación  del Plan Local de 

Instalaciones Deportivas de Alcalá de Guadaíra  

Para la formulación del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Alcalá de 

Guadaíra, se considera que son cuatro las Bases: 

- La participación ciudadana. 

- El consenso social y político. 

- La concurrencia administrativa. 

- La transparencia. 

Analizamos a continuación cada una de ellas: 

1.4.1. La participación ciudadana  

La participación pública está establecida en el Decreto 144/2001, de 19 de junio, sobre los 

PLANES DE INSTALACIONES DEPORTIVAS mediante una exposición de un mes una vez que 

el Plan Local haya obtenido la aprobación inicial por parte del Ayuntamiento. Durante este 

periodo los ciudadanos pueden presentar alegaciones a sus determinaciones y aportar 

sugerencias que pueden enriquecer el documento. 

Además de este procedimiento, regulado por el decreto 144/2001, se procederá al fomento de 

la participación previa de los colectivos, asociaciones y agrupaciones afectados por el 

documento con el objetivo de conocer sus opiniones y propuestas relativas al Plan Director. 

Para ello, se realizarán la apertura de un período informativo y general de participación en el 

que cualquier ciudadano pueda expresar sus opiniones y propuestas sobre las instalaciones 

deportivas municipales. 

Alcalá de Guadaira estableció un periodo de participación ciudadana durante el período del 6 

abril al 9 de mayo del año 2021 con la finalidad de diagnosticar la situación y las necesidades 

locales de las instalaciones deportivas, garantizando que se conozca la iniciativa y se valoren la 

opiniones y propuestas desde del el cuestionario de hábitos deportivos de la ciudad.  

El fomento de la participación tiene como objeto conocer las opiniones y propuestas relativas 

donde desde la delegación de Deportes de Alcalá de Guadaíra también se ha trabajado en el 

mantenimiento de reuniones con la finalidad de conocer desde diferentes órganos: grupos 

políticos municipales, asociaciones y entidades deportivas o de cualquier índole y todas aquellas 

representativas donde su opinión es esencial para el futuro Plan Local de Instalaciones 

deportivas del municipio.  

Diferentes foros de debate y participación para favorecer el debate y la recogida de 

aportaciones. 

1.4.2. El consenso social y político  

La formulación del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos no debe ser una 

responsabilidad exclusiva del Grupo Municipal de Gobierno, sino del conjunto de los Grupos 

Municipales y, en general, de todo el Ayuntamiento, como representación del conjunto de los 

ciudadanos. Por otra parte, el Plan Local ha de ser un proyecto de consenso, ya que durante 

período de vigencia pueden producirse cambios en los responsables de su aplicación, gestión y 

ejecución. 
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Es por ello, que el PLIED se aprobará inicialmente en sesión plenaria del Ayuntamiento de Alcalá 

de Guadaíra, procediéndose al trámite de información pública. 

Se procederá a su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia, en relación con el acuerdo plenario, 

haciéndose una publicación en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, abriéndose un 

plazo de 30 días para la posible presentación de alegaciones de acuerdo a la legislación vigente.  

1.4.3. La concurrencia administrat iva  

Entre las finalidades del Plan Local se encuentra la de coordinar y plasmar las directrices y 

mandatos procedentes de distintas legislaciones (Leyes del Deporte, Protección Ambiental, 

Accesibilidad, etc.); Administraciones de carácter sectorial (Turismo Comercio y Deporte, 

Medio Ambiente, Obras Públicas y Transportes, Consejo Andaluz del Deporte, etc.), e incluso 

con diversas normas municipales para su necesaria coordinación (Plan General de Ordenación 

Urbana fundamentalmente). Esta concurrencia sobre el Plan Local exige un alto nivel de 

coordinación con los diversos órganos administrativos para garantizar su viabilidad final, ya que 

algunos de dichos órganos deberán evacuar durante la formulación del Plan Local distintos 

informes vinculantes, en definitiva: Un proceso transparente para un plan que beneficie ante 

todo al interés general. Como líneas de trabajo en este sentido se plantearon las siguientes: 

- Comunicación previa del inicio de formulación del Plan Local de Instalaciones y 

Equipamientos Deportivos de Alcalá de Guadaíra. 

 

- Mantenimiento de reuniones de coordinación con las administraciones especialmente 

implicadas en el Plan Local: Las reuniones previstas en esta línea de trabajo tendrían como 

finalidad coordinar los criterios del futuro Plan Local con los de las administraciones más 

directamente implicadas en sus determinaciones, especialmente: Consejería de Turismo 

Comercio y Deportes y Diputación Provincial, en este caso Sevilla.  

Durante todo el proceso de elaboración se han mantenido consultas y reuniones con Dº 

Francisco Javier Barranco Moreno, jefe de servicio de Instalaciones Deportivas, proyectos 

y obras.  

 

- Solicitud de informes en las principales fases de formulación del Plan Local: Esta línea de 

trabajo se sustancia en la petición previa o simultánea a la exposición pública de la 

aprobación inicial, de informe sobre las propuestas o determinaciones de dicho 

documento, a fin de evitar que los posibles problemas se presenten durante el trámite de 

aprobación definitiva. Desde la Delegación de Deportes de Alcalá de Guadaíra se solicitó 

información sobre los tramites a realizar.  

1.4.4. La transparencia  

Con el principio de transparencia durante todo el proceso de formulación del Plan Local se 

pretende evitar cualquier posibilidad de arbitrariedad y en general, de cualquier sombra de 

irregularidad sobre el proceso y las determinaciones del Plan Local. 

1.5. Objetivos del Plan Local de Instalaciones Deportivas de 

Alcalá de Guadaíra  

El progresivo aumento de la práctica deportiva y la demanda creciente de la ciudadanía de 

instalaciones deportivas en las ciudades obliga a las administraciones públicas y más 

directamente a las corporaciones locales a planificar las intervenciones en las instalaciones y 

espacios deportivos capaces de dar satisfacción, en el contexto de sus competencias y siempre 

en la medida de sus posibilidades, a esta demanda. 

La práctica deportiva se ha convertido en la actualidad en un producto para mejorar el estado 

de salud y calidad de vida.  

Por tanto, teniendo en cuenta esta positiva evolución, es preciso hacer un esfuerzo en cuanto 

al análisis y evaluación de las instalaciones deportivas existentes y/u otras, mediante planificación. 
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Un diagnóstico que pueda servir para determinar, posteriormente los objetivos a alcanzar tanto 

a nivel municipal, sector poblacional e instalación deportiva, permitiendo a su vez a diseñar las 

estrategias para conseguirlo y atendiendo al tamiz político municipal sobre el deporte. 

La base del servicio deportivo municipal reside en una adecuada red de instalaciones deportivas 

que cubran las necesidades de los ciudadanos. Esta red deberá de estar en concordancia con las 

necesidades deportivas y sobre todo con las posibilidades reales de gestión, con las posibilidades 

del municipio: presupuestarias, población e incremento de esta. 

Como respuesta a esta necesidad se plantea la formulación del Plan Local de Instalaciones y 

Equipamientos Deportivos de Alcalá de Guadaíra, que supone una ocasión para analizar las 

necesidades que en esta materia tiene el municipio, señalando las principales carencias, pero 

también las oportunidades que presenta. A partir de este análisis surgirán propuestas para 

modernizar y mejorar las instalaciones deportivas públicas existentes, definir qué tipo de 

instalaciones demandan los ciudadanos de Alcalá de Guadaíra y valorar las zonas que pueden 

ser más deficitarios en esta materia. El Plan Local así concebido constituye un compromiso y 

una planificación de calidad, tanto en lo que se refiere a la construcción de nuevas instalaciones 

deportivas como a aumentar la eficacia de su gestión, y su oferta de servicios y actividades a sus 

ciudadanos-as. 

Los objetivos prioritarios del Plan Local, entre otros, son los siguientes: 

a) Actualizar el Censo de Instalaciones Deportivas de Interés General de Alcalá de Guadaíra 

b) Analizar el estado actual en el que se encuentran las instalaciones deportivas públicas. 

c) Elaborar propuestas de mejora de los espacios deportivos existentes. 

d) Determinar el déficit de espacios deportivos. 

e) Determinar que nuevas instalaciones y espacios deportivos se van a construir en los 

próximos años, definiendo las prioridades. 

f) Planificar la construcción de nuevas instalaciones valorando la dotación económica que 

requieren. 

El Plan Local, una vez finalizado, se convertirá en una herramienta de gestión que permitirá 

vislumbrar con claridad cuál es el horizonte al que se dirigen todos los esfuerzos para mejorar 

y aumentar un parque de instalaciones deportivas que garantice la práctica de la actividad física 

y el deporte a todos los ciudadanos de Alcalá de Guadaíra. Este horizonte solo será útil si para 

vislumbrarlo se desarrolla un trabajo colectivo de reflexión, debate y consenso hasta alcanzar 

un pacto entre todos los agentes que intervienen en el proceso de formulación de dicho Plan. 

Será fundamental para alcanzar los objetivos propuestos que los representantes políticos 

municipales se comprometan a analizarlo, interpretarlo, impulsarlo y finalmente cumplir en 

función de sus responsabilidades. 

Los técnicos redactores del Plan deberán aportar la ponencia que permita un análisis razonado 

ocupándose de facilitar la información necesaria y proponiendo las soluciones técnicas que en 

mejor y mayor medida se acerquen al consenso conseguido. De igual forma corresponderá a 

los redactores del Plan establecer unas propuestas de seguimiento y advertir cuando las 

propuestas de partes o consensuadas se alejen de la legalidad vigente o de los criterios técnicos 

y racionales comúnmente aceptados. 

Resumiendo lo anteriormente expuesto podemos concluir que los actores del proceso de 

formulación del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Alcalá de Guadaíra 

son: 

- Los ciudadanos de Alcalá de Guadaíra. 

- Su Ayuntamiento a través de los representantes políticos. 

- Los redactores del Plan, como instrumento capaz de convertir la voluntad popular y 

política -administrativa en soluciones y documentos técnicos cualificados. 
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Estos tres agentes trabajaran aportando sus consideraciones para la creación de un documento 

que servirá de referencia para el futuro crecimiento del parque de instalaciones deportivas de 

Alcalá de Guadaíra y que permitirá mejorar la calidad de vida de todos los ciudadanos-as. 

1.6. La planificación de instalaciones deportivas. Principios y 

criterios básicos.  

El proceso de planificación de una instalación deportiva pasa por plantearse QUÉ ES LO QUE 

SE QUIERE, POR QUÉ Y PARA QUÉ. Las respuestas permiten vislumbrar la concreción de un 

programa de necesidades sujeto a un proceso planificador.  

Dicho proceso hace referencia a un conjunto de actuaciones que nace de la idea inicial hasta 

que comienza su construcción. Todo ello sin perjuicio, de partir de un análisis en profundidad 

de la demanda y la oferta de actividades, servicios e instalaciones deportivas del municipio, 

vigentes y potenciales, en el área de influencia donde que se quiere localizar. Un emplazamiento 

sujeto a un programa de necesidades basados en principios, criterios de planificación y 

explotación, donde primen la rentabilidad social, deportiva, medioambiental sin descuidar 

obviamente su viabilidad económica.  

La ordenación del espacio público atenderá las necesidades de accesibilidad, cuidados, salud, 

encuentro, seguridad, juego, esparcimiento y la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

La ciudad educadora otorgará un cuidado especial a las necesidades de la infancia, las personas 

con diversidad funcional y las personas mayores en su planificación urbanística, de equipamientos 

y servicios deportivos, con el fin de garantizarles un entorno amable y respetuoso en el que se 

desenvuelvan con la máxima autonomía posible. De igual forma, velará por un urbanismo con 

perspectiva de género. Estas múltiples miradas garantizarán un espacio urbano al servicio del 

conjunto de la ciudadanía. Un programa de necesidades configurado a través de una serie de 

criterios básicos y requisitos que pueden definirse a continuación.  

1. Coherencia entre los objetivos y finalidades de la planificación de equipamientos 

deportivos  

Cobra importancia la coherencia entre la construcción de espacios deportivos y el uso que se 

va a dar de ellos o a la población a la que va dirigido. El conocimiento reconoce que las 

decisiones políticas basadas en el conocimiento de la realidad permiten respuestas más 

adecuadas, por lo que Alcalá de Guadaíra deberá poseer una información precisa sobre la 

situación y las condiciones de sus instalaciones deportivas y del territorio, debiendo realizar o 

apoyar estudios, que mantendrán actualizados y accesibles a la ciudadanía. En la formulación de 

proyectos y políticas debe tenerse en cuenta de manera formal y explícita su impacto educador 

y asegurar canales abiertos de comunicación permanentes con las personas y los grupos para la 

planificación.  

2. Polivalente s, convertible s, ampliable s, versátil es, interrelacionadas  y 

confortables.  

Las instalaciones deportivas han de permitir que se puedan llevar a cabo la diversidad de 

actividades y servicios que la demanda reclama, caracterizándose como polivalentes. Deben de 

ser concebidas en la medida de los posible como ampliables, capaces de proyectarse a un mayor 

número de posibilidades en un futuro. Convertibles, para que puedan provocar adaptaciones 

viables, fáciles, poco costosas ante la incesantes tendencias y cambios de usos deportivos. 

Variadas e interrelacionadas a través de sus espacios auxiliares ofreciendo complementariedad 

entre los diferentes espacios y que cubran todas las necesidades en confort y calidad de los 

ciudadanos y ciudadanas.  

Pero no solo eso, su planificación deberá desarrollar políticas contra los variados mecanismos 

de vulneración de derechos, de exclusión y marginación que pueden llegar a contener. Es decir, 

que valoren sus intereses, sus necesidades específicas, sus conocimientos y capacidades para 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
Y4

TD
Q

EY
Q

R
KD

9X
G

JK
M

N
K3

4W
5S

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
iu

da
da

lc
al

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

3 
de

 5
54

 



    

33 
© 2021 Unofit S.L.- Avd. España 7-3D 46138 Rafelbuñol | Valencia - CIF: B98293558 - Tel. 96 301 01 05 ð www.unofit.com 

PLAN LOCAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS - PLIED 

© 2021 Unofit S.L.- Avd. España 7-3D 46138 Rafelbuñol | Valencia - CIF: B98293558 - Tel. 96 301 01 05 ð www.unofit.com 

desarrollar un papel socialmente apreciado. Dedicarán esfuerzos a fomentar la cohesión social 

entre los barrios y sus habitantes de toda condición a través de su planificación.  

3. Funcionalidad respecto a la gestión  

La planificación de instalaciones deportivas debe de estar sujeta al proyecto de gestión para que 

no existan desviaciones en su explotación.  

4. Construcción y mantenimiento  

El diseño de instalación de instalaciones deportivas debe ir acompañado de características 

constructivas basadas en la sencillez, elementos constructivos experimentados, sólidos, de alta 

durabilidad y fácil reposición. Un adecuado diseño, decisión de elementos y materiales que 

propicien las tareas de mantenimiento y tengo un impacto directo sobre el ahorro de costes.  

5. Seguridad  

El diseño de la instalación deportiva ha de contribuir a garantizar la seguridad del edificio y la de 

todos los usuarios en su sentido más amplio: emergencias, materiales, control y vigilancia, 

personal, etc.  deberá crear y asegurar el mantenimiento de los espacios, equipamientos y 

servicios públicos adecuados al desarrollo y bienestar personal, social, moral y cultural de todos 

sus habitantes, dotándolos además de profesionales con formación específica para la atención a 

la infancia, la adolescencia y la juventud; así como a las personas mayores y las personas con 

diversidad funcional. 

6. Accesibles a toda la población  

El fin que persigue los servicios públicos y en este caso la planificación de instalaciones deportivas 

debe responder al principio de òjusticia o equidad espacialó, este principio tiene relevancia ya 

que los servicios ofertados son financiados por toda la población que, por lo tanto, tienen iguales 

derechos a usarlos en las mismas condiciones de acceso. 

Por ello, el grado de igualdad en la distribución de los servicios que deben guardar las diferentes 

instalaciones deportivas deberá de permitir la mayor accesibilidad a los distintos grupos de 

población. La justicia espacial dependerá de la mayor o menor facilidad de acceso y la variación 

de las distancias que separan a cada ciudadano de la localización más próxima. 

Los servicios deportivos gestionados independientemente del modelo de gestión, tiene como 

finalidad otro principio que es el de òeficiencia espacialó, su objetivo es obtener la mayor 

cantidad de beneficios posibles y por ello la oferta deportiva municipal deber orientarse en 

aquellos lugares que alberguen la mayor cantidad de población o demanda de las actividades y 

servicios deportivos previstos. En otras palabras, se refiere al volumen global de 

desplazamientos que el conjunto de la demanda deportiva (población que requiere el servicio) 

debe efectuar para utilizar las instalaciones deportivas; trata de cuantificar el coste, en tiempos 

de recorrido o distancias, que la población se verá obligada a desplazarse para poder utilizar los 

servicios.  

La eficiencia trata de maximizar los resultados de la utilidad de unos recursos invertidos. Por lo 

tanto, la ubicación correcta de la oferta deportiva permitirá una distribución eficiente y 

minimizará el coste de utilización por parte de los futuros usuarios. 

7. Criterios ambientales, de eficiencia y sostenibilidad  

Es de interés destacar la racionalización en relación con la proporcionalidad de la demanda 

prevista y su idoneidad en el entorno donde se quiere localizar, además de su compatibilidad 

urbanística, respeto al medio ambiente y su impacto sobre la movilidad sostenible.  

Cualquier diseño debe de atender a sus consumos de recursos incorporando sistemas de 

eficiencia energética y reducción de contaminaciones con su consiguiente impacto sobre su 

sostenibilidad.  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
Y4

TD
Q

EY
Q

R
KD

9X
G

JK
M

N
K3

4W
5S

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
iu

da
da

lc
al

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

4 
de

 5
54

 



    

34 
© 2021 Unofit S.L.- Avd. España 7-3D 46138 Rafelbuñol | Valencia - CIF: B98293558 - Tel. 96 301 01 05 ð www.unofit.com 

PLAN LOCAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS - PLIED 

© 2021 Unofit S.L.- Avd. España 7-3D 46138 Rafelbuñol | Valencia - CIF: B98293558 - Tel. 96 301 01 05 ð www.unofit.com 

Un compromiso con la satisfacción de los derechos y necesidades materiales que permiten 

mantener una vida digna ðla alimentación, el agua, la vivienda, el saneamiento, la energía, la 

movilidad, un entorno seguro y saludableð. Alcalá se organizará teniendo en cuenta la condición 

ecodependiente de la vida humana y los límites físicos del planeta. Se promoverá activamente la 

participación y corresponsabilidad de todos sus habitantes en la adopción de estilos de vida y 

consumo justos, resilientes y sostenibles, bajo los principios de suficiencia, reparto y justicia; y 

tomando precauciones para proteger los bienes comunes que permiten garantizar la 

supervivencia digna para las generaciones actuales y las futuras. 
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APARTADO II ð LEGISLACIÓN Y 

ÁMBITO NORMATIVO DE 

APLICACIÓN EN EL DEPORTE  
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2.1. Introducción  

El deporte es un fenómeno social y cultural de atracción generalizada y globalizada que se ha 

convertido en uno de los elementos característicos de las sociedades de finales del siglo XX y 

primeras décadas del siglo XXI. 

En la conocida obra ¡Oh deporte! Anatomía de un gigante de Cagigal (1981), ya se apuntaba a 

principios de la década de los 80 que cuando se habla de deporte o se denomina algo como 

«deportivo», se hace alusión a un estilo, un hábito, comportamiento definido; o incluso una 

moda dominante en ciertas épocas, sobre todo en la actualidad. Y es que la mayor disponibilidad 

de tiempo libre ha encontrado un nuevo espacio en el deporte, siendo éste una de las formas 

de ocio más extendidas, demandadas y representativas de la sociedad contemporánea. 

Este fenómeno el cual trasciende las fronteras físicas, gest· su forma de desarrollo actual, 

fundamentalmente a través de entidades de origen asociativo en un principio, a las que se 

unieron entidades públicas y, luego, sociedades mercantiles, momento en el cual el deporte se 

convierte en objeto de consumo y sobre todo de desarrollo jurídico. 

Por su parte, los poderes públicos destinan recursos cada vez mayores al atendimiento de las 

demandas colectivas en este campo, lo que se traduce en la emergencia de un buen número de 

órganos de administración en los niveles estatal, autonómico y local.  

En este contexto se sitúa esta faceta de lo jurídico con un suficiente bagaje conceptual. En este 

sentido, el punto de mira se centra en las responsabilidades que, al respecto, atañen a los 

poderes públicos y en intentar alumbrar los principios que inspiran a la que es su herramienta 

de intervención en la materia: El Derecho Público del Deporte. 

 

 
12 Constitución Española. BOE. núm. 311, de 29/12/1978. Sitio web; https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229 

 
13 Fernández,I. (2017): Las políticas de la Unión Europea en el Ámbito del deporte. Educación social y deporte 

As²Ӣ las cosas, y debido a la creciente importancia social, política y económica del deporte, en la 

sociedad actual, ha dado lugar a dar respuesta institucional de los poderes públicos desde un 

punto de vista normativo, orgánico y funcional.  

2.2. La promoción deportiva en el ámbit o público  

La importancia del deporte fue recogida en el conjunto de principios rectores de la política 

social y económica española que recoge el capítulo tercero del título I de la Constitución12, que 

en su artículo 43.3 señala: òLos poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física 

y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocioó. Constituyendo uno de los pilares 

básicos para iniciar su regulación normativa y la posterior distribución de responsabilidades para 

su fomento entre los diferentes niveles de la Administración Pública.  

La respuesta al deber constitucional de fomentar el deporte en primer término, a través de la 

Ley 13/1980, 31 de marzo, General de la Cultura Física y del Deporte, fue de extraordinaria 

importancia en su momento y cabe citarla.  

A su vez, en el marco normativo de la década de los 80 ya podíamos encontrar menciones 

significativas al deporte en el contexto de la iniciativa A Peopleõs Europe, antesala de la Europa 

de los Ciudadanos del siglo XXI. Así, las Recomendaciones del Consejo de Milán (1985) incluyen 

el deporte como un derecho que forma parte de los derechos especiales de ciudadanía13. 

Un interés por parte de las instituciones por promover el deporte como parte de la agenda 

europea que se refleja en posteriores comunicaciones y recomendaciones.  
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En 1992, a través de la Carta Europea del Deporte de 199214, articulo 1, establecía que òPara la 

promoción del deporte como factor importante del desarrollo humano, los gobiernos adoptarán las 

medidas necesarias para que surtan efecto las disposiciones de la presente Carta, de acuerdo con los 

principios enunciados en el C·digo de ®tica deportiva, con los fines siguienteséó. La Carta Europea 

define el deporte en clave social y educativa. 

La propia evolución del fenómeno deportivo y la interpretación pautada de las leyes 

autonómicas como la de los entes locales, a través de la experiencia acumulada fueron 

ofreciendo cobertura legal y amplitud al concepto de promoción deportiva que se referencia en 

la actualidad.  

2.3. Carta europea del deporte  

La Carta Europea del Deporte se aprobó en Rodas los días 14 y 15 de mayo de 1992. Los 

ministros europeos responsables del deporte, reunidos en su séptima Conferencia, 

consideraron que el objetivo del Consejo de Europa era lograr una unión más estrecha entre 

sus miembros, con el fin de salvaguardar y promover los ideales y principios que forman su 

patrimonio común, y favorecer su progreso económico y social. Considerando que el deporte 

es una actividad social y cultural basada en la libertad de elección, que alienta los contactos entre 

los ciudadanos y los países europeos, y desempeña un papel fundamental en el logro del objetivo 

del Consejo de Europa, al reforzar los lazos entre los pueblos y ampliar la conciencia de una 

identidad cultural europea, se mostraron deseosos de promover las diferentes aportaciones 

que el deporte puede realizar al desarrollo tanto personal como social, ofertando actividades 

creativas y ocupaciones recreativas, y fomentando un esfuerzo continuado para mejorar los 

rendimientos, conscientes de que el ejercicio físico contribuye al equilibrio fisiológico y 

psicológico de la persona. 

 
14 Carta Europea del Deporte.1992. Sitio web: http://femp.femp.es/files/566-69  archivo/CARTA%20EUROPEA%20DEL%20DEPORTE.pdf 

Dos décadas después, la Carta Europea del Deporte ha sido revisada debido a la necesidad de 

permitir que el deporte brinde sus beneficios, como la salud, la inclusión y la educación, a toda 

la población. La Carta Europea del Deporte hace hincapié en el concepto de deporte para todos 

y formula el principio de un "derecho al deporte" que todos deberían disfrutar. 

El objetivo de esta Carta es orientar a los gobiernos en el diseño e implementación de marcos 

legales y políticos para el deporte que destaquen sus múltiples beneficios individuales y sociales 

(en particular para la salud, la inclusión y la educación) y respeten y promuevan los valores de 

los derechos humanos, la democracia y el Estado de Derecho, consagrados en las normas 

aplicables del Consejo de Europa. Para lograr este objetivo, los gobiernos deben tomar las 

medidas necesarias para: 

1. permitir que todas las personas participen en el deporte y, en particular, 

garantizar que:  

a) toda la juventud recibe instrucción en educación física en instituciones educativas y tienen 

acceso a oportunidades para desarrollar la alfabetización física, la aptitud física y adquirir 

habilidades fundamentales de movimiento; 

b) todas y todos tienen la oportunidad de participar en el deporte en un entorno seguro y 

saludable; 

c) el desarrollo del deporte es inclusivo, evaluado y monitoreado de manera regular; y 

d) todas y todos tienen la oportunidad de mejorar su nivel de desempeño en el deporte más 

allá de su práctica con fines recreativos y alcanzar niveles de logro personal y/o niveles de 

excelencia de una manera ética, justa y responsable; 
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2. proteger y desarrollar el d eporte basado en valores, que es una condición previa 

para maximizar los beneficios individuales y sociales del deporte, y, en particular, 

garantizar que:  

a) se protegen los derechos humanos de las personas involucradas o expuestas a actividades 

relacionadas con el deporte; 

b) las actividades deportivas contribuyen a fortalecer la conducta y el comportamiento éticos 

entre las personas involucradas en el deporte; 

c) se salvaguarda la integridad de las organizaciones deportivas, las competiciones deportivas 

y las personas involucradas o expuestas a actividades relacionadas con el deporte; 

d) las actividades deportivas están en consonancia con los principios del desarrollo sostenible. 

2.4. Constitución Española  

El deporte en la Constitución española es un bien jurídico objeto de protección y promoción 

por los poderes públicos. 

Recoge, por primera vez en una norma fundamental, una alusión al deporte. En concreto son 

dos los artículos que hacen referencia al deporte; el artículo 43.3, que establece que "los 

poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, 

facilitarán la adecuada utilización del ocio", y el artículo 148, que determina cuáles son las 

materias cuyas competencias pueden ser asumidas por las comunidades autónomas, estando el 

deporte entre las que se relacionan. 

Cabe destacar, y ello ha dado lugar a numerosas interpretaciones, que el legislador colocó el 

deporte junto a la "educación sanitaria" y la "educación física", por un lado, y el "ocio", por otro. 

De igual forma el término "fomentar" ha sido objeto de comentarios por expertos jurídicos, 

que abarcan desde un sentido restrictivo a un sentido amplio. Sirva a manera de ejemplo uno 

de los primeros autores que estudió el término relacionado con el deporte en nuestro país, 

Luis Mª Cazorla Prieto, quien en su obra Deporte y Estado afirma lo siguiente: 

òEl concepto de fomento puede abordarse de dos maneras distintas. Una primera es la que lo 

identifica con cualquier actividad pública que se encamine a mejorar en algún aspecto, 

especialmente en el económico, las condiciones de vida del país, cualesquiera que sean los 

caminos que para ello se utilicen. Frente a concepción tan genérica, escritores como Jordana de 

Pozas y Garrido Falla han defendido otra más técnica y estricta a la vez.ó (Cazorla, L.M, 1979). 

2.5. La promoción del deporte en las Comunidades 

Autónomas  

La propia Constitución Española en su art. 148.1.:ó Las Comunidades Aut·nomas podr§n asumir 

competencias en las siguientes materias: 19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del 

ocioó 

Que, a su vez, en su art. 149.3: òLas materias no atribuidas expresamente al Estado por esta 

Constitución podrán corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. 

Las competencias sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 

corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las Comunidades 

Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de éstas. El Derecho estatal 

será, en todo caso, supletorio del Derecho de las Comunidades Autónomasó  

Por ello, cabe citar y en el contexto que nos concierne, la Comunidad Autónoma de Andalucía 

donde asume competencias exclusivas en materia de deporte de conformidad con el artículo 

72.1 de su Estatuto de Autonomía, aprobado mediante la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 

que dispone que «corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia 

de deportes y de actividades de tiempo libre, que incluye la planificación, la coordinación y el 

fomento de estas actividades, así como la regulación y declaración de utilidad pública de 

entidades deportivas». 

Siendo este precepto el amplio espacio competencial atribuido a la Comunidad Autónoma en 

materia de deporte y cuyo mandato se hace efectivo en la ley 5/2016 del Deporte de Andalucía. 
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Siendo esta continuadora de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del deporte estatal, no solo 

permitió superar el carácter insuficiente, fragmentado, disperso y coyuntural del que adolecía 

el ordenamiento jurídico deportivo andaluz, sino que se ha revelado, junto con su normativa de 

desarrollo, como un instrumento eficaz para ordenar el sistema deportivo en Andalucía, 

dotándolo de unas estructuras sólidas y estables. 

La propia ley del deporte de Andalucía en su art. 5 establece como principios rectores donde: 

òLos  poderes  públicos  de  Andalucía,  en  el  marco  de  sus  respectivas  competencias, fomentarán 

el deporte y tutelarán su ejercicio, en los diferentes niveles y ámbitos deportivos, con el fin de alcanzar 

estándares de calidad y excelencia, la satisfacción y la fidelización de las personas deportistas, a través 

de una pr§ctica deportiva compatible con la salud y la seguridadéó, de acuerdo a los principios 

rectores que establece.  

2.6. La promoción del deporte en los entes locales  

Las corporaciones locales agrupan en la actualidad deportistas, clubes deportivos, asociaciones, 

federaciones deportivas y ciudadanos donde como institución pública presta servicio en materia 

de deporte. Principalmente en deporte base y ocio dentro de las diferentes estructuras 

existentes.  

Hablar de promoción del deporte a nivel local y asumir que los Ayuntamientos están obligados 

a prestar servicios deportivos, cabe citar la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local donde atribuye competencias propias en los términos de la legislación del 

Estado y de las Comunidades Autónomas. Que en materia del deporte se recoge, en su art. 

25.l: òPromoci·n del deporte e instalaciones deportivas y de ocupaci·n del tiempo libreó.  

Y en su obligación, en todo caso, el contenido que recoge su art. 26.c.: donde establece que:ó 

En los Municipios con población superior a 20.000 habitantes, además: protección civil, evaluación e 

información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo 

de exclusi·n social, prevenci·n y extinci·n de incendios e instalaciones deportivas de uso p¼blico.ó 

Por ello y consecuentemente en la actualidad, los ciudadanos y la sociedad general perciban el 

deporte como un servicio público y exijan la prestación de los servicios deportivos debido a los 

beneficios que generan. 

2..7. Legislación y marco normativo en el deporte  

Es importante dejar claro que las competencias deportivas no son exclusivas sino concurrentes 

y ello, se hace complejo al deslindar los límites y situar donde empieza la competencia de una 

Administración y donde termina la de otra. En este aspecto, se veía como nuestra Constitución 

maneja el criterio de los intereses propios, por cuanto los entes territoriales gozan de 

autonomía en la gestión de sus propios intereses; criterio de los intereses propios, ya se trate 

de la Comunidad o de los propios Ayuntamientos. 

Las competencias de las distintas Administraciones Públicas en materia deportiva se encuentran 

redistribuidas fundamentalmente en la siguiente legislación: 

- Estatal: Ley 10/1990 del deporte de, 15 de octubre 

- Autonómica: Ley 5/2016 del deporte de Andalucía  

- Local: Ley 7 / 1.985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 

A. Ley 10/ 1990 del Deporte: No se plantea una distribución de competencias entre los distintos 

niveles del Estado al considerarse ya una atribución de las Comunidades Autónomas y de los 

Ayuntamientos y Diputaciones o Cabildos en función de la Ley 7/85 Reguladora de Bases de 

Régimen Local. Sólo cita la actuación del Estado respecto a instalaciones deportivas en tres 

términos: 

- Deben ser polivalentes. Indica la disponibilidad en el uso y la eliminación de las barreras 

arquitectónicas. 

- Deben proyectarse para evitar la violencia en torno al deporte. 

- Las instalaciones deportivas deben tener un sistema de información sobre las 

características y los servicios que presten. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
Y4

TD
Q

EY
Q

R
KD

9X
G

JK
M

N
K3

4W
5S

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
iu

da
da

lc
al

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

0 
de

 5
54

 



    

40 
© 2021 Unofit S.L.- Avd. España 7-3D 46138 Rafelbuñol | Valencia - CIF: B98293558 - Tel. 96 301 01 05 ð www.unofit.com 

PLAN LOCAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS - PLIED 

© 2021 Unofit S.L.- Avd. España 7-3D 46138 Rafelbuñol | Valencia - CIF: B98293558 - Tel. 96 301 01 05 ð www.unofit.com 

B. Ley 5/16 del Deporte de Andalucía: En materia de instalaciones deportivas aporta entre otros, 

los siguientes contenidos: 

¶ Reconoce al Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía 

como un instrumento básico y esencial en la ordenación del sistema andaluz de 

infraestructuras deportivas, atendiendo a su estructura y cualificación, a las necesidades de 

la población, al equilibrio territorial y a la generalización de la práctica deportiva, conforme 

a la disponibilidad de los recursos y en coherencia con los criterios de planificación 

territorial, medioambiental y demás contenidos que se establezcan. 

 

¶ Elaboración y actualización permanente del Inventario Andaluz de Instalaciones y 

Equipamientos Deportivos, donde se recogerán las instalaciones deportivas de uso público 

y privado, convencionales o no, existentes en el territorio andaluz, de forma que facilite las 

actividades de control, programación y planificación atribuidas a la Administración 

deportiva, quedando obligadas las personas titulares de las mismas a facilitar los datos 

necesarios para su elaboración o actualización en la forma y plazos que se determine 

reglamentariamente, y, en todo caso, siempre que sean requeridos para ello por los 

órganos competentes. 

 

¶ Elaboración de Planes Locales de Instalaciones y Equipamientos Deportivos en desarrollo 

de las determinaciones del Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de 

Andalucía, y, en su caso, de acuerdo con las previsiones de la planificación territorial, los 

municipios elaborarán y aprobarán planes locales de instalaciones deportivas en los que 

concretarán las actuaciones a llevar a cabo en sus ámbitos territoriales, haciendo especial 

mención de la planificación de instalaciones deportivas no convencionales a efecto de 

fomento del deporte de ocio, todo ello de conformidad con la normativa andaluza en 

materia de espacios naturales. 

 

¶ Los Planes Locales de Instalaciones y Equipamientos Deportivos se adecuarán a lo que se 

establezca en los Planes Directores de Instalaciones y Equipamientos Deportivos 

aprobados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 5/2010, de 11 de junio. 

¶ La Consejería competente en materia de deporte podrá establecer fórmulas de 

cooperación con las entidades locales para la elaboración de planes locales de instalaciones 

deportivas. 

¶ En el marco de la legislación urbanística, los instrumentos de planeamiento deberán 

incorporar las determinaciones precisas para el desarrollo de las actuaciones previstas en 

el Plan Director y en los planes locales de instalaciones deportivas. 

La Ley del Deporte de Andalucía prevé en su artículo 50 la figura del Plan Director de 

Instalaciones Deportivas, de carácter territorial, al que se le atribuye la naturaleza de Plan con 

incidencia en la ordenación del territorio; lo considera como el principal instrumento encargado 

de definir las necesidades de la Comunidad Autónoma en esta materia y formular los proyectos 

adecuados para generalizar la práctica del deporte, así como corregir los desequilibrios 

territoriales existentes. 

En cuanto a los Planes Locales de Instalaciones Deportivas en un ámbito global, estos serán 

elaborados y aprobados por los Municipios y, entre otros objetivos, se encargarán de establecer 

las previsiones concretas para las correspondientes reservas de suelo y, planificar la 

construcción y mejora de instalaciones deportivas destinadas a uso público, las dotaciones para 

centros escolares y la provisión del material deportivo, así como de personal técnico y 

facultativo. Su ejecución corre a cargo de los Municipios con la colaboración de la Conserjería 

de Turismo Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía. 

En dicha Ley se estipula en el artículo 71 que los municipios elaborarán y aprobarán planes 

locales de instalaciones deportivas en los que concretarán las actuaciones a llevar a cabo en sus 

ámbitos territoriales, haciendo especial mención de la planificación de instalaciones deportivas 
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no convencionales a efecto de fomento del deporte de ocio, todo ello de conformidad con la 

normativa andaluza en materia de espacios naturales. 

Al margen de lo anterior, también deberemos tener en cuenta el papel fundamental que los 

Planes Generales de Ordenación Urbana van a jugar en su faceta de ordenación del territorio 

municipal, teniendo en cuenta todo el marco legislativo (fundamentalmente la Ley de 

Ordenación Urbanística de Andalucía) así como las actuaciones urbanísticas en particular. 

Resulta importantísima su cuota de responsabilidad a la hora de establecer las previsiones de 

suelo necesario para la realización de la infraestructura deportiva que sea necesaria. 

De esta forma, el PGOU y Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos son dos 

documentos de planificación que deben apoyarse mutuamente: éste, planteando las necesidades 

específicas del municipio en materia deportiva y aquel, incorporándolas dentro del modelo 

urbanístico municipal, otorgándoles un papel adecuado como dotaciones imprescindibles para 

la articulación de la vida ciudadana, o lo que es lo mismo, para la construcción de la ciudad. 

Corresponderá al PGOU relacionar los equipamientos con los canales de transporte, con las 

vías de comunicación y los espacios libres principales; garantizar que las reservas de suelo se 

adapten a las necesidades superficiales y geométricas para cada instalación deportiva; favorecer 

que la red de espacios libres urbanos y no urbanos constituyan un soporte adecuado entre 

otros para la práctica deportiva; establecer mecanismos de gestión para la obtención del suelo 

necesario y su urbanización; o programar su ejecución. Por tanto, los PGOU, no pueden 

quedarse en la simple reserva de suelo para dotaciones comunitarias en los términos 

establecidos por la legislación urbanística, para lo cual se hace necesaria la formulación previa o 

simultánea del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos. 

Por otro lado, también debemos tener en cuenta otro tipo de legislación a la hora de elaborar 

nuestro Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos, como son: 

C. Orden de 23 de abril de 2001, de la Consejería de Turismo y Deporte: Por la que se inscribe 

de oficio en el Inventario Andaluz de Instalaciones Deportivas las Instalaciones deportivas de 

Andalucía existentes en el Censo Nacional de Instalaciones Deportivas. 

D. Acuerdo de 25 de septiembre de 2018, del Consejo de Gobierno: Por el que se aprueba la 

el nuevo Plan Director de Instalaciones y equipamientos deportivos de Andalucía.  

E. Plan General del Deporte de Andalucía, publicado en B.O.J.A de 21 de febrero de 2004. 
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APARTADO II I ð EL SISTEMA DE 

INSTALACIONES DEPORTIVAS  
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3.1. Definiciones  

El sistema de instalaciones deportivas, su clasificación y características viene conceptualizado en 

el marco legislativo y normativo del deporte de Andalucía.  

Con la finalidad de establecer criterios en el análisis de las instalaciones deportivas existentes y 

las programadas en un futuro se considera necesario realizar una revisión terminológica para 

propiciar la compresión durante el desarrollo del Plan Local de Instalaciones Deportivas de 

Alcalá de Guadaíra.  

3.1.1 Actividad deportiva  

Se considera así a la actividad física destinada a la práctica de un deporte que se desarrolla en 

un espacio deportivo. En un mismo espacio deportivo se pueden realizar varias actividades 

deportivas, por ejemplo, dando lugar a pistas polideportivas, piscinas polivalentes, etc.  

3.1.2. Modalidad deportiva  

Se considera así a la práctica deportiva con características estructurales y normas propias 

reconocidas por la Administración deportiva competente y practicada al amparo de una 

institución 

3.1.3. Espacio deportivo  

El artículo 4 Ley del Deporte de Andalucía, en su apartado n) 2ª) define y clasifica los espacios 

deportivos: 

n) Espacio deportivo: ámbito físico en el que se desarrolla la actividad deportiva, que puede ser 

convencional, cuando la actividad deportiva se desarrolla en un espacio proyectado de forma artificial y 

específicamente para la práctica del deporte, y no convencional, cuando la actividad deportiva se 

desarrolla adaptándose a las características del entorno, ya sea entorno urbano o medio natural. 

3.1.3.1 Espacio deportivo  

Es el ámbito físico en el que se desarrolla la actividad deportiva. Para clasificar los espacios 

deportivos se parte de la actividad deportiva que será el punto de partida del análisis y valoración 

de la dotación deportiva de un territorio. 

La actividad deportiva genera la necesidad de un espacio físico donde llevarla a cabo. Por ello, 

el espacio deportivo constituye el objeto tangible del planeamiento en materia deportiva y es la 

unidad mínima que contabilizar, a partir de la cual se construye el censo deportivo de un 

territorio, y el elemento de referencia que permite efectuar una valoración de la dotación 

deportiva del mismo. 

El espacio deportivo a su vez se clasifica en convencionales, singulares y áreas de actividad que 

se describirán posteriormente.  

3.1.3.2. Espacio complementario  

Es aquel que está dentro de la delimitación espacial de una instalación y cuya finalidad es dar 

apoyo a la práctica deportiva, tales como vestuarios, gradas, almacenes, etc. En ocasiones se 

trata de espacios complementarios específicos, propios de determinadas actividades, entre los 

que pueden citarse los refugios de montaña, puertos deportivos, aeródromos, etc.  

3.1.3.3. Espacio auxiliar  

Es el espacio destinado, en la delimitación espacial de una instalación a albergar infraestructuras 

que complementan la actividad deportiva, pero que no están vinculados directamente con los 

espacios deportivos, tales como guarderías, restaurantes, etc. 

3.1.3. Instalación deportiva  

El artículo 4 Ley del Deporte de Andalucía, en su apartado ñ) define y clasifica las instalaciones 

deportivas: 
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Instalación deportiva: 

1º. Convencional: Conjunto formado por aquellos centros y equipamientos deportivos, 

y espacios complementarios que, estando situados en un recinto común, tienen un 

funcionamiento dependiente y homogéneo. 

2º. No convencional: espacios situados en un entorno urbano o en el medio natural que, 

por sus características y condiciones, además del uso propio de los mismos, se utilizan 

para la práctica deportiva. 

La instalación deportiva incluye uno o varios espacios deportivos donde puede desarrollarse la 

actividad físico-deportiva. Adicionalmente pueden incluir espacios complementarios y espacios 

destinados a servicios auxiliares. Los espacios que la formen deben estar situados en un recinto 

común y tener un funcionamiento dependiente y homogéneo. 

3.1.4. Centros deportivos o Complejos Deportivos  

El artículo 4 Ley del Deporte de Andalucía, en su apartado o) define los centros deportivos: 

o) Centro deportivo: instalación dotada con infraestructuras aptas para el desarrollo de la práctica 

deportiva como actividad principal, ya sea de titularidad pública o privada, y de uso individual o colectivo. 

La definición que hace la Ley del Deporte se refiere a una instalación con infraestructuras aptas 

para el desarrollo de la práctica deportiva como actividad principal, es decir, se trata de un 

recinto donde se agrupan o pueden agrupar espacios deportivos, espacios complementarios, 

instalaciones deportivas, espacios auxiliares, etc., donde practicar deporte. Se trata de un 

concepto asimilable a complejo deportivo. 

3.1.5. Equipamiento Deportivo  

Llamamos equipamiento deportivo a una instalación deportiva con su mecanismo de gestión 

asociado, por lo tanto, nos referimos a la instalación deportiva en funcionamiento. 

Dentro de su carácter los equipamientos deportivos podrán ser de carácter público o privado. 

3.1.6. Redes de instalaciones deportivas  

En el conjunto de las instalaciones deportivas de Andalucía y de acuerdo con lo establecido en 

el anterior Plan Director de Instalaciones Deportivas de Andalucía se diferencian tres niveles 

de servicio, Red Básica, Red Complementaria y Red Especial. Cada uno de estos niveles 

constituye un conjunto de características y funcionalidad específicas. 

3.2. Actividad deportiva  

Desde el primer párrafo, la Ley del Deporte en su exposición de motivos, plantea la práctica 

deportiva como un fenómeno social que implica a todos la ciudadanía resaltándolo como una 

práctica saludable, instrumento de formación en valores, práctica integradora de la sociedad, 

aliciente turístico, instrumento de ocio y generadora de actividad económica de gran magnitud. 

Su creciente aumento significativo del número y tipo de las actividades practicadas y han surgido 

nuevos deportes o variantes de algunos de ellos. Por otro lado, se han ido desarrollando 

determinadas actividades físicas que, sin estar incluidas todavía en el ámbito del deporte 

reglamentado, han conseguido atraer a un considerable número de practicantes. De igual forma, 

esta diversidad de actividades deportivas va a estar condicionada en cada caso concreto a un 

entorno determinado, así como a las propias aficiones y tendencias de los practicantes. 

Según manifiesta el Plan General del Deporte de Andalucía resulta necesario conocer realidad 

de cada uno de los niveles deportivos con el objeto de establecer una política deportiva 

adecuada a nuestra propia realidad. Igualmente, el análisis de los niveles deportivos resulta 

crucial para posteriormente abordar con éxito el estudio de los distintos ámbitos deportivos 

donde se inserta el desarrollo de la práctica deportiva. 

Puede definirse nivel deportivo como cada una de las distintas categorías en las que se pueden 

clasificar los diferentes estadios de la práctica deportiva. Existen dos niveles deportivos bien 

diferenciados: el Deporte para Todos (sin exigencia de rendimiento) y el Deporte de 
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Rendimiento, que engloba distintos subniveles en función del grado creciente de exigencia de 

rendimiento deportivo, iniciación al alto rendimiento, alto rendimiento y nivel, y en el que se 

manifiesta el fenómeno del deporte espectáculo y el hecho político-deportivo de las selecciones 

autonómicas. 

Sin embargo, por sus implicaciones como producto de consumo de masas, se analiza el deporte 

espectáculo en un apartado propio y no como un subnivel del deporte de rendimiento. 

Por ello, es de vital importancia conocer las actividades deportivas, las más demandadas por la 

ciudadanía para poder, desde la corporación local, llevar a cabo actuaciones que satisfagan 

correctamente la necesidad de la población de practicar el deporte y disfrutar de él.  

3.2.1. El deporte para todos  

El Deporte para Todos pretende que cada ciudadano tenga la oportunidad de tener acceso a 

prácticas de carácter deportivo, de forma individual o en grupo, de acuerdo con sus gustos o 

intereses, y que adquiera un cierto conocimiento sobre las mismas, con fines de ocio, de salud 

o de mejora de los rendimientos. 

Abarca las etapas no competitivas (de iniciación, polideportiva y post deportiva) y los umbrales 

inferiores de la etapa deportiva sin tener ninguna conexión directa con los subsistemas de 

deporte de alto nivel ni de deporte profesional, que se insertan plenamente dentro del 

subsistema del deporte competitivo. 

3.2.2. El deporte de  rendimiento y/o competición  

El deporte de rendimiento es el que lo define como aquél que se practica con el objetivo finalista 

de la competición. El deporte de rendimiento se aparta de la actividad física libre y espontánea 

y se practica en un sistema planificado que, con carácter general, está articulado y controlado 

por clubes deportivos en un primer grado y por las federaciones deportivas correspondientes 

a la modalidad practicada en última instancia. No obstante, existen otros ámbitos donde también 

se practica el deporte de rendimiento y que escapan del ámbito federativo, como el municipal, 

el escolar o actividades que se desarrollan de forma privada. 

3.2.3. El deporte espectáculo  

Se puede definir el Deporte Espectáculo como el conjunto de todas aquellas actividades 

deportivas que, realizadas por deportistas profesionales, semiprofesionales o de elite, 

son capaces de despertar un elevado interés en la sociedad y en los medios de comunicación, y 

de congregar a miles de espectadores para presenciarlo. 

3.3. Redes de Instalaciones Deportivas  

Según establece el art. 3 del Decreto 144/2001 de 19 de junio sobre los Planes de Instalaciones 

Deportivas: òPara su adecuada programación, el Plan Director de Instalaciones Deportivas de 

Andalucía clasificará las mismas en tres niveles de planeamientoó. Cada uno de estos niveles 

constituye un conjunto de características y funcionalidades específicas. Los tres niveles son Red 

básica, Red complementaria y Red especial. 

3.3.1. Red básica  

Está constituida por aquellos equipamientos e instalaciones destinados a la práctica deportiva 

del conjunto de la población, en las disciplinas consideradas fundamentales de acuerdo con los 

hábitos deportivos reales de las personas de Andalucía, asegurando su derecho a una práctica 

deportiva diversificada. 

Los Equipamientos deportivos de la Red Básica se clasifican en: 

- Equipamiento deportivo correspondiente a la práctica deportiva generalizada y 

diversificada en las modalidades que se consideran fundamentales para el desarrollo y 

mantenimiento físico deportivo del conjunto de la población, con el uso o no 

complementario de competición, a cualquier nivel, siempre que este último no sea el 

uso exclusivo. 
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- Equipamiento deportivo escolar y universitario, en cumplimiento de los programas 

educativos establecidos. 

El ámbito territorial de actuación de los programas asociados a la red básica se corresponderá 

con las comarcas deportivas. A los efectos del presente Decreto se entiende por comarcas 

deportivas las unidades espaciales de planificación formadas por los términos de municipios 

limítrofes para la optimización del uso de las Instalaciones Deportivas especificadas en el Plan 

Director de Instalaciones Deportivas. 

En todo caso, estas comarcas respetarán los límites provinciales. 

El ámbito territorial de planificación de la Red Básica se considera subdivido en zonas 

congruentes con las directrices del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. 

Zona deportiva  

Ámbito territorial de planificación especial. Se entiende por zonas deportivas las unidades 

espaciales de planificación formadas por los términos de municipios limítrofes para la 

optimización del uso de las instalaciones deportivas. 

Área deportiva  

Ámbito territorial de planificación de la Red Complementaria, que ha sido asimilado al ámbito 

provincial por el Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía.  

Áreas rurales  

En el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía corresponde al ámbito territorial formado 

por términos municipales, generalmente del interior, con baja densidad y población dispersa. 

Ciudades medias  

En el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía corresponde al ámbito territorial formado 

por un conjunto de municipios próximos e interrelacionados, que garantizan un nivel de 

servicios básico y autosuficiente. Se distinguen en el Sistema Territorial las redes de ciudades 

medias litorales y las redes de ciudades medias interiores. 

Centro regional  

En el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía corresponde al Municipio de población 

superior a los 1 00.000 habitantes que aglutina los niveles superiores de servicios y alrededor 

del cual gravitan los municipios adyacentes. 

El ámbito territorial de planificación queda determinado por el carácter local de la red básica. 

La unidad de planificación debería situarse en torno a los 100.000 habitantes y los tiempos de 

desplazamiento deberían ser inferiores a treinta minutos. De acuerdo con estos criterios y con 

otros más complejos derivados del P.O.T.A., se han trazado 51 zonas de planificación deportiva 

que en el Decreto anteriormente citado se denominan "comarcas deportivas". 

En el caso de áreas urbanas densas (grandes ciudades) algunas de las zonas mencionadas superan 

los 100.000 habitantes por lo que será conveniente subdividirlas (distritos o barrios) en el 

momento en que se redacten los planes deportivos locales, el caso de Alcalá de Guadaíra. En 

otros casos (áreas rurales con población dispersa) algunas zonas no llegan a los 50.000 

habitantes; sí se aumentará el tamaño de estas áreas, los desplazamientos a las instalaciones 

deportivas superarían ampliamente la media hora prefijada. 

Los criterios de planificación seguidos para trazar las propuestas referentes a la red básica son, 

básicamente dos: 

- Igualdad en los niveles de servicio de todas las instalaciones de la red básica, en 

relación con la población. 

- Homogeneidad en la dispersión territorial de las instalaciones. 
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La aplicación de estos criterios comporta, no obstante, una cierta sobredotación en los 

territorios menos densos, con población dispersa y una minoración de las dotaciones en áreas 

urbanas densas debida a su mayor "rentabilidad" y accesibilidad.  

El resultado de la aplicación de estos criterios se contrasta con las determinaciones sobre 

equipamientos deportivos contenidas en el POTA:  

Tratándose de una provincia de interior, la provincia de Sevilla presenta la mayor densidad en 

el eje conformado por el río Guadalquivir, siendo en la zona más densamente poblada, la 

formada por la unión de Sevilla y su aglomeración urbana, la que conforma una de las zonas más 

populosas de la región, y la única de interior, con una población conjunta de 1 .305.268 

habitantes y una densidad, también conjunta, de 628,62 hab/Km². Al elevado número de 

municipios, 42, se añade la concentración de población existente, 545.347 habitantes, ello, unido 

al número de municipios 31 y a las lógicas complejidades y tensiones urbanísticas que conlleva 

una aglomeración urbana, ha sido el principal motivo que ha llevado a dividir la zona separando 

la capital provincial de su aglomeración urbana, aunque las relaciones entre ambas zonas deberán 

ser tenidas en cuenta a la hora de su desarrollo. 

Aparte lo anterior, la provincia presenta una sola zona, la correspondiente a la Sierra Norte, 

clasificada como zona rural, mientras que las restantes se incluyen dentro de las redes de 

ciudades medias de interior, si bien con carácter general con una densidad de población superior 

a la media de éstas, sobre todo en las correspondientes al curso del Río Guadalquivir. Las zonas 

con mayor crecimiento poblacional en los últimos doce años se localizan en el entorno de la 

capital provincial (Aljarafe y Aglomeración Urbana), habiendo una zona con crecimiento 

negativo, la menos poblada además (Sierra Norte), acentuando por ello las diferencias 

provinciales. 

Al respecto llama la atención el decrecimiento de la capital que en todo caso queda ampliamente 

contrarrestado con el incremento de su aglomeración urbana, con la que resulta consustancial, 

y que debe por ello entenderse dentro de una dinámica interna de desplazamiento poblacional 

desde el núcleo principal hacia otros en desarrollo, habitual en aglomeraciones urbanas. 

Con respecto a la estructura poblacional presenta un solo municipio, Sevilla, que comprende 

por si solo la tercera parte de la población provincial, presentando además en su área de 

influencia otro municipio que supera los 1 00.000 habitantes (Dos Hermanas) y varios más que 

superan ampliamente los 30.000 habitantes, como Alcalá de Guadaíra y los restantes municipios 

de un tamaño similar se reparten de forma más o menos homogéneas por el resto de las zonas, 

actuando como centros articuladores de sus entornos. En general los municipios presentan un 

tamaño medio, habiendo pocos que no superen los 1 .000 habitantes situados sobre todo en la 

Sierra Norte, donde la estructura de población resulta más dispersa, con municipios 

comparativamente de menor tamaño.  

En la distribución de zonas se ha respetado básicamente la distribución del POTA, con algunas 

excepciones que responden, sobre todo, a una lógica estructural y relacional entre municipios, 

aunque en dicho Plan la provincia compartía zonas con las de Huelva y Córdoba, por lo que 

estas zonas han sido divididas respetando los límites provinciales. 

3.3.2. Red complementaria  

Se encuentra formada por aquellas instalaciones destinadas a la práctica deportiva del conjunto 

de la población andaluza en otras disciplinas distintas y complementarias a las consideradas en 

la Red Básica, así como al deporte de competición a nivel provincial. Las instalaciones deportivas 

de la Red Complementaria se clasifican en: 

- Equipamientos deportivos con espacios de carácter convencional destinados a la 

competición a nivel provincial. Por ejemplo, Estadios de fútbol y/o atletismo, Centros 

de natación, Pabellones cubiertos, Pistas de pádel, Pistas de tenis, etc., ya que una 

instalación pueda utilizarse para la competición no quiere decir que tenga que ser 

necesariamente utilizada para ello exclusivamente, ni que ese sea su uso principal. 
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- Equipamientos deportivos destinados a deportes que requieren espacios deportivos 

de características técnicas o dimensionales que los hacen incompatibles con otros 

deportes o que no se encuentran normalizados, siempre que no se incorporen a la 

Red Especial. Por ejemplo, Complejos de tiro, Circuitos de motor, Campos de golf, 

Centros ecuestres, etc. 

- Equipamientos deportivos destinados a deportes minoritarios no incluidos en el 

apartado anterior, siempre que no se incorporen a la Red Especial. Por ejemplo, 

Campos de hockey sobre hierba, Campos de béisbol, Campos de rugby, Campos de 

polo, etc. 

- Grandes equipamientos asociados al medio natural. Se incluyen en la Red 

Complementaria ya que son instalaciones enfocadas al uso del conjunto de la 

población como, por ejemplo: Costas, Montañas, Aire, Nieve, Aguas continentales, 

Cotos de caza y pesca, etc. 

El ámbito territorial de los programas asociados a la red complementaria, denominado área 

deportiva, se corresponderá con el de varias comarcas deportivas limítrofes. 

En Alcalá de Guadaíra, aunque no esté sujeto a la planificación prevista en este PLIED tiene 

como objetivo elaborar propuestas de nuevas dotaciones en la red complementaria con el 

objetivo de potenciar: 

- Diversificación deportiva, procurando la implantación de un número importante de 

modalidades deportivas destinados a deportes minoritarios.  

- Potenciar la práctica de diversas modalidades deportivas en el medio natural a través 

de la futura regulación de los senderos de uso deportivo en el Parque de La Oromana. 

 
 

Figura  1: Ámbito de actuación de la futura regulación de los senderos de uso deportivo 

3.3.3. Red especial  

Se encuentra formada por aquellas instalaciones singulares de interés a nivel de toda la 

Comunidad Autónoma y/o de uso limitado. Las instalaciones deportivas de la Red Especial se 

clasifican en: 

- Equipamientos deportivos de accesibilidad restringida. (Seminarios, militar, policía, 

centros penitenciarios y turísticos). 

- Equipamientos deportivos para la promoción del deporte de alto nivel. Por ejemplo, 

Centros de alto rendimiento, Centros de tecnificación, Centros Andaluces de 

Entrenamiento, etc. 
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- Equipamientos deportivos destinados a competiciones de ámbito autonómico, 

nacional o incluso internacional. Por ejemplo, Estadios de fútbol y atletismo, Palacios 

de deportes, Centros de natación, Campos de golf (de 1 8 hoyos), etc. 

 

Los equipamientos de la Red Especial pueden clasificarse en: 

- Equipamientos para la promoción del deporte de alto nivel 

- Equipamientos de alta singularidad 

 

La Red Especial de equipamientos deportivos puede considerarse como la excelencia del sistema 

deportivo de Andalucía. Incluye, por tanto, los equipamientos que confieren un importante valor 

añadido al sistema deportivo de un territorio. 

 

El ámbito de planificación corresponde a todo el territorio de Andalucía, teniendo presente que 

los equipamientos de la Red Especial pueden tener implicaciones o repercusiones tanto a nivel 

nacional como internacional debido a su singularidad. Debe partirse de la tipología y 

características específicas de las instalaciones atendiendo a los grupos de equipamientos 

mencionados, y valorando la idoneidad territorial, deportiva y social de su emplazamiento. 

 

Las propuestas derivadas de la aplicación de estos criterios han sido contrastadas con las 

determinaciones del POTA, comprobándose que en todo momento se cumplen sus 

prescripciones. 

 

 

 

 

3.3.3.1. Resumen de las Redes de Planificación del Sistem a 

Deportivo  

 

Nivel  Red Básica 

Definición y 

servicios que presta 

Conjunto de equipamientos deportivos que se consideran 

fundamentales, dando servicio a toda la población y cubriendo las 
siguientes necesidades: 

¶ Práctica deportiva generalizada y diversificada para favorecer el 

desarrollo y mantenimiento físico-deporte 

¶ Deporte escolar, en cumplimiento de los programas educativos 

¶ Competiciones de carácter local.  

Carácter y ámbito 

de aplicación 

¶ Local, con proximidad a los usuarios. 

¶ Práctica multideportiva con diversidad de formas de práctica 

¶ Sin discriminación de acceso para ningún colectivo.  

¶ Alta rentabilidad social, permitiendo la atención a un gran 

número de usuarios 

¶ Carácter permanente, con servicio continuado.  

¶ Carácter local municipal  

Tabla 1: Conceptualización Red Básica 

Nivel  Red Complementaria  

Definición y 

servicios que presta 

Conjunto de instalaciones deportivas que permiten asegurar las 

siguientes necesidades: 

¶ Competiciones deportivas de nivel superior al de la Red Básica 

e inferior al de la Red Especial. 

¶ Práctica deportiva de modalidades consideradas minoritarias, 

pero que aseguran la diversificación deportiva 

¶ Práctica deportiva e instalaciones públicas, pero de uso 

restringido a determinados colectivos de usuarios/as. 

Carácter y ámbito 

de aplicación 

¶ Comarcal o provincial. 

¶ «Área deportiva» (según el Decreto 144/2001). 

¶ Comarcas deportivas. 

Tabla 2: Conceptualización Red Complementaria 
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Nivel  Red Especial  

Definición y 

servicios que presta 

Conjunto de instalaciones deportivas que pueden agruparse bajo los 

siguientes epígrafes: 

¶ Grandes equipamientos asociados al medio natural (costas, 

monta¶a, nieve, embalses, é). 

¶ Equipamientos para la promoción del deporte de alto nivel 

(centros de alto rendimiento o tecnificación). 

¶ Equipamientos deportivos de alta singularidad preparados para 

acoger competiciones de carácter nacional o internacional. 

 

Carácter y ámbito 

de aplicación 

¶ Regional. 

¶ Todo el territorio de Andalucía. 

¶ Pueden tener implicaciones o repercusiones a nivel nacional o 

internacional. 

Tabla 3: Conceptualización Red Especial 

3.4. EL ESPACIO DEPORTIVO  

El espacio deportivo tal y como se manifestaba anteriormente se definía como òel §mbito f²sico 

en el que se desarrolla la actividad deportiva, que puede ser convencional, cuando la actividad deportiva 

se desarrolla en un espacio proyectado de forma artificial y específicamente para la práctica del deporte, 

y no convencional, cuando la actividad deportiva se desarrolla adaptándose a las características del 

entorno, ya sea entorno urbano o medio natural,ó conforme al art²culo 4 Ley del Deporte de 

Andalucía, en su apartado n) 2ª. 

La clasificación y la denominación de los Espacios Deportivo e Instalaciones Deportivas del Plan 

Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía y del Inventario Andaluz de 

Instalaciones y Equipamientos Deportivos coincide con el resto de las Comunidades Autónomas 

del Estado.  

De tal forma y según lo comentado anteriormente la relación directa entre la clasificación de la 

nueva Ley del Deporte y la Clasificación del Consejo Superior de Deportes, las determinaciones 

del PDIEDA queda reflejado en las siguientes tablas:  

 

Clasificación de los espacios deportivos  
Ley del Deporte  PDIEDA  Consejo Superior de Deportes  

Convencional 

 

No convencional  

Convencional Reglado 

Convencional Singular 

No convencional-Áreas de Actividad  

Convencional  

Singular 

Áreas de Actividad 

Tabla 4: Clasificación de los espacios deportivos 

A su vez, los espacios convencionales pueden diferenciarse en relación con su ajuste a la 

reglamentación deportiva y su homologación correspondientes distinguiéndose los siguientes: 

a) Espacios deportivos convencionales reglados: Referido a aquellos espacios deportivos 

donde la práctica deportiva que se ejerce en el mismo se produce en un espacio físico 

reglamentario, es decir, homologado para la práctica de actividades deportivas dentro 

de ámbito de las normas NIDE, Federativas, etc. 

b) Espacios deportivos convencionales no reglados: Donde la práctica deportiva se ejerce 

con normalidad, con la única excepción de producirse en un espacio físico no 

reglamentario, es decir, no homologado para la práctica de actividades deportivas 

dentro del ámbito de la normativa para la competición. 

Consecuentemente se definen a continuación los espacios según las determinaciones del 

PDIEDA y según la ordenación existente en el Manual de interpretación de Anexos para la 

incorporación de datos al Inventario Andaluz de Instalaciones deportivas. 

3.4.1. Espacios deportivos convencionales reglados  

Espacios construidos para la práctica deportiva correspondientes a los espacios deportivos más 

tradicionales. Disponen de referentes reglados con dimensiones establecidas, aunque no en 

todos los casos. Actualmente representan la gran mayoría de los espacios deportivos y 

presentan una distribución homogénea por el territorio. 
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Los espacios convencionales reglados se recogen en la siguiente tabla: 

Clasificación espacios deportivos convenci onales reglados  

Convencional Reglado 

¶ Pistas  

¶ Pistas con Pared 

¶ Campos 

¶ Espacios Longitudinales  

¶ Vasos de piscina  

¶ Salas 

Tabla 5: Espacios deportivos convencionales reglados 

3.4.1.1. Pistas al aire libre  

Las pistas al aire libre pueden clasificarse en los siguientes tipos: 

Pistas Polideportivas  

Espacios deportivos de forma rectangular. Normalmente incorporan los elementos y marcajes 

de las actividades que se pueden desarrollar en los mismos. Las pistas polideportivas en espacios 

cerrados dan lugar a pabellones. Las pistas tienen una limitación de superficie, ya que 

normalmente a partir de 1.500 m2 pasan a considerarse como campos. 

Son pistas que permiten la práctica de VARIOS deportes, con marcaje. 

El inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos distingue: 

- Pista Polideportiva 1: Pista Polideportiva de 400 a 800 m2 de superficie. 

 

 
Figura  2: Pistas polideportivas Los Cercadillos. Alcalá de Guadaíra 

- Pista Polideportiva 2: Pista Polideportiva de 800 a 1000 m2 de superficie. 

 

 
Figura  3: Pabellón cubierto Plácido Fernández Viagas. Alcalá de Guadaíra 

- Pista Polideportiva 3: Pista Polideportiva de 1000 m2 o mayor de superficie. 
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Pistas Especializadas y otras pistas  

Pistas con unas características adaptadas para la práctica de un deporte concreto y otras pistas 

no catalogadas. Se distinguen las siguientes: 

- Pista de tenis. (Superficie >=400 m2) 

- Pista de hielo. (Superficie >=400 m2) 

- Pista de petanca. (Superficie >=20 m2) 

 

 
Figura  4: Pistas de petanca Los Lirios. Alcalá de Guadaíra 

- Otras pistas >= 400 m2. Mínimo de 400 m2 de superficie.  

- Otras pistas < 400 m2. Menores de 400 m2 de superficie. 

 

 
Figura  5: Pistas Polideportivas La Paz. Alcalá de Guadaíra 

Pistas con pared  

Espacios como las pistas pero que disponen de una o varias paredes de altura igual o superior 

a 2 m y que se utilizan para el desarrollo de la actividad. Se distinguen las siguientes: 

a) Pistas polideportivas con frontón: Pistas polideportivas con dos paredes como mínimo que permiten 

la práctica de varios deportes, de pista y de frontón. 

- Pista Polideportiva con frontón 1. Pista Polideportiva de 400 a 800 m2 con frontón 

- Pista Polideportiva con frontón 2. Pista Polideportiva de 800 a 1000 m2 con frontón 

- Pista Polideportiva con frontón 3. Pista Polideportiva de 1000 m2 o mayor con frontón 

 

b) Frontones y otras pistas de pared: Adaptadas para la práctica de un deporte.  

- Frontón. (Superficie >= 200 m2) 

- Squash. (Superficie >= 50 m2) 

- Pádel. (Superficie >= 150 m2) 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
Y4

TD
Q

EY
Q

R
KD

9X
G

JK
M

N
K3

4W
5S

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
iu

da
da

lc
al

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

3 
de

 5
54

 



    

53 
© 2021 Unofit S.L.- Avd. España 7-3D 46138 Rafelbuñol | Valencia - CIF: B98293558 - Tel. 96 301 01 05 ð www.unofit.com 

PLAN LOCAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS - PLIED 

© 2021 Unofit S.L.- Avd. España 7-3D 46138 Rafelbuñol | Valencia - CIF: B98293558 - Tel. 96 301 01 05 ð www.unofit.com 

 
Figura  6: Pistas de Pádel Complejo Deportivo Distrito Sur. Alcalá de Guadaíra. 

- Trinquete. (Superficie >= 200 m2) 

- Otras pistas >= 400 m2 con pared. Mínimo de 400 m2 de superficie, definidas por la 

actividad principal.  

- Otras pistas < 400 m2 con pared. Menores de 400 m2, definidas por la actividad 

principal. 

 

3.4.1.2. Campos grandes  

Espacios deportivos de forma rectangular definidos por el pavimento o valla perimetral que 

normalmente incorporan los marcajes de las actividades que se pueden desarrollar en el mismo. 

La superficie de los campos normalmente supera los 1.500 m2. Se distinguen los siguientes: 

Campos polidepo rtivos  

Campo que permite la pr§ctica de varios deportes (f¼tbol, hockey, rugby, é): 

- Campo polideportivo mínimo: Campo polideportivo de 2000 m2 hasta 4000 m2 

- Campo polideportivo básico: Campo polideportivo de 4000 m2 hasta 8000 m2 

 

 

Figura  7: Campo de fútbol Malasmañanas. Alcalá de Guadaíra. 

- Campo polideportivo reglamentario: Campo polideportivo de 8000 m2 o mayor 

 

Campos especializados y otros campos  

Campos con unas características adaptadas para la práctica de un deporte y otros campos no 

catalogados. 

- Campo de fútbol. Campo mínimo de 4.000 m2 de superficie.  

- Campo de fútbol-7. Campo mínimo de 1.500 m2 de superficie 
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Figura  8: Campo de fútbol-7 Complejo deportivo Sur. Alcalá de Guadaíra 

- Campo de rugby. Campo mínimo de 4.000 m2 de superficie 

- Campo de hockey. Campo mínimo de 4.000 m2 de superficie 

- Campo de béisbol. Campo mínimo de 4.000 m2 de superficie 

- Campo de softbol.  Campo mínimo de 1.500 m2 de superficie 

- Zona de lanzamiento de atletismo.  Campo interior de la pista de atletismo, como 

mínimo de 2.000 m2 de superficie. 

- Otros campos >= 2.000 m2. Mínimo de 2.000 m2 de superficie, definidos por la 

actividad principal. 

- Otros campos < 2.000 m2. Menores de 2.000 m2 de superficie, definidos por la 

actividad principal. 

3.4.1.2. Pistas longitudinales  

Espacios deportivos que se caracterizan porque la actividad se desarrolla siguiendo un recorrido, 

por ello la longitud es determinante y predomina sobre el ancho. Por ejemplo, una pista de 

atletismo de 400 m puede tener una anchura variable en función del número de calles, por ello 

la superficie de la misma no siempre resulta de la multiplicación de la longitud por la anchura. 

Espacios longitudinales de atletismo  

- Pistas de carrera y otros espacios longitudinales de atletismo: 

- Pista de atletismo de 400 m Pista de carreras de como mínimo 400 m de cuerda 

- Pista de atletismo de 300 m Pista de carreras de como mínimo 300 m de cuerda 

- Pista de atletismo de 200 m Pista de carreras de como mínimo 200 m de cuerda 

- Otras pistas de atletismo. Pista de carreras de otras dimensiones, como mínimo de 

100 m de cuerda, o cuerda irregular. 

 

 
Figura  9: Pista de atletismo, polideportivo San Juan. Alcalá de Guadaíra 

- Recta carreras de atletismo. Como mínimo de 50 m 

- Recta de saltos: longitud, triple y pértiga. Como mínimo de 40 m 

- Zona de salto de altura. Como mínimo de 40 m 

Otros espacios longitudinales  

Espacios longitudinales adaptados para la práctica de un deporte y otros espacios pequeños y 

no catalogados. 
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- Velódromo. Como mínimo de 200 m de cuerda 

- Patinódromo. Como mínimo de 200 m de cuerda. 

- Anillo de hielo. (Pistas de patinaje de velocidad sobre hielo). Como mínimo de 200 m 

de cuerda. 

- Otros espacios longitudinales >= 100 m. Mínimo 100 m de longitud. 

- Otros espacios longitudinales < 100 m. Menores de 100 m de longitud. 

3.4.1.3. Vasos de Piscina 

Espacios deportivos que se caracterizan porque la actividad se desarrolla en el medio acuático, 

por ello a parte de la longitud de los vasos deportivos, es fundamental el conocimiento de la 

profundidad y el cerramiento ya que son determinantes para las actividades que se desarrollan 

en los mismos. Los vasos en un recinto cerrado dan lugar a piscinas cubiertas. Se distinguen los 

siguientes: 

Vasos deportivos  

Tienen unas dimensiones que se adaptan a los requerimientos de la competición. 

- Vaso deportivo de 50 m Como mínimo de 50 m de longitud, profundidad mínima 1 m 

y al menos 1,40 m en la zona de salida (hasta 6 m desde el muro de salida). 

 
Figura  10: Piscina de verano San Juan. Alcalá de Guadaíra 

- Vaso deportivo de 33 m Como mínimo de 33 m de longitud. 

- Vaso deportivo de 25 m Como mínimo de 25 m de longitud. 

 

 
Figura  11: Piscina cubierta de Los Alcores. Alcalá de Guadaíra 
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- Vaso de saltos (con trampolín o palanca de saltos). Como mínimo de 50 m2 de 

superficie y 3,20m de profundidad. 

Otros vasos  

Vasos de carácter no deportivo. 

- Vaso de enseñanza. Con superficie mínima de 50 m2 y profundidad máxima de 1,30 

m 

- Vaso recreativo. Con una superficie mínima de 50 m2. 

- Vaso hidromasaje. Con una superficie inferior a 50 m2. 

 

 
Figura  12: Spa centro Deportivo Zacatín. Alcalá de Guadaíra 

- Vaso de chapoteo. Con una superficie mínima de 50 m2, (generalmente con 

profundidad máxima de 60 cm. y pendiente del suelo no superior al 6%, aunque 

pueden variar estos valores según la normativa de cada Comunidad). 

- Otros vasos >= 50 m2.  Mínimo 50 m2 de superficie. 

- Otros vasos < 50 m2. Menores de 50 m2 de superficie. 

La clasificación de los vasos de piscina también se puede distinguir en: 

- Vasos de piscinas al aire libre. 

- Vasos de piscinas cubiertas. 

 

3.4.1.4. Salas cubiertas 

Se pueden distinguir la siguiente tipología: 

Salas  

Espacios deportivos donde se desarrollan actividades en recinto cerrado que no tienen los 

requerimientos dimensionales de las pistas, por tanto, pueden ser irregulares o incluso tener 

pilares o columnas en su interior si estos no interfieren la actividad concreta que se desarrolla 

en la misma. 

- Salas polivalentes: Espacios deportivos donde se desarrollan actividades en recinto cerrado 

que no tienen los requerimientos dimensionales de las pistas, por tanto, pueden ser 

irregulares o incluso tener pilares o columnas en su interior si estos no interfieren la 

actividad concreta que se desarrolla en la misma. 

 

- Sala Polivalente 1. Sala polivalente de 100 m hasta 200 m. 

- Sala Polivalente 2. Sala polivalente de 200 m hasta 300 m. 

- Sala Polivalente 3. Sala polivalente de 300 m o mayor 
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Figura  13: Sala polivalente Centro Deportivo Zacatín. Alcalá de Guadaira 

- Salas especializadas y otras salas: Salas adaptadas a un uso especializado y otras salas, todas 

ellas con altura libre mínima de 2,5 m excepto otras salas pequeñas.  

- Sala equipada. Equipada con aparatos gimnásticos, de musculación, cardiovascular, etc. 

- Sala de artes marciales. El pavimento está adaptado a estas modalidades. 

- Sala de esgrima.  

- Sala de tiro con arco. 

- Sala de tiro de precisión. 

- Sala especializada. Definida por la actividad principal. 

 
Figura  14: Sala de lucha olímpica, Complejo deportivo Pablo VI. Alcalá de Guadaíra 

- Otras salas >= 50 m2. Mínimo 50 m2 de superficie. 

- Otras salas < 50 m2. Menores de 50 m2 de superficie. 

 

Pabellones polideportivos  

Espacios deportivos donde se desarrollan actividades en recinto cerrado que tienen los 

requerimientos dimensionales de las pistas. Según sus dimensiones, polivalencia y referenciado 

en sus características según las Normas NIDE, se clasificarán en:  

- Pabellón polideportivo básico.  

- Pabellón polideportivo doble.  

- Pabellón polideportivo triple.  

- Gran Pabellón polideportivo.  

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
Y4

TD
Q

EY
Q

R
KD

9X
G

JK
M

N
K3

4W
5S

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
iu

da
da

lc
al

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

8 
de

 5
54

 



    

58 
© 2021 Unofit S.L.- Avd. España 7-3D 46138 Rafelbuñol | Valencia - CIF: B98293558 - Tel. 96 301 01 05 ð www.unofit.com 

PLAN LOCAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS - PLIED 

© 2021 Unofit S.L.- Avd. España 7-3D 46138 Rafelbuñol | Valencia - CIF: B98293558 - Tel. 96 301 01 05 ð www.unofit.com 

 
Figura  15: Pabellón polideportivo, Complejo Deportivo Distrito Sur, Alcalá de Guadaíra 

En las siguientes tablas se relacionan los espacios deportivos convencionales determinados por 

el PDIEDA. Para cada tipo de espacio, el código varía en función de las dimensiones globales del 

mismo, que determinarán generalmente la diversidad de las posibles prácticas deportivas. 
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PISTAS

 

CLASIFICACIÓN ESPACIOS DEPORTIVOS CONVENCIONALES REGLADOS (NORMAS NIDE) 

PISTAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
DIMENSIONES DE ESPACIOS 

DEPORTIVOS (m.) (Incluye bandas) 

PISTAS POLIDEPORTIVAS 

(Pistas que permiten la práctica de VARIOS 

deportes, con marcajes)  

Pista Polideportiva de 400 a 800 

m2  

PP1: Voleibol +Baloncesto  19 x 32  

Otras PP    

Pista Polideportiva de 800 a 1000 

m2  

PP2: voleibol + baloncesto + balonmano/fútbol sala   22 x 44  

(otras PP)      

Pista Polideportiva de 1000 m2 o 
mayor  

  

PP3: voleibol + baloncesto +balonmano/fútbol sala+ 3 transversales voleibol   24 x 45  

PP4: voleibol + baloncesto +balonmano/fútbol sala+ 2 transversales voleibol + 2 transversales baloncesto   32 x 44  

(otras PP)      

PISTAS ESPECIALIZADAS Y OTRAS PISTAS  

(Características adaptadas para la práctica de 
UN  deporte)  

Pista de Tenis  
Tenis  17,07/20,11 x 34,77/40,23  

Tenis Playa  8,50/12 x 20  

Pista de Hielo  

Curling  5 x 45,72  

Hockey Hielo  26/30 x 60  

Patinaje Artístico  26/30 x 56/60  

Patinaje velocidad en pista corta  30 x 60  

Patinaje velocidad en pista larga  varias  

Pista de Petanca  Petanca  No definido en NIDE  

Otras pistas mayores  

o iguales 400 m2  

Vóley - Playa  18/20 x 26/28  

Hockey patines  20/24 x 38/46  

Hockey Sala  20/24x38/50  

Balonmano-Playa  18 x 33  

Fútbol Sala   29/46 x 18/27  

Fútbol Indoor (fútbol 5)  (20 x40) No definido en NIDE  

Balonmano  22 x 44  

Fútbol-Playa  28/32 x 37/41  

Baloncesto  19,10 x 32,10  

Mini Basket  16/19 x 26/32  

Otras pistas (mayor o igual 400 m2)     

Otras pistas menores a 400 m2  

Voleibol  15/19 x 24/34  

Bádminton  7,60/8,10 x 16,50/17,40  

Mini Basket  11/15 x 16/24  
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PISTAS CON PARED  

 

 

CLASIFICACIÓN ESPACIOS DEPORTIVOS CONVENCIONALES REGLADOS (NORMAS NIDE) 

PISTAS CON PARED ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
DIMENSIONES DE ESPACIOS 

DEPORTIVOS (m.) (Incluye bandas) 

PISTAS POLIDEPORTIVAS CON FRONTÓN  

Pista Polideportiva de 400 a 800 

m2 con frontón  

PP1 con frontón: voleibol + baloncesto + FRONTÓN 
19 x 32  

(otras PP)    

Pista Polideportiva de 800 a 1000 

m2 con frontón  

PP2 con frontón: voleibol + baloncesto + balonmano/fútbol sala + FRONTÓN 
22 x 44  

(otras PP)    

Pista Polideportiva de 1000 m2 o 

mayor con frontón  

PP3 con frontón: voleibol + baloncesto) +balonmano/fútbol sala + 3 transversales voleibol + FRONTÓN 
24 x 45  

PP4 con frontón: (voleibol + baloncesto) +balonmano/fútbol sala+ 2 transversales voleibol + 2 transversales 
baloncesto + FRONTÓN 32 x 44  

(otras PP)    

FRONTONES Y OTRAS PISTAS DE PARED  

Frontón 

 

 

 

Frontón corto: de 30 m. 30 x 14,50   

Frontón corto: de 36 m. 36 x 14,50   

Frontón largo: de 54 m. 54 x 14,50   

Otros    

Pádel  Pádel 10x20   

Squash  Squash 6,40/7,62x9,75   

Trinquete  Trinquete (pelota vasca) No definido en NIDE  

Otras 
Otras pistas mayor 400 m2    

Otras pistas menor 400 m2    
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CAMPOS  

 

CLASIFICACIÓN ESPACIOS DEPORTIVOS CONVENCIONALES REGLADOS (NORMAS NIDE ) 

CAMPOS ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
DIMENSIONES DE ESPACIOS 

DEPORTIVOS (m.) (Incluye bandas) 

CAMPOS POLIDEPORTIVOS  

Campo polideportivo de 2000 m2 

hasta 4000 m2  
-     

Campo polideportivo de 4000 m2 

hasta 8000 m2 

 

 

 

Campo Grande 1: FUT (90x50) + 2 FUT7 (50X30)  
55 x 95   

Campo Grande 2: FUT (100x60) + 2 FUT7 (60X36)  
65 x 105   

Campo Grande 3: FUT (100x63) + 2 FUT7 (63X40)  
68 x1 05   

(Otros campos)   -  

Campo polideportivo de 8000 m2 

o mayor 

 

 

Campo Grande 4: RUG (115 X 66) + FUT (105x68) + 2 FUT7 (65X45)  
73 x 122   

Campo Grande 5: RUG (120 X 70) + FUT (105x68) + 2 FUT7 (65X45)  
77 x 127   

(Otros campos)   -  

CAMPOS  

ESPECIALIZADOS Y OTROS CAMPOS  

Campo de fútbol  Fútbol   48/93 x 93/125  

Campo de fútbol 7  Fútbol 7  33-48 x 53-70  

Campo de rugby  Rugby  72/80 x 110/154  

Campo de Hockey   Hockey hierba  63 x 101,4   

Campo de béisbol  Béisbol   No definido en NIDE   

Campo de softbol  Softbol   No definido en NIDE   

Zona de lanzamiento de 

atletismo 

 

 

 

lanzamiento de disco  48 x 85  

lanzamiento de jabalina  54 x 132,50 /139  

lanzamiento de martillo   54 x 95  

lanzamiento de peso  15 x 28,3175  

Otros campos 
Otros campos Sup. Mayor 2000 m2    

Otros campos Sup. Menor 2000 m2    
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ESPACIOS LONGITUDINALES  

 

 

 

CLASIFICACIÓN ESPACIOS DEPORTIVOS CONVENCIONALES REGLADOS (NORMAS NIDE ) 

ESPACIOS LONGITUDINALES  
ACTIVIDADES DEPORTIVAS  

DIMENSIONES DE ESPACIOS  

DEPORTIVOS (m.) (Incluye bandas)  

ESPACIOS  

LONGITUDINALES DE ATLETISMO  

Pista de Atletismo de 400 m  Pista de carreras 400m (6/8 calles)   ancho 7,32 / 9,76  

Otras pistas de atletismo min 100 m  Pista de carreras 100m  -  

Recta carreras de atletismo min.50 

m  
recta carreras 50 m  50 / 110 x 7,32 / 9,76  

Recta de saltos (long., triple y 

pértiga) min 40 m  

salto de longitud   6 x 53  

triple salto  6 x 64  

salto de pértiga  8/9 x 45/51  

Zona salto de altura min 40 m  salto de altura  21-26 x 33-43  

OTROS ESPACIOS LONGITUDINALES  

Velódromo  No definido en NIDE      

   

   

IDEM pistas de atletismo  

   

Patinódromo  No definido en NIDE   

Anillo de hielo  No definido en NIDE   

Otros espacios longitudinales   
Carreras de obstáculos  

(Otros espacios longitudinales)  
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VASOS DE PISCINA  

 

CLASIFICACIÓN ESPACIOS DEPORTIVOS CONVENCIONALES REGLADOS (NORMAS NIDE ) 

VASOS DE PISCINA ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
DIMENSIONES DE ESPACIOS 

DEPORTIVOS (m.) (Incluye bandas) 

VASOS DE DEPORTIVOS 

Vaso deportivo de 25 m  

N1: vaso natación 1   25 x 12,50 x profundidad min. 1.80  

P1: vaso polivalente 1  25 x 12,50 x profundidad min. 1.20   

N2: vaso natación 2   25 x 16,50 x profundidad min. 1.80  

P2: vaso polivalente 2   25 x 16,50 x profundidad min. 1.80  

N3: vaso natación 3   25 x 21 x profundidad min. 1.80  

N4: vaso natación 4   25 x 25 x profundidad min. 2.00  

(otros anchos)     

Vaso deportivo de 33 m  -  No definido en NIDE   

Vaso deportivo de 50 m  

N5: vaso natación 5   50 x 16,50 x profundidad min. 1.80  

P3: vaso polivalente 3  50 x 16,50 x profundidad min. 1.20  

N6: vaso natación 6   50 x 21 x profundidad min. 1.80  

P4: vaso polivalente 4   50 x 21 x profundidad min. 1.20  

N7: vaso polivalente 7  50 x 25 x profundidad min. 2.00.  

(otros anchos)     

Vaso de saltos  

  

saltos  

  

  

21/25 x 15/21 x profundidad 5 m.  

  

OTROS VASOS  

Vaso de enseñanza  

vaso de enseñanza E1  12,5 x 6 x profundidad 0,70/1,00  

vaso de enseñanza E2  12,5 x 8 x profundidad 0,70/1,20  

vaso de enseñanza E3  16,5 x 6 x profundidad 0,70/1,00  

vaso de enseñanza E4  16,5 x 8 x profundidad 0,70/1,20  

vaso de enseñanza E5  20 x 10 x profundidad 0,70/1,30  

(otros)      

Vaso recreativo  > 200 m2  (profundidad min.: 1,00)  

Vaso hidromasaje   NIDE no hay      

Vaso de chapoteo  entre 50 m2 y 250 m2   (profundidad máx.: 0,40)  

Otros vasos Sup mayor o igual 

50 m  

natación sincronizada   12/20x25/30 profundidad min. 

1.80  

waterpolo  8/20x20/30 profundidad min. 1.80  

(otros)      

Otros vasos Sup menor 50 m  -     
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SALAS  

 

CLASIFICACIÓN ESPACIOS DEPORTIVOS CONVENCIONALES REGLADOS (NORMAS NIDE) 

SALAS  
ACTIVIDADES DEPORTIVAS  

DIMENSIONES DE ESPACIOS  

DEPORTIVOS (m.) (Incluye bandas)  

SALA POLIVALENTE  

Sala polivalente de 100 m hasta 200 

m  
-  -  

Sala polivalente de 200 m hasta 300 

m  
-  -  

Sala polivalente de 300 m o mayor  -  -  

SALA ESPECIALIZADAS Y OTRAS SALAS  

Sala equipada  -  -  

Sala de artes marciales  -  -  

Sala de esgrima  -  -  

Sala de tiro con arco  -  -  

Sala de tiro de precisión  -  -  

Sala especializada  -  -  

Otras salas  Sup mayor 50 m  -  -  

Otras salas  Sup menor 50 m  -  -  
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PLAN LOCAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS - PLIED 

La codificación que se utiliza para los espacios convencionales reglados según sus características 

técnicas en el ámbito de Zona Deportiva se establece según la siguiente tabla: 

Espacios deportivos  Código  Espacios deportivos  

Pistas polideportivas  

PPL-1 19x32 (608) 

PPL-2 22x44 (968) 

PPL-3 32x44 (1.408) 

Pistas Deportivas 

TEN-1 17,07x34,77 (593,52) 

TEN-2 18,29x36,57 (668,87) 

PDL 10x20 (200) 

FRO 14,5x36 (522) 

Campos Grande y 

combinación de campos 
Grandes 

CF-1 20x40 (800) 

CF-7 
33-48x55-70 (1.815-3.360) 
Campo de Juego 30-45x50-65 

CF-11 
53x95 (5,035)  
Campo de Juego 50x90 

CG 
65x105 (6,825) 

Campo de Juego 60x100 2Fut7 36x60 

Pista Atletismo 

ATL-0 
Recta 60 m.+Saltos de longitud y triple, salto de altura y 
lanzamiento peso. 

ATL-200 
Mín 200 m. cuerda/ Mín 4 calles, recomendable 6  
calles 

ATL-400-

6 

6 calles R=37 cuerda 400 m. 

ATL-400-
8 

8 calles R=36,5 cuerda 400 m. 

Salas  

SP 5x6 ó 5x9 (30 ó 45) h=3m. 

SM 6x8 ó 6x12 (48 ó 72) h=3m 

SAL-1 11x18 (198) h=4m. EP: Recomienda 12x14 (168) 

SAL-2 15x27 (405) h=5,5m 

Pabellones Cubiertos 

PAB-1 20x32 (640) h libre=7m. 

PAB-2 23x44 (1.012) h libre=7m. 

PAB-3 27x45 (1.215) h libre = 7,5m. 

PAB-4 32x48 (1.536) h=7,5/9m. 

Piscinas Cubiertas 

PC-1 12,5x25 (312,5) h mín. 1,2 m h máx. 2,00; 6 calles   

PC-2 
12,5x25 (312,5) h mín. 1,2 m h máx. 2,00;  

6 calles + 6x12,5 (75); h mín. 0,70, h máx. 1,00 m. 

PC-3 
16,5x25 (412,5) h mín. 1,20 m h máx. 2,00 m.; 8 calles + 
6x16,5 (99); h mín. 0,70 m. máx. 1,00 m. 

PC-4 
16,5x25 (412,5);  h mín. 1,80 m. h máx. 2,25  
m., 8 calles; +  6x16,5 (99); h mín. 0,70, h máx. 1,00 m               

Piscinas al aire libre 

PAL-1 12,5x25 (312,5) h mín 1,2 m h máx 2,00; 6 calles   

PAL-2 
12,5x25 (312,5) h mín 1,2 m h máx 2,00; 6 calles +  
6x12,5 (75); h mín 0,70, h máx 1,00 m 

En nuestro caso, con la finalidad de simplificar en la redacción y elaboración del PLIED se utilizará 

la siguiente codificación y características de los grupos de espacios según recoge el inventario 

de instalaciones y equipamientos deportivos de Andalucía, tanto en espacios deportivos 

convencionales, singulares y áreas de actividad.  

Grupos de espacios Código  Características  

Pistas y pabellones polideportivos PPP Pistas >=400 m2, excepto tenis y pista de hielo. 

Pistas de tenis TEN Pistas de tenis  

Pistas de hielo HLO Pistas de hielo 

Pistas de petanca PET Pistas de petanca 

Frontones y pabellones con frontón FPF 
Pistas >= 400 m con pared, frontones y 
trinquetes 

Pistas de pádel PAD Pistas de pádel 

Pistas de squash SQU Pistas de squash 

Campos CAM 
Campos polideportivos >= 2.000 m2 , y campos 
especializados, excepto los de fútbol 

Campos de fútbol FUT Campos de fútbol y fútbol 7 

Pistas de atletismo ATL Pistas de atletismo >=200 m 

Velódromos VEL Velódromo  

Piscinas  PIS 
Vasos de piscina >=50 m2, vasos de salto, 

enseñanza, recreativos o de chapoteo 

Salas SAL Salas deportivas o especializadas >=50 m2 

Espacios pequeños y no reglamentarios PEQ 

Espacios convencionales con dimensiones por 

debajo de las especificadas en los grupos 
anteriores 

Otros espacios convencionales CON 
Espacios convencionales no detallados en otros 

tipos 

Campos de golf GOL Campos de golf y pitch and putt 

Circuitos de velocidad CIR 
Circuitos de velocidad de automovilismo o 
motociclismo 

Circuitos de motocross MOT Circuitos de motocross 

Circuitos de karting KAR Circuitos de karting 

Carriles de bicicleta BIC Circuitos o carriles de bicicleta 

Pistas de esquí SKI 
Pistas de esquí, de fondo y parques de 
snowboard 

Pistas de hípica HIP Cualquier tipo de espacio deportivo hípico 

Rocódromos ROC Muro de escalada o bulder 

Campos de tiro TIR Campos de tiro 

Juegos tradicionales y populares JTP 
Cualquier tipo de espacio deportivo destinado 
a juegos tradicionales y populares 

Otros espacios singulares SIN 
Espacios singulares que no se han considerados 
en otros tipos 
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Áreas de actividad terrestre ATE Áreas de actividad terrestre 

Áreas de actividad aérea AAE Áreas de actividad aérea 

Áreas de actividad acuática AAC Áreas de actividad acuática 

 

3.4.2. Espacios deportivos singulares  

Son espacios construidos para la práctica deportiva que, aunque ésta pueda estar reglada, 

presentan unas dimensiones y características adaptadas a cada tipo. Son espacios más específicos 

y generalmente tienen unos requerimientos espaciales que hacen que su distribución sea 

desigual sobre el territorio.  

Se desarrollan en áreas sin un planeamiento urbanístico de carácter deportivo subyacente, 

preferentemente en el medio natural - playas, montañas, mar, ríos - pero sin desestimar los de 

carácter más urbano como los jardines, parques o paseos. 

Los espacios singulares son los espacios de práctica que calificamos, por ejemplo, como: campos 

de golf, estaciones de esquí, circuitos de velocidad, carriles de bicicleta, etc. 

Entre estos espacios singulares pueden distinguirse: 

3.4.2.1. Espacios deportivos singulares asociados al medio natural  

Terrestres  

a) Campo de golf. Campos y espacios construidos para la práctica del golf en sus diferentes 

modalidades. 

 

¶ Campos de juego. Campos donde se realiza un recorrido siguiendo el orden de 

hoyos establecido. 

- Campo de golf. Campo de golf con al menos 9 hoyos, de par 3, 4 o 5, 

(excepto rústico) 

- Pitch and putt. 

- Campo de golf rústico. Campo que aprovecha el estado natural del terreno 

con mínimas adaptaciones 

- Otros campos de golf.   

¶ Zonas de prácticas. Zonas adaptadas para la práctica de los diferentes golpes. 

- Campo de prácticas. 

- Zona de prácticas de acercamiento, (zona de approach). 

- Zona de pateo, (patting-green). 

 

b) Zona de deportes de invierno  

¶ Trampolín de saltos. 

¶ Pista de esquí. 

¶ Pista de esquí de fondo (nórdico). 

¶ Parque de snowboard. 

¶ Circuito de fondo y tiro. 

¶ Otras zonas. 

Acuáticos  

Canal de remo y piragüismo. Canales e instalaciones artificiales para la práctica del remo y el piragüismo 

Se dividen en: 

- Canal aguas tranquilas. 

- Canal de aguas bravas. 

Aéreos  

Pistas de modelismo 

- Campo de aeromodelismo 

-  
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3.4.2.2. Espacios deportivos singulares no asociados al medio natural  

Circuitos de carrera a pie  

Circuitos y recorridos construidos específicamente para correr y caminar, pueden disponer o 

no de estaciones intermedias para realización de ejercicios o de obstáculos en el recorrido. 

- Circuitos de carrera a pie  

Circuitos de bicicleta  

Circuitos y carriles de bicicleta construidos específicamente para esta actividad. Las vías verdes 

y otros recorridos adaptados que aprovechan las infraestructuras o la naturaleza se tipificarán 

como áreas de actividad. 

Se dividen en: 

- Circuitos de bicicleta (circuitos cerrados). 

 

 
Figura  16: Circuito de Trial-Bike Los Cercadillos, Alcalá de Guadaíra 

- Carril-bici. La instalación se localizará geográficamente en el punto más significativo 

(aparcamiento bicis o punto de información). Si pasan por varios términos municipales se 

censarán una vez en cada municipio como instalación de carácter plurimunicipal. 

Circuitos de motor  

Circuitos y espacios construidos específicamente para la práctica de actividades relacionadas 

con el motor. 

Se dividen en: 

- Circuito de velocidad. (Longitud >= 2.000 m) 

- Circuito de motocross. (Longitud >= 500 m) 

- Circuito de karts. (Longitud >= 200 m) 

- Otros circuitos de motor. 

Pistas de monopatín y patín en línea  

Se dividen en: 

- Pista monopatín y patín en línea. 

- Circuito monopatín y patín en línea. 

- Campo monopatín y patín en línea (skate park). 
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Figura  17: Skate-Park Parque Hermanos Machado. Alcalá de Guadaíra 

Espacios de hípica 

Divididos en: 

- Pista de carreras hípicas.  

- Pista de concurso. 

- Pista de saltos. 

- Picadero. 

- Pista de ensayo. 

- Campo de polo. 

- Otras pistas. 

Estructuras artificiales de escalada  

Estructuras artificiales construidas para la práctica de deportes de montaña y escalada. Las zonas 

naturales equipadas para estas actividades se consideran como áreas de actividad. 

Se dividen en: 

- Muro de escalada. 

- Bulder. Altura menor a 3 m 

 

 
Figura  18: Rocódromo, Parque Hermanos Machado. Alcalá de Guadaíra 

Campos de tiro  

Se dividen en: 

- Campo de tiro vuelo. 

- Campo de tiro al plato. 

- Campo de tiro de precisión. 

- Campo de tiro con arco. 

- Otros campos de tiro. 

Zonas de juegos populares y/o tradicionales  

- Pista de calva. 

- Pista de tanga. 

- Pista de lanzamiento de barra castellana. 
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- Pista de lanzamiento de barra aragonesa. 

- Corro de lucha. En el caso de Canarias se llama terrero. 

- Carril de Bolos Huertanos. 

- Campo de Bolos Cartagenero. 

- Bolera. 

- Campo de billar romano. 

- Campo de llave (chave). 

- Otras zonas de juegos populares.  

Otros espacios singulares  

- Campo de mini-golf. 

- Pista de bowling. 

- Campo de casting. 

- Remo en banco fijo (con balsa). 

- Otros espacios singulares.  

 

 
Figura  19: Circuito de calistenia, Complejo deportivo San Juan. Alcalá de Guadaíra 

3.4.3. Las áreas de actividad  

Espacios no estrictamente deportivos, como son las infraestructuras o los espacios naturales, 

sobre los que se desarrollan actividades físico-deportivas porque se han adaptado o se utilizan 

habitualmente para el desarrollo de éstas. Las áreas de actividad son los espacios de práctica 

que calificamos, por ejemplo, como: puertos deportivos, refugios, aeródromos, etc. 

Dentro de las diferentes áreas de actividad se puede distinguir en  

- Áreas de actividad deportiva programada: Son aquellos espacios no específicamente 

deportivos que la población utiliza espontáneamente para la realización de actividades 

deportivas que están adaptados con servicios o elementos auxiliares que facilitan esta 

actividad, como por ejemplo puntos de agua, señalizaciones, indicadores de distancias, 

etc. Este tipo de espacios se obtienen a partir de la programación de una serie de 

adaptaciones mínimas para la práctica deportiva de los ciudadanos, generalmente por 

iniciativa de la administración. 

- Áreas de actividad deportiva no programada: Son aquellos espacios no específicamente 

deportivos que la población utiliza espontáneamente para la realización de actividades 

deportivas sin que estén adaptados a través de servicios o elementos auxiliares para 

dicho uso. 
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Figura  20: Parque de Oromana, Alcalá de Guadaíra 

A partir de ello, es criterio del presente plan considerar a las áreas de actividad como 

verdaderos espacios deportivos y por lo tanto, procedería su análisis sistemático dentro y fuera 

de la ciudad, estudiando sus posibles potencialidades y programando la dotación de unos 

servicios auxiliares mínimos para conseguir en última instancia un nuevo concepto dentro del 

sistema de instalaciones deportivas que vamos a denominar: áreas de actividad programada. Así, 

por ejemplo: dotar y adaptar un sendero que discurra por una zona montañosa con 

señalizaciones y complementos adecuados (sistema de medición y control, señalización, fuentes, 

etc.) sin alterar tampoco sus condiciones esenciales y preservando el equilibrio ecológico y del 

paisaje, convertiría lo anterior.  

3.4.3.1. Localización, ade cuación y conservación  

A partir de la localización y reconocimiento del área de actividad en concreto, su adecuación o 

habilitación no tiene por qué implicar grandes actuaciones, sino que realmente se les considere 

como un soporte más de las posibles actividades que los ciudadanos puedan escoger para 

practicar deporte dentro de un área o entorno determinado. 

Así, con la dotación de aparatos o material deportivo (porterías, canastas, pequeños 

rocódromos), señalizaciones (de puntos kilométricos, áreas de juego, itinerarios), adecuación 

(de pavimentos, correcta iluminación) etc., se conseguirá no sólo aumentar su uso y dotar al 

municipio de nuevas áreas de actividad programadas susceptibles de ser utilizados para practicar 

deporte sino también promocionar la práctica deportiva entre sus ciudadanos. 

Es objetivo del presente Plan el habilitar estas áreas de actividad con las actuaciones indicadas, 

favorecer su mantenimiento en buenas condiciones de uso y garantizar tanto la seguridad de los 

usuarios como los derechos de los peatones y al mismo tiempo, se ha de preservar en todo 

caso el equilibrio ecológico y la protección al medio ambiente en un área de actividad 

programada. 

3.4.3.2. Tipos de áreas de actividad  

La clasificación de áreas de actividad como espacios no convencionales queda reflejado en la 

siguiente tabla: 

Clasificación espacios deportivos no convencionales  

Áreas actividad  

¶ Áreas terrestres 

¶ Áreas aéreas 

¶ Áreas Acuáticas  

 

Áreas de actividad en el medio natural terrestre  

¶ Zona de escalada. Espacio adaptado y equipado que aprovecha espacios rocosos 

naturales o determinadas infraestructuras para la práctica de actividades relacionadas 

con la escalada. 

¶ Vías ferratas. Recorridos por espacios rocosos naturales equipados con elementos de 

progresión (escalones metálicos artificiales) para poder trepar y cable lateral para 

asegurarse. 

¶ Ruta ecuestre. Es el recorrido a caballo balizado y señalizado. 
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¶ Campo de recorrido de tiro y de caza. 

¶ Cavidades. Simas y Cuevas. 

¶ Vías verdes y caminos naturales. Recorridos que aprovechan antiguas infraestructuras 

y caminos para una vez adaptados y señalizados permitir el desarrollo de actividades 

sin un alto grado de dificultad, como son el caminar, cicloturismo, patinaje, etc.  

- Vía verde. Antiguas vías de ferrocarril adaptadas para el nuevo uso. Las 

instalaciones se localizarán en los puntos más significativos de cada municipio por 

el que pasan, normalmente en la antigua estación o apeadero y en su defecto en 

el punto de acceso (aparcamiento o punto de información). 

- Camino de sirga. Caminos laterales de servicio de canales de navegación y de 

riego.  

- Otros caminos naturales (históricos, cañadas, rural, etc.) 

¶ Senderos (GR, PR, locales, urbanos, etc.). Se conoce como sendero a todo recorrido 

peatonal balizado, homologado y señalizado principalmente para la práctica del senderismo: 

GR, PR. El espacio deportivo se localizará en el punto de información o espacio 

complementario que se está censando (por ejemplo, un refugio), y cada sendero 

plurimunicipal se censará como una instalación. 

Se dividen en: 

- Sendero de gran recorrido (GR). Nacional: una o varias CC.AA. Ejemplo: GR-100 

Ruta de la Plata (Gijón-Sevilla) y/o Internacional. Ejemplo: E-3 Camino de Santiago) 

- Sendero de pequeño recorrido (PR): (De hasta 30 Km.) 

- Sendero Local (SL) (Hasta 10 Km. y una sola etapa). 

- Sendero Urbano (SU) (parques, jardines, ciudad, etc.). 

 

¶ Zona de actividad físico-deportiva en playas y ríos. Playas balizadas y equipadas en playas, 

ríos, embalses, etc. 

- Zona playas naturales. 

- Zona playas artificiales. 

- Zona en ríos/lagos. 

¶ Zonas con itinerarios de bicicleta de montaña. 

¶ Otras áreas terrestres. 

Áreas de Actividad en el medio natural aéreo  

¶ Zona de vuelo (rampas de despegue y campos de aterrizaje). 

- Zona de vuelo con motor. 

- Zona de vuelo aerostático. 

- Zona de vuelo sin motor. Parapente, ala delta, velero, etc. 

¶ Zona de paracaidismo 

¶ Colombódromo 

¶ Otras áreas aéreas.  

Áreas de actividad en el medio natural acuático  

¶ Zona de vela. Zona reservada para la práctica de vela en sus distintas modalidades 

¶ Zona de barrancos (equipada y señalizada). 

¶ Zona acuática de actividades a motor. 

¶ Zona de actividad subacuática. Se pueden desarrollan en: lagos, presas, embalses, ríos y 

mar. 

- Zona de pesca submarina. 

- Zona de inmersión. 

- Otras zonas de actividades subacuáticas. 

¶ Zona de surf. 

¶ Zona de esquí acuático. 

¶ Zona de remo y piragüismo 
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- Zona de remo en aguas tranquilas. 

- Zona de piragüismo en aguas tranquilas. 

- Zona de piragüismo en aguas bravas.  

¶ Otras áreas acuáticas  

¶  

3.5. CLASIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES 

DEPORTIVAS  

Entendemos como instalaciones deportivas, el conjunto formado por uno o varios espacios 

deportivos (convencionales o singulares) susceptibles de alojar cualquier actividad deportiva 

junto con sus servicios auxiliares mínimos (vestuario, control de acceso, etc.) imprescindibles 

para su buen funcionamiento. 

Debido a la gran tipología de prácticas deportivas que se pueden hacer en las diferentes 

instalaciones deportivas y al nivel de realizaci·n de ®stas (rendimiento, ocio, saludé) nos 

encontramos con una gran variedad de tipos de instalaciones deportivas. 

De esta forma, y atendiendo a las diferentes prácticas deportivas y tipología de usuarios/as, a 

continuación, mostramos la clasificación de instalaciones deportivas utilizada en el Plan Director 

de Instalaciones Deportivas de Andalucía (PDIEDA). 

Como podemos observar en el siguiente cuadro, el PDIEDA, distingue tres tipos de clasificación 

de instalaciones deportivas: 

- En relación con la convencionalidad o singularidad de sus espacios deportivos. 

- Si existe un único espacio o por el contrario existen concentración de ellos. 

- Si los espacios son del tipo cubierto o descubierto. 

3.5.1. Tipologías de instalaciones deportivas convencionales  

Dentro de las instalaciones deportivas convencionales, éstas se subdividen en instalaciones 

regladas o no regladas, en función de si los espacios deportivos que la integran son reglados o 

no. En las instalaciones deportivas convencionales regladas encontramos: 

- Instalaciones Deportivas Al Aire Libre: Son instalaciones deportivas convencionales que 

constan de un espacio deportivo reglado y al aire libre, entre ellas podemos encontrar las 

pistas polideportivas, los campos de fútbol no cubiertos, las pistas de atletismo al aire libre, 

una piscina al aire libre, etc. 

 

- Instalaciones Deportivas Cubiertas: Son instalaciones deportivas convencionales cuyo único 

espacio deportivo es reglado y cubierto, como ejemplo de ellas son los pabellones, una 

piscina cubierta aislada, etc. 

 

- Polideportivos: Son instalaciones deportivas convencionales con varios espacios deportivos 

reglados y todos al aire libre, como ejemplo se sitúan los polideportivos compuestos por 

varios espacios (agrupación de pistas polideportivas, o de tenis, agrupación de pista de 

atletismo con pistas polideportivas, o la agrupación de pistas polideportivas y campo de 

fútbol, la agrupación de una piscina al aire libre con pistas polideportivas, etc.). 

 

- Complejos Deportivos: Son instalaciones deportivas convencionales con varios espacios 

deportivos reglados y al menos uno de ellos cubierto, un ejemplo de ellos pueden ser las 

agrupaciones de pistas polideportivas con uno o varios pabellones o piscinas cubiertas, un 

pabellón con una piscina, un palacio de deportes (cuando lleve conectado sus salas de 

calentamiento y pistas auxiliares), etc. 

Así, dentro de las instalaciones deportivas convencionales no regladas sean múltiples o unitarias 

encontramos: 
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- Pistas recreativas-pistas deportivas elementales: Son instalaciones deportivas convencionales 

con uno o varios espacios deportivos cubiertos o descubiertos siendo la gran mayoría de 

ellos no reglados, un ejemplo de ello puede ser una batería de canastas de baloncesto, una 

pista no reglamentaria con una portería de fútbol sala en un pequeño espacio, etc. 

3.5.2. Tipologías de instalaciones deportivas singulares  

Las instalaciones deportivas singulares son las que contienen mayoritariamente espacios 

deportivos singulares. A su vez estas se pueden dividir en instalaciones unitarias o múltiples, 

según si los espacios deportivos que la integran son uno o varios y al mismo tiempo, estos 

espacios podrán ser de tipo cubierto o descubierto. Dentro de las instalaciones deportivas 

singulares podemos encontrar: 

- Instalaciones deportivas singulares al aire libre: Son instalaciones deportivas compuestas por 

un único espacio deportivo singular al aire libre. Por ejemplo, un circuito de motocross. 

- Instalaciones deportivas singulares cubiertas: Son instalaciones deportivas compuestas por 

un único espacio deportivo singular cubierto. Por ejemplo, un campo de tiro cubierto. 

- Polideportivos singulares: Son instalaciones deportivas compuestas por varios espacios 

deportivos singulares y todos al aire libre, un ejemplo es la agrupación de un circuito de 

monopatín junto con un circuito de bicicleta, etc. 

- Complejos deportivos singulares: Son instalaciones deportivas compuestas por varios espacios 

deportivos singulares y al menos uno de ellos cubierto. Ejemplo es la agrupación de un 

circuito de motocross cubierto junto con uno de karts descubierto. 

3.6. Áreas de Actividad  

Podemos definir las áreas de actividad como aquellas zonas que inicialmente no han sido 

diseñadas como deportivas sino más bien como espacios libres o como zonas de esparcimiento 

y de ocio, pero que, dadas sus características naturales pueden ser susceptibles también para 

un uso deportivo. Un ejemplo de ello puede ser la ribera de un arroyo. 

Podemos dividir las áreas de actividad en dos clases, en función de si se encuentran o no dotadas 

de elementos auxiliares mínimos para poder albergar actividades deportivas. 

- Áreas de actividad no programada: Son aquellos espacios físicos que la población utiliza 

de manera espontánea para la práctica deportiva sin que estén adaptados a través de 

servicios o elementos auxiliares para dicho uso. 

- Áreas de actividad programada: Son aquellos espacios que si están adaptados con 

servicios o elementos auxiliares que complete y programen el uso. Este tipo de 

espacios se obtienen bien a partir de la programación o planificación de una serie de 

adaptaciones mínimas en áreas de actividad no programada o bien, de adaptaciones 

mínimas en áreas de actividad no programada o bien, de la propia iniciativa de la 

Administración en adaptar entornos para la práctica deportiva de los ciudadanos 

3.7. Sistema de instala ciones deportivas según PDIDEA  

Se ha establecido unos criterios comunes al determinar cada uno de los elementos que 

conforman el sistema de instalaciones deportivas, entendido como el conjunto de instalaciones 

deportivas y áreas de actividad existentes en un determinado territorio. Para una mejor 

comprensión del sistema de instalaciones deportivas se establece un cuadro que engloba todos 

sus elementos.  
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4.1. El deporte en la sociedad actual  

Los datos más relevantes a nivel europeo indican que el 46% de los habitantes del continente 

nunca hacen ejercicio o practican deporte, siendo más desalentador aún el 15% de los europeos 

que no caminan 10 minutos seguidos durante una semana o el 12% de los que se sientan durante 

más de 8,5 horas al día (European Commission, 2018)15. 

Igualmente, los europeos que sí realizan actividad física se decantan por lugares informales como 

parques y espacios al aire libre (40%) o en casa (32%) o durante el descanso entre salir del trabajo 

y volver a casa, de las escuelas o de tiendas (23%). En cuanto a las principales motivaciones para 

realizarla se encuentran mejorar la salud con un 54%, y el fitness, con un 47%. La falta de tiempo, 

con un 40% fue la barrera con un resultado más destacado. 

Resultados a nivel nacional, muestran como España coincide con la media europea del 46% de la 

población que indica no realizar ningún tipo de ejercicio o deporte y aumenta a un 53% los que 

utilizan los lugares informales como parques y espacios al aire libre, a un 59% los que su principal 

motivación es mejorar la salud y a un 47% los que ponen la falta de tiempo como barrera frente 

al deporte y la actividad física. 

A nivel local, existe igualmente información de valor a destacar. El 74% de los encuestados 

declararon que disponen de muchas oportunidades para estar físicamente activos en su área. 

Estos datos contrastan con la opinión que tienen sobre sí las autoridades locales que hacen lo 

suficiente para proporcionar a los ciudadanos oportunidades para ser físicamente activos, en los 

que el 39% piensan que no hacen lo suficiente (51% en España) y el 49% piensa que sí (38% en 

España). 

 

15 European Commission (2018). Eurobarometer on sport and physical activity, 2017. Special Eurobarometer. 472. European Union Open Data Portal https://ec.europa.eu/sport/news/2018/new-eurobarometer-sport-and-physical-activity_en 

16 Ministerio de Educaci·n, Cultura y Deporte, MECD (2015). Estad²stica 2015: Encuesta de hábitos deportivos en Espa¶a. Madrid: Secretar²a General T®cnica, Subdirecci·n General de Documentaci·n y Publicaciones.  

 

En conclusión, a pesar de la creciente importancia en la promoción de la actividad física, Europa 

sigue siendo un continente con tasas muy altas de inactividad física en sus habitantes. En los 

últimos años, ha ido aumentando dicha tasa progresivamente, desde el 39% en 2009 al 46% de 

2017 comentado al inicio de este apartado, pero sigue habiendo mucho trabajo que hacer.  

Existen segmentos de la sociedad en los que los niveles de práctica de actividad física y deporte 

aún no han calado con fuerza (European Commission, 2018). En el apartado 2, que trata sobre 

los hábitos deportivos en la sociedad, se podrá obtener información relevante para identificar 

dichos segmentos y proponer una planificación acorde con sus necesidades. 

Para finalizar, se muestra una reflexión del Comisionado Navracsics, encargado de dicho estudio, 

en la que añade que òlas nuevas cifras muestran la vital importancia de continuar con los esfuerzos 

para promover la actividad física y un estilo de vida saludable, recomendando encarecidamente a todos 

los organismos, desde las autoridades a organizaciones deportivas, que intensifiquen sus esfuerzos y 

trabajen de manera conjuntaó. 

4.2. Los hábitos deportivos en la sociedad.  

4.2.1. Estudio de hábitos deportivos a nivel nacional, España  

La Encuesta de Hábitos Deportivos en España del año 201516, proporciona información de suma 

relevancia a la hora de planificar un territorio concreto, como es el caso del presente documento. 

A continuación, se mostrarán los datos más destacados: 

El 53,5% de la población española mayor de 15 años practicó deporte en el último año, incluyendo 

en dicho porcentaje tanto a las personas que lo realizaron de forma periódica como de forma 

ocasional. En dicho análisis también se destaca la frecuencia de la práctica. Diariamente, el 19,5% 
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de la población practica deporte, el 46,2% al menos 1 vez a la semana, el 51% al menos una vez 

al mes y el 52,3% al menos una vez al trimestre. 

Por género, sigue habiendo diferencias considerables entre la práctica deportiva en hombres 

(59,8%) y en mujeres (47,5%). 

Por edad se obtiene que la tasa de práctica deportiva más alta corresponde a las edades 

comprendidas desde 15 a 19 años, con un 87%. Dicha tasa desciende por cada uno de los tramos 

de edades hasta llegar al 10,9%, correspondiente a las edades de 75 o más años.  

Extrayendo los datos con respecto al nivel de formación, se encuentran las mayores tasas de 

práctica deportiva en aquellas personas con educación superior, ya sea Formación Profesional 

Superior o Educación Universitaria, con un 73,4%. Le sigue la población con segunda etapa de 

educación secundaria, con un 63,1%. Las tasas más bajas se encuentran en el resto de las etapas 

de formación menores que las mencionadas. 

Teniendo en cuenta la situación laboral y personal, se puede comprobar igualmente como existe 

relación con la tasa de práctica deportiva. La más alta se encuentra en los estudiantes (85,4%), 

solteros en casa de sus padres (79%), casados en pareja y sin hijos (60,2%) o con hijos menores 

de 18 años (58,8%).   

El momento elegido para realizar la práctica deportiva muestra que la tasa comprendida entre 

los lunes y los viernes se encuentra en un 40,7%, la población que lo practica los fines de semana 

en un 17,6% y los que no muestran ninguna preferencia con respecto a los días de práctica en un 

41,6%. De estos, un 23,4% la practica en períodos laborales, un 10,5% en vacaciones y un 66,1% 

en cualquier época del año. 

Los datos relacionados con el tipo de entorno también nos proporcionan información de valor 

sobre las preferencias de la población a la hora de realizar su práctica deportiva. Se encuentra 

un 45,9% que practica en espacios al aire libre, un 24% en espacios cerrados y un 30,1% no tiene 

una preferencia específica, decantándose por ambos tipos de entorno. A destacar, las personas 

que se dedican a las labores del hogar o mayores de 75 años, sí que prefieren los lugares cerrados. 

La elección del propio hogar para practicar deporte es la respuesta para el 19,4% de la población, 

siendo el 15,8% un centro de enseñanza, un 2,4% en el centro de trabajo. Un 3,4% utiliza los 

trayectos al trabajo o al centro de enseñanza para realizar deporte. El 58,8% utiliza instalaciones 

específicas para ello. El 23,1% suelen ser gimnasios privados y el 13,2% gimnasios públicos. El 

12,1% se decantan por otras instalaciones o clubs deportivos privados y el 17,9% públicos. 

Entre los principales motivos para no practicar deporte o no hacerlo de manera regular, se 

destaca la falta de tiempo (43,8%). Le sigue la falta de interés (20%), motivos referentes a la salud 

(11,9%) o la edad (9,9%). Otros motivos que se extraen son los económicos (5,7%) y la falta de 

instalaciones adecuadas (5,1%). 

Entre los motivos por los que sí se practica deporte en nuestro país, el más destacado es el de 

ponerse en forma con un 29,9% de manera general, y destacando el resultado entre las mujeres, 

subiendo al 32,7% con respecto al 27,6% de los hombres. Tras este se sitúa realizarlo por 

diversión o entretenimiento con un 23%, siendo en este caso más alto en hombres (27%) que en 

mujeres (18,4%). 

Le siguen los motivos referentes a la salud con un 14,8% o deporte como una forma de relajación, 

con un 13,7%, con resultados más altos en las mujeres y el gusto por hacer deporte con un 11,9% 

teniendo este último, valores más altos en hombres. 

La mayor parte de la población activa a nivel deportivo practica más de una modalidad diferente 

(79%) y el resto solo una (21%). Este dato es más frecuente entre las mujeres, con un 26,4% 

frente a los hombres, con un 16,6%. La opción de una única modalidad deportiva es más alta 

según avanzamos en la edad de los participantes, llegando al 60,7% en el tramo de edad más alto. 
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Haciendo referencia a los deportes más practicados, se puede encontrar con que los individuales 

son los más frecuentes (58%) frente a los colectivos (14,2%) o a las respuestas de la población 

que no tienen preferencia (27,7%). Por género, se puede comprobar la gran diferencia existente 

entre el 68,1% de las mujeres que se decantan por una práctica individual frente al 49,7% de los 

hombres. Según la edad, el dato más consistente es la menor frecuencia de los deportes 

individuales en los más jóvenes. 

La participación en competiciones deportivas organizadas la componen el 18,5% de la población 

que practica deporte. Las más practicadas las conforman el ciclismo (38,7%), la natación (38,5%), 

el senderismo y montañismo (31,9%), la carrera a pie (30,4%), la gimnasia intensa (29%), la 

gimnasia suave (28,8%) y el fútbol 11 y 7 (22,4%). Entre las mujeres, los deportes más practicados 

son los que se encuentran en los diferentes tipos de gimnasia y natación. Por el contrario, entre 

los hombres destacan la práctica de fútbol, baloncesto, tenis, ciclismo o pádel. 

Por otro lado, tanto el informe de hábitos deportivos nacional como el autonómico hacen 

referencia en este apartado a la población que anda o pasea durante al menos 10 minutos 

seguidos, con el propósito de mantener o mejorar la forma física. Se pueden extraer los datos 

que se muestran a continuación: El 69,9% de la población suele realizar esta actividad al menos 

una vez al mes, el 68,2% al menos una vez a la semana y el 49,1% a diario. Es más frecuente en 

mujeres (74%) que en hombres (67%). Al contrario que la tasa de práctica deportiva, el hábito 

de andar o pasear obtiene sus valores más altos en el grupo de 55 a 64 años, con un 79,9% desde 

la cual empieza a descender llegando al 55,2% en la población de 75 años o más. 

 

17 Observatorio del Deporte Andaluz (2018): Hábitos y actitudes de la población andaluza ante el deporte, 2017. Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, Sevilla 

 

Este análisis realizado desde la perspectiva del estado de salud muestra que es una práctica 

frecuente entre las personas que no tienen limitaciones (72%) o son leves (69%). A destacar, el 

39,5% que anda o pasea al menos una vez al mes padeciendo alguna limitación grave. 

 

Entre la población participante en el estudio, disponían de al menos una licencia deportiva en 

vigor el 9,8%. Esta tasa es más alta en hombres (14,8%) que en las mujeres (5%). La edad 

comprendida entre los 15 y 19 años es la que obtiene mayores valores (25,7%) y en población 

estudiante (20,1%). De ellos, el 85,5% disponen de una licencia federativa y el 14,5% de más de 

una. 

Referente a las entidades deportivas, un 17,6% de las personas están abonadas o son socios de 

gimnasios, perteneciendo el 11,6% a centros públicos y el 6,5% a privados. Un 12,7% es abonado 

o socio de otro tipo de clubs deportivos, tanto públicos (7,3%) como privados (5,9%).  

En los resultados por género se encuentran diferencias a tener en cuenta. Existen más mujeres 

abonadas a gimnasios que hombres (un 19,2% por un 16%) y existen mayor número de hombres 

abonados a otro tipo de clubs deportivos (15,8% frente a un 9,8%). 

4.2.2. Estudio de hábitos deportivos a nivel autonómico, 

Andalucía  

La Encuesta de Hábitos y Actitudes de la Población Andaluza ante el deporte del año 201717, al 

igual que el estudio a nivel nacional del punto anterior, proporciona información de importancia 

para tener en cuenta en la planificación de instalaciones y espacios deportivos de un territorio.  
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A continuación, se mostrarán los datos más destacados de nuestra comunidad: La tasa de práctica 

deportiva en Andalucía alcanza el 43,6% de la población (datos de 2017) con lo que ha aumentado 

un 1,2% desde su última medición en el año 2012. Muestran interés por la práctica deportiva el 

78,1% de la población y el 21,9% muestra lo contrario. También aumenta la población que está 

interesada en el deporte y además lo practica, con un 27,1%. 

Los motivos referentes al abandono de la práctica deportiva en Andalucía están más relacionados 

con la situación personal de cada individuo que de un perfil en concreto. Los más usuales son el 

cansancio, los horarios y las obligaciones familiares, aumentando los datos obtenidos en 2012 en 

este aspecto. 

Por concretar en la medida de lo posible, se encuentran entre 26 y 45 años la población que 

antes practicaba deporte y en la actualidad no, con el 41,1% de los casos. La tasa de abandono 

es mayor después de haber hecho deporte durante varios años (el 66% de los abandonos vienen 

tras más de seis años practicando deporte). 

En Andalucía, la tasa de población de 16 años o más que no practica deporte ha disminuido desde 

el año 2002 hasta la actualidad. Ha pasado de un 67,6% de entonces hasta el 56,4% actual. En 

este resultado va incluido tanto el 41,8% de la población que no ha practicado deporte como el 

14,7% que lo ha abandonado. 

El perfil de este tipo de población lo conforman en su mayoría mujeres, entre 46 y 65 años y con 

estudios primarios. Entre los principales motivos para no practicarlo se encuentran la falta de 

tiempo (43,2%), el no gusto por la propia actividad (23,9%), la edad (20,4%) y la salud (19,4%). 

Los motivos para no practicar deporte más utilizados por las mujeres fueron no me gusta y por 

obligaciones familiares y por los hombres aquellos referentes a la edad. La falta de tiempo es el 

más frecuente para la población de hasta 65 años. De dicha edad en adelante, los motivos son la 

edad y la salud. La respuesta más repetida entre los jóvenes que no practican deporte es porque 

no les gusta y por pereza o desgana, algo de suma importancia si queremos tener en los próximos 

años una población deportivamente activa. 

La tasa de práctica deportiva anual masculina en nuestra comunidad alcanza el 48,9%, por el 

38,5% de la femenina. Las mujeres han aumentado la práctica deportiva en los últimos años a 

mayor ritmo que los hombres, reduciendo así la diferencia existente considerablemente. 

En los resultados se comprueba que la práctica deportiva es más frecuente en hombres, desde 

26 hasta 45 años, con estudios secundarios y universitarios y que viven en grandes municipios. 

Por provincias, Málaga es la que alcanza una tasa mayor, con un 55,2% y Sevilla la que dispone de 

una tasa menor, con un 33,3%.  

Los motivos más frecuentes que aparecen en el estudio sobre los andaluces que practican 

deporte son por hacer ejercicio físico (59,2%), porque me gusta el deporte (43,7%), por diversión 

y pasar el tiempo (42,6%).  

Con respecto al género y la edad, otros factores a destacar entre las mujeres son los relacionados 

con la salud y el aspecto físico y entre los hombres el gusto por el deporte y el ocio. Entre los 

jóvenes prima la diversión y el gusto por la práctica deportiva mientras que, según se va 

aumentando la edad, se valoran más aspectos como el aspecto físico y la salud. 

El 29,1% de los andaluces ha practicado un deporte (29,1%) mientras que el 14,4% ha practicado 

varios, siendo lo más practicados los relacionados con la gimnasia de mantenimiento o aerobic 

(33,8%) consolidando su posición con respecto a la encuesta anterior con un aumento de 4 

puntos, el fútbol 11 y fútbol 7 (15,9%) y el ciclismo (14,8%). 

Entre el resto de los deportes con resultados a destacar se encuentran la musculación (+5,2 

puntos) y la carrera a pie (+3,1 puntos).  
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Entre las diferencias encontradas en los deportes practicados por género, se encuentran 

representados en su mayoría por mujeres la gimnasia de mantenimiento o aerobic (59,1%) y la 

natación (12,2%), y por hombres el fútbol (27,6%) y el ciclismo (21,3%). 

Asimismo, como ya se ha comentado en el apartado anterior, tanto el informe de hábitos 

deportivos nacional como el autonómico hacen referencia en este apartado a la población que 

anda o pasea durante al menos 10 minutos seguidos, con el propósito de mantener o mejorar la 

forma física. Se pueden extraer los datos que se muestran a continuación: En Andalucía, siete de 

cada diez personas caminan con el fin de realizar ejercicio físico, practica en continuo ascenso 

entre la población de la comunidad. 

No hay diferencias por género relevantes entre las tasas de paseo entre hombres y mujeres 

(alrededor del 71%) aunque sí existen en lo referente a la edad. La tasa más elevada se encuentra 

en el grupo de edad establecido entre los 45 y 65 años (77,6%). Este hábito es practicado por el 

61,5% de los andaluces todos o casi todos los días, y el 23,2% entre dos y tres veces a la semana. 

La curva que se podría establecer entre el deporte federado y el recreativo en la comunidad se 

encuentra desplazada hacia esta segunda modalidad, ya que solo el 16,3% de los practicantes ha 

participado en alguna competición. A pesar de ser un número bajo, viene en aumento desde el 

año 2012, donde tan solo un 7,6% había competido. 

Por género, el 23,4% de los hombres ha participado en una competición deportiva por el 7,6% 

de las mujeres. 

La forma más representativa en la que se practica deporte en Andalucía es de manera individual 

(65,3%), aunque es cierto que aumentan con respecto a años anteriores los que practican de 

forma asociativa, ya sea dentro de una actividad de club deportivo, sección, organización o 

federación deportiva, como los que lo practican mediante actividades promovidas por las 

administraciones locales. 

Practicar deporte con un grupo de amigos (38%) es la opción más frecuente a la cuestión de con 

quien se hace deporte, aunque desciende con respecto a otros años. Por el contrario, aumenta 

siete puntos la opción de los que practican deporte la mayor parte de las veces solos (38,8%). 

Las instalaciones y espacios deportivos más utilizados en Andalucía son las públicas (36,3%) y los 

lugares públicos (32,2%). En ambos se ha reflejado un descenso respecto al informe anterior y 

un aumento considerable del uso de gimnasios privados (11,4 puntos más que en 2012). Las 

entidades privadas han sabido ofrecer una oferta atractiva al público y han provocado ese cambio. 

4.2.3. Estudio de hábitos deportivos a nivel provincial, Sevilla  

La Encuesta de Hábitos y Actitudes de la Población Andaluza ante el deporte del año 2017, 

dispone de un resumen de la información por cada provincia. A continuación, se mostrarán datos 

relevantes de la provincia de Sevilla. 

En relación con el interés de práctica deportiva, la tasa de práctica deportiva en Sevilla alcanza el 

33,3% de la población (datos de 2017), con una tasa de no práctica deportiva del 65,7% y un 1% 

en tasa de abandono. Muestran interés por el deporte el 75,1% de la población. 

Entre los deportes más practicados se encuentran los relacionados con la gimnasia de 

mantenimiento o aerobic (35,3%), el fútbol y fútbol 7 (26,6%), el ciclismo (12,9%), la natación 

(7,9%) y las actividades en piscina (7,2%). 

Como se pudo ver en la encuesta de la comunidad, por género, se encuentran representados en 

su mayoría por mujeres la gimnasia de mantenimiento o aerobic y la natación y, por hombres, el 

fútbol y el ciclismo. 

De igual modo, entre los datos proporcionados por la encuesta referentes a la población sevillana 

se puede destacar que la tasa de práctica deportiva anual, del 33,3% ya mencionado, es la más 

baja de las ocho provincias andaluzas, quedando lejos de la séptima provincia en este aspecto, 
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lugar ocupado por Huelva con un 39,8%. En el primer puesto, se encuentra Málaga con una tasa 

anual de práctica deportiva del 55,2%. 

Por género, se muestra que los hombres tienen una tasa del 39,5% con respecto al 27,6% de las 

mujeres. 

En relación a la tasa de población que utiliza el andar o pasear para mantener la forma física se 

sitúa en el 59,2%. 

Finalmente, las instalaciones públicas son los espacios más utilizados en Sevilla con un 48,9% de 

tasa de usuarios. Con respecto a los centros privados, la tasa se sitúa en el 23,7%. 

4.4.3. La importancia de los estudios de hábitos e interés de la 

práctica deportiva  

Cuando se describe un estudio de hábitos relacionado con la práctica deportiva en una población 

concreta, se hace referencia a una herramienta muy valiosa. Dicha herramienta proporciona 

información sobre los intereses de los ciudadanos, de la cual se pueden extraer conclusiones 

dentro del proceso de concurrencia y participación ciudadana con su impacto en la redacción 

del Plan Local de Instalaciones y equipamientos deportivos.   

Para llevar a cabo una buena planificación, es muy importante que la administración pública tenga 

en cuenta tanto el punto de partida que en él se encuentra la población en materia deportiva, 

como las necesidades que transmite, así como las tendencias actuales y futuras durante la vigencia 

del Plan. Para ello, un estudio de hábitos es indispensable. 

 

 

18 Servicio de instalaciones deportivas, proyectos y obras (2018). Plan Director de Instalaciones Deportivas de Andalucía, 2017. Secretaría General para el Deporte de la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía, Sevilla. 

 

Normas y legislación básica  

Para la gestión de espacios e instalaciones deportivas, la Secretaría General para el Deporte de 

la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía18, dispone de un documento donde 

se recoge a nivel legislativo y normativo las pautas a seguir para el fomento de la educación física 

y el deporte, tal y como exige la Constitución Española (Artículo 43.3: fomento de la educación 

física y el deporte como principio rector de la política social y económica) y que compete 

directamente a la comunidad autónoma tal y como indica el Estatuto de Autonomía para 

Andalucía (Artículo 72.1: competencia exclusiva en materia de deporte y de actividades de 

tiempo libre). También según recoge los artículos 9.18 y 58 y 59, los municipios redactarán su 

planificación local de instalaciones deportivas, adecuándose al Plan Director y su planeamiento 

de desarrollo aprobados por la Comunidad Autónoma.  

De tal forma como de Plan Director se habla, la ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de 

Andaluc²a dentro de su Art²culo 70, define el PDIEDA como òel instrumento b§sico y esencial 

en la ordenación del sistema andaluz de infraestructuras deportivasó, atendiendo a su estructura 

y cualificación, a las necesidades de la población, al equilibrio territorial y a la generalización de 

la práctica deportiva, conforme a la disponibilidad de los recursos y en coherencia con los 

criterios de planificación territorial, medioambiental y demás contenidos que se establezcan. 

En su Artículo 5.j también ofrece información de importancia sobre las competencias que debe 

cubrir, al indicarnos que òfomentar el deporte y tutelar su ejercicio, en los diferentes niveles y 

ámbitos deportivos, con el fin de alcanzar estándares de calidad y excelencia, la satisfacción y la 

fidelización de las personas deportistas, a través de una práctica deportiva compatible con la 

salud y la seguridad, de acuerdo con la planificación, promoción y fomento de una red de 
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instalaciones y equipamientos deportivos suficiente, racionalmente distribuida, y acorde con los 

principios de sostenibilidad social, econ·mica y ambiental y de movilidadó. 

De acuerdo también con la citada ley en su artículo 70.4., cualquier instrumento de planificación 

que se desarrolle en materia de instalaciones y equipamientos deportivos se ajustará a las 

especificaciones y directrices que se contemplen en el Plan Director.  

La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, 

en su Artículo 5, también ofrece otro aspecto muy importante a la hora de elaborar el Plan, ya 

que indica que òse debe tener en cuenta la transversalidad de g®nero tanto en la elaboración 

como en la ejecuci·n y seguimiento de las disposiciones normativasó. 

Finalmente, dentro de la importancia de los estudios de hábitos deportivos el decreto 144/2001 

manifiesta que los planes locales de instalaciones deportivas deben pronunciarse en la necesidad 

de un análisis, diagnóstico de la situación y de las necesidades locales de instalaciones deportivas 

tal y como recoge su artículo 22. A su vez, en cumplimiento con las determinaciones que 

establece el PDIEDA en el objeto y seguidamente en su contenido.  

Encuesta de Hábitos y Actitudes ante el Deporte  

Una buena herramienta de la que disponemos en nuestra comunidad para adquirir dicha 

informaci·n es la encuesta sobre òH§bitos y Actitudes de la Poblaci·n Andaluza Ante el deporteó 

(última versión del año 2017), realizada por la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de 

Andaluc²a cada cinco a¶os, cuyo objetivo principal es el de òdescribir la participaci·n en 

actividades físico-deportivas, entre la población adulta de Andalucía (De 16 años en adelante). 

Entre otros de sus objetivos se encuentra el de òconocer actitudes de los andaluces hacia el 

deporte y analizar la imagen que tienen de la oferta deportivaó. 

En dicho informe se encuentran, como se ha analizado en los apartados anteriores, aspectos 

como los siguientes: 

- Encuestas desagregadas por sexo para la planificación de instalaciones deportivas. 

- Indicadores pertinentes al género, capaces de identificar las brechas existentes. 

- Datos de satisfacción de personas usuarias desagregados por sexo. 

- Datos de porcentajes de mujeres y hombres que realizan deporte federado y no 

federado desagregados por sexo y modalidad deportiva. 

El uso de esta herramienta tiene un papel protagonista dentro de las administraciones tanto 

públicas como privadas. Utilizarlo es de vital importancia, ya que son los encargados de preparar 

la oferta de servicios deportivos dentro de una ciudad o localidad. Haciendo hincapié en la 

administración pública, de ella se espera que tenga un papel más activo en el fomento y puesta 

en marcha de las actividades físicas y deportivas y que disminuya la brecha entre quienes pueden 

costearse una instalación o servicio privado y los que no. 

Las motivaciones que hacen que la ciudadanía se inicie en hábitos deportivos y/o actividad física, 

están reflejadas en este tipo de documentos, las cuales vienen principalmente derivadas por 

motivos de salud o la sociabilización, sobre todo en los más jóvenes. 

Aspectos igualmente importantes que se pueden extraer de este tipo de documentos son los 

motivos, frenos o barreras que se detectan en la población para no practicar deporte o actividad 

física, como son la falta de tiempo, el nulo gusto por la propia actividad o la edad entre otros. 

También están los motivos más usuales para abandonar la práctica deportiva, como el cansancio, 

los horarios laborales o las obligaciones familiares. Si se tienen en cuenta esta serie de aspectos 

en la planificación, se podrán crear estrategias para disminuirlos. 

Los deportes más practicados y tasa de práctica según nivel de ingresos de zonas concretas del 

área a desarrollar, es otro de los apartados cuyas respuestas darán valor al informe definitivo, 

facilitando las acciones a llevar a cabo en dichas zonas. 

Se puede encontrar también tasas de participación deportiva según la frecuencia de la práctica, 

desde la persona que no practica nada de deporte hasta el que lo realiza tres veces o más a la 
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semana. A destacar en este aspecto, que Sevilla es la provincia de Andalucía con la tasa más baja 

de práctica deportiva (33.3%) de toda la comunidad andaluza, por lo que todo trabajo que se 

realice en esta dirección será bienvenido para el territorio. 

En definitiva, el uso de esta herramienta es esencial, no solo porque sea un requisito marcado en 

la normativa, si no por la información relevante que nos aporta y la necesidad de consenso social 

a la hora de planificar y desarrollar el Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos. 

4.4. Encuesta de hábitos deportivos e interés de la práctica 

deportiva de los Alcalareños  

4.4.1. Introducción  

El estudio de los hábitos deportivos se ha realizado en los últimos años mediante la presencialidad 

de los encuestadores. Sin embargo, los nuevos tiempos permiten utilizar otras metodologías con 

el uso de la tecnología como medio de recopilación de datos y de difusión del estudio. 

4.4.2. Objetivos  

El objetivo principal de este estudio es obtener información primaria para describir la 

participación en actividades físico-deportivas, entre la población adulta de Alcalá de Guadaira. 

Dicho objetivo se divide en los siguientes objetivos específicos: 

a. Analizar los hábitos deportivos de los ciudadanos del municipio de Alcalá de Guadaira 

según variables sociodemográficas. 

b. Conocer las motivaciones que implican la práctica deportiva en el municipio de Alcalá 

de Guadaira. 

c. Identificar comportamientos deportivos en deporte federado y no federado en el 

municipio de Alcalá de Guadaira. 

d. Analizar las percepciones de las instalaciones y los servicios deportivos públicos del 

municipio de Alcalá de Guadaira, mediante las percepciones de los usuarios. 

e. Indagar sobre aquellos aspectos de mejor valoración e importancia en el personal y las 

instalaciones y servicios deportivos públicos del municipio de Alcalá de Guadaira. 

f. Analizar las necesidades en relación instalaciones, equipamientos y material deportivo.  

g. Examinar las percepciones de intenciones y comportamientos de uso de tecnologías 

vinculadas al deporte del municipio de Alcalá de Guadaíra. 

Para dar respuesta a estos objetivos se cumple con los objetivos mínimos requeridos en el 

contenido que determina el PDIEDA: 

a. Encuestas desagregadas por sexo para la planificación de instalaciones deportivas. 

b. Indicadores pertinentes al género, capaces de identificar las brechas de género. 

c. Datos de satisfacción de personas usuarias desagregados por sexo. 

d. Datos de porcentajes de mujeres y hombres que realizan deporte federado y no 

federado desagregados por sexo y modalidad deportiva. 

 

4.4.3. Metodología  

La población para analizar son las personas que habitan en Alcalá de Guadaíra mayores de 16 

años. En cuanto al concepto de deporte aplicado a este estudio, se coge la definición de la 

Encuesta de H§bitos Deportivos de Espa¶a 2015, que entiende al deporte òcomo cualquier forma 

de actividad física que, a través de participación organizada o no, tiene por objeto la expresión o 

mejoría de la condición física y psíquica, el desarrollo de las relaciones sociales o la obtención de 

resultados en competición a todos los niveles. Conforme a lo establecido en el Marco de 

Estadísticas Culturales 2009 elaborado por UNESCO, se incluyen las actividades deportivas sea 

cual sea el motivo (salud, estado físico, recreación) por el que se realizan y se considera tanto el 

deporte profesional como el aficionado, sea o no organizado o competitivoó (p. 18). 

4.4.3.1. Muestra  

La participación se compone de un total de 618 encuestas, constituyendo una muestra con un 

nivel de confianza del 95% y un margen de error cercano al +4% para la población de Alcalá de 
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Guadaíra. El muestreo no probabilístico, ha sido por bola nieve habiendo participado en la 

recolección de los datos el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.  

El ayuntamiento ha sido el encargado de difundir por medios online (redes sociales, web, llamadas 

telefónicas, email, etc.) la encuesta online a los sectores representativos de la población: 

educación, ámbito privado, entidades deportivas, agentes de participación ciudadana, etc. para 

recopilar los datos. Esta particularidad hace que la muestra alcanzada no esté estratificada por 

características de la población ni distritos y por tanto los niveles de concreción según las variables 

analizadas no sean representativos en todos los casos. Sin embargo, esta técnica cada vez más 

extendida y basada en el marketing digital, contribuye a mejorar la tasa de respuesta (Arroyo y 

Finkel, 2019)19 y por tanto tener en cuenta los resultados obtenidos para llegar a obtener 

conclusiones sobre la oferta, demanda y la calidad de las instalaciones existentes y así facilitar el 

diseño y construcción de la instalaciones deportivas con el objetivo de dar cumplimiento a los 

estándares de calidad, accesibilidad, sostenibilidad, reforma y ampliación del parque de 

instalaciones actual.  

4.4.3.2. Instrumentos y variables analizadas  

Para la recolección de datos, se ha utilizado la encuesta online. De hecho, la digitalización de la 

sociedad está permitiendo que la participación de este tipo de encuestas esté aumentando dado 

que cada vez, hay más personas que tienen acceso a internet, y los costes de su aplicación son 

menores. No obstante, si bien son cada vez más usadas, este estudio es consciente de que podría 

ser un sesgo ya que hay personas que o bien no tienen acceso a internet o bien, no están 

acostumbradas a rellenar este tipo de instrumentos.  

 
19 Arroyo, M., y Finkel, L. (2019). Encuestas por Internet y nuevos procedimientos muestrales. Panorama Social, (30), 41-53 

20 Rial, A., Rial, J., Varela, J., y Real, E. (2008). An application of importance- performance analysis (IPA) to the management of sport centers. Managing Leisure, 13, 179-188.  

 

Las variables estudiadas están basadas en el Estudio de Hábitos Deportivos (2015) y en Rial et 

al. (2008)20 para el análisis de la importancia y la valoración (IPA) de las instalaciones y servicios 

deportivos de Alcalá de Guadaíra. En particular, las variables analizadas son interés hacia la 

práctica deportiva, motivos de práctica y de no práctica deportiva, deportes practicados, 

vinculación con federaciones o entidades deportivas, cómo y con quién se practica deporte, 

desplazamiento y tiempo de desplazamiento para la práctica deportiva, práctica en instalaciones 

y espacios deportivos, satisfacción e importancia de las instalaciones deportivas (amabilidad y 

trato al usuario, profesionalidad de los técnicos deportivos, eficacia de los técnicos deportivos, 

trato personalizado, interés por la continuidad, condiciones de la instalación, espacios deportivos, 

higiene y limpieza, equipamientos deportivos y vestuarios), grado de suficiencia de instalaciones 

y espacios deportivos, necesidad de instalaciones deportivas y equipamiento deportivo, y 

tecnología-deporte. 

En concreto, la encuesta online se ha utilizado para dar respuestas a los objetivos del estudio 

distribuyendo las variables comentadas en diferentes bloques de contenidos. Así, dicho 

instrumento se estructura en tres grandes bloques. Un primer bloque que incluye aspectos de 

datos personales y sociodemográficos. Un segundo bloque sobre interés vinculado al deporte. 

Un tercer bloque sobre aspectos vinculados a la tecnología y su relación con el comportamiento 

de las personas. 

En cuanto al bloque de datos personales y sociodemográficos, se preguntan aspectos del género, 

edad (estratificada en bloques de diez años), nacionalidad (española, española y otra, y 

extranjera), lugar de residencia, nivel de estudios (sin estudios, estudios primarios, estudios 

secundarios, estudios formación profesional y estudios universitarios), y situación laboral 
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(trabajo, jubilado o pensionista, parado, estudiante que no trabaja, dedicación a labores del hogar, 

incapacitado temporalmente y otros). 

El segundo apartado se divide en varios bloques específicos. Un primero sobre práctica deportiva 

en la que se divide a su vez a la población en no practicante que antes practicaba (grupo 1), no 

practicante (grupo 2) y practicante (grupo 3). El grupo 1 responde a su vez a preguntas vinculadas 

a motivos que influyeron en la decisión de abandonar el deporte y si volvería a practicar deporte. 

El grupo 2 responde a preguntas vinculadas a los motivos por los cuales no se practica deporte. 

El grupo 3, responde a preguntas vinculadas a motivos de práctica deportiva, deportes 

practicados, frecuencia de práctica, práctica individual o de equipo, vinculación con federaciones 

o entidades deportivas, participación en federaciones y ligas federativas, cómo y con quién 

practica deporte, cómo se desplaza a realizar práctica deportiva, qué tipo de instalaciones y 

espacios deportivos utiliza para la práctica deportiva, grado de satisfacción e importancia de las 

instalaciones deportivas (Likert de cinco opciones de 1=totalmente insatisfecho a 5=totalmente 

satisfecho; 1=nada importante a 5=muy importante),  y, nivel de necesidad de instalaciones y 

equipamientos deportivos. A su vez, el último bloque de preguntas vinculadas al nivel de 

necesidad de instalaciones y equipamientos deportivos se le pregunta al grupo 1, grupo 2 y grupo 

3. 

Finalmente, el tercer bloque pretende obtener información sobre la tecnología y la relación con 

las entidades deportivas. En dicho bloque de preguntas se solicita que se responda por cuáles 

son las redes sociales preferidas, medio de comunicación preferido y preferencia de canal online 

para la práctica deportiva.  

Al final de este apartado de metodología se puede observar específicamente las preguntas y 

opciones de respuestas. 

4.4.3.3. Análisis de datos  

En cuanto al análisis de los datos realizados, comprende diferentes niveles de estudio. Las 

variables estudiadas se han analizado en función del género, la edad, la situación laboral, el nivel 

de estudios y el distrito de residencia. A su vez, en cada uno de los grupos poblacionales citados 

se han tratado una serie de cuestiones generales y otras de carácter específico para cada uno de 

ellos existiendo tablas de contingencia según las necesidades de cada apartado. En concreto se 

realizan análisis de frecuencias, descriptivos, tablas de contingencia y de medias en las variables 

de satisfacción e importancia (IPA) en cuanto a las instalaciones y servicios deportivos. 

Precisamente para el análisis de importancia-valoración (IPA) propuesto por Martilla y James 

(1977), se realizan los exámenes necesarios para centrarse en los aspectos de mayor importancia 

por los usuarios, así como su valoración tras el uso del servicio deportivo. Estos análisis se 

concretan en figuras donde se observan aquellos aspectos propuestos por Rial et al. (2008), 

situándose en cuadrantes según la importancia y valoración del usuario. 

4.4.3.4. La encuesta on -line  

Tal y como se ha mencionado en apartados anteriores y para un mejor entendimiento, a 

continuación, se presentan las preguntas y opciones de respuesta utilizadas en la encuesta online 

a) INTERÉS HACIA LA PRÁCTICA DEPORTIVA  

2. ¿Ha practicado algún deporte en el último año? (una opción de respuesta). 

- Sí, con frecuencia 

- Sí, de forma ocasional  

- No 

3. ¿Cuál es su interés actual hacia la práctica del deportiva? (una opción de respuesta). 

- Interesado-a, practicaba y ahora no (ir a la pregunta 4) 

- Interesado-a, no he practicado, pero sí me gustaría (ir a la pregunta 6) 

- No interesado-a y nunca he practicado (ir a la pregunta 6)  
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- Interesado-a y práctico suficiente deporte (ir a la pregunta 7) 

- Interesado-a, pero no práctico tanto como quisiera (ir a la pregunta 7)  

- No interesado-a, pero lo práctico por obligación (ir a la pregunta 7) 

 

b) POBLACIÓN QUE PRACTICABA DEPORTE, PERO AHORA NO  

 

4. ¿Podría decirme los principales motivos que influyeron en su decisión para abandonar hacer 

deporte? (máximo 3 respuestas). 

- Por no tener con quién practicarlo  

- Por falta de tiempo 

- Por motivos de salud  

- Por la edad 

- Por falta de instalaciones adecuadas cercanas  

- Por falta de interés 

- Por motivos económicos  

- Otros motivos 

 

5. ¿Cree que volverá a hacer deporte? (una opción de respuesta). 

- Sí, con seguridad  

- Probablemente sí  

- Ahora no lo sé  

- Probablemente no  

- Seguro que no  

- N.C. 

(Finalizada esta pregunta, ir a la pregunta 43). 

 

c) POBLACIÓ N QUE NO PRACTICA DEPORTE  

6. Por favor, ¿podría indicar los principales motivos por los que no práctica deporte? (máximo 3 

respuestas). 

- Por no tener con quien practicarlo  

- Por la edad 

- Por motivos de salud  

- Por falta de tiempo 

- Por falta de instalaciones adecuadas cercanas  

- Por falta de interés 

- Por motivos económicos  

- Otros motivos 

(Finalizada esta pregunta, ir a la pregunta 43). 

 

d) POBLACIÓN QUE PRACTICA DEPORTE  

 

7. ¿Podría decirme los motivos principales por lo que hace deporte? (máximo 3 respuestas). 

- Por diversión o entretenimiento 

- Por estar en forma (o mejorar la forma física)  

- Para relajarse (eliminar estrés, tensiones...)  

- Porque le gusta el deporte 

- Por superación personal (retos...)  

- Por motivos de salud 

- Porque me gusta competir  

- Por profesión 

- Como forma de relación social  

- Otros motivos 
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8. ¿Qué deportes ha practicado en el último año? (varias opciones de respuestas). 

- Actividades aeronáuticas 

- Actividades subacuáticas (buceo, pesca sub.) 

- Ajedrez 

- Artes marciales (judo, kárate, etc.) 

- Atletismo (carrera a pie, running, marcha)  

- Atletismo (pista) 

- Automovilismo (rally,todo terreno, karting)  

- Bádminton 

- Baloncesto 

- Balonmano 

- Caza 

- Ciclismo (bicicleta, mountain bike, etc.)  

- Deportes de invierno (esquí, snowboard, etc.)  

- Deportes para personas con diversidad funcional  

- Esquí náutico, motonáutica  

- Fútbol (fútbol 11 y fútbol 7)  

- Fútbol sala, fútbol playa  

- Gimnasia deportiva/gimnasia rítmica 

- Gimnasia, actividad físico-deportiva en piscina (gimnasia acuática, aquarunning, 

aquafitness, etc.) 

- Gimnasia, actividad físico-deportiva intensa (elíptica, cinta, aeróbic, spinning, body 

power, crossfit)  

- Gimnasia, actividad físico-deportiva suave (pilates, mantenimiento, yoga, taichí, etc.) 

- Golf, pitch and putt, minigolf 

- Hípica  

- Lucha o defensa personal (grecorromana, sambo, etc.)  

- Motociclismo (trial, motocross, quads, etc.)  

- Musculación, halterofilia  

- Natación 

- Otra actividad física con acompañamiento music (gim-jazz, hip-hop, kapoeira, zumba, 

etc.)  

- Pádel 

- Patinaje, monopatín 

- Pelota (frontón, frontenis, trinquete)  

- Pesca  

- Petanca, bolos 

- Piragüismo, remo, descensos 

- Rugby, rugby 7 

- Senderismo, montañismo (escalada, alpinismo) 

- Squash  

- Surf 

- Tenis 

- Tenis de mesa (ping pong)  

- Triatlón 

- Vela (navegación, windsurf)  

- Voleibol (voleibol, vóley playa y minivoley)  

- Waterpolo  

- Otro  

9. Por lo general, ¿con qué frecuencia practica deporte? (una opción de respuesta). 

- Diariamente (todos o casi todos los días)  

- Al menos una vez a la semana 

- Al menos una vez al mes 

- Al menos una vez al trimestre  
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- Al menos una vez al año 

 

10. ¿Suele practicar deportes individuales o de equipo? (una opción de respuesta). 

- Deportes individuales  

- Deportes de equipo  

- Ambos 

 

11. ¿Dispone usted de licencia en vigor de alguna federación deportiva? (una opción de 

respuesta). 

- Sí, una licencia 

- Si, más de una licencia 

- No 

 

12. ¿Ha participado en ligas federativas o no federativas? (una opción de respuesta). 

- Sí, en federativas  

- Si, no federativas  

- No 

 

13. ¿Podría decirme si usted es miembro, socio o abonado de...? (varias opciones de 

respuestas). 

- Gimnasios privados  

- Gimnasios públicos 

- Otras asociaciones o clubes deportivos privados  

- Otras asociaciones o clubes deportivos públicos 

- No soy miembro, ni socio ni abonado de las anteriores  

- Otro  

 

14. Fundamentalmente, ¿cómo hace deporte? (máximo 3 respuestas). 

- Por su cuenta 

- Como actividad del centro de enseñanza en el que esta 

- Como actividad de un club deportivo o entidad deportiva privada  

- Como actividad del centro de trabajo en el que está 

- Como actividad de servicios deportivos del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra  

- Como actividad en un gimnasio o centro deportivo 

- Otro  

 

15. ¿Habitualmente con quién hace deporte? (varias opciones de respuestas). 

- La mayor parte de las veces solo  

- Con un grupo de amigos/as 

- Con un grupo de compañeros/as de trabajo o estudios  

- Con algún miembro de mi familia 

- Depende, unas veces solo y otras en grupo  

- Otro  

 

16. ¿Suele practicar de forma dirigida o libre? (una opción de respuesta).  

- Dirigida (técnico deportivo o equipo)  

- De forma libre 

- Ambas 

 

17. Normalmente, ¿cómo se desplaza a hacer deporte? (una opción de respuesta).  

- A pie 

- Bicicleta, patinete, patines, é  

- Coche / Moto 

- Transporte público  
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- Otro  

  

18. ¿Cuánto tiempo tarda al lugar de realización de la práctica deportiva? (una opción de 

respuesta).  

- Menos de 5 minutos  

- Entre 6 y 10 minutos 

- Entre 11 y 15 minutos  

- Más de 15 minutos 

19. El lugar donde práctica generalmente deporte, está en Alcalá de Guadaíra (una opción de 

respuesta).  

- Sí  

- No 

20. ¿Dónde suele practicar deporte? (varias opciones de respuestas). 

- Una instalación pública o municipal  

- Un centro de enseñanza 

- Un centro deportivo privado (fitness)  

- Centro de trabajo (empresa no deportiva)  

- En casa 

- Otras instalaciones o clubs deportivos privados  

- Medio urbano (parque, calle, etc.) 

- Medio acuático (mar, lago, pantano, rio, etc.)  

- Otros no urbanos (montaña, senderos, etc.) 

- Otro  

21. En concreto, ¿en qué espacios deportivos? (varias opciones de respuestas). 

- Campos de césped natural/sintético (fútbol, rugby, etc.) 

- Campos de golf 

- Campos de tiro 

- Carril bici 

- Espacios abiertos de uso libre en medio acuático (río, pantano, etc.) 

- Espacios abiertos de uso libre no urbanos (senderos, vías verdes, montaña, etc.)  

- Espacios abiertos urbanos de uso libre (skatepark, parkout, gimnasios al aire libre, 

etc.)  

- Espacios aéreos (parapente, aeródromo, etc.) 

- Espacios para hípica 

- Pabellón polideportivo cubierto  

- Pistas con pared (frontón, pádel, etc.)  

- Pistas especializadas (tenis, petanca, etc.)  

- Pistas longitudinales (atletismo, etc.) 

- Pistas polideportivas (baloncesto, fútbol sala, baloncesto, etc.)  

- Salas polivalentes (gimnasios, artes marciales, etc.)  

- Vasos de piscina (natación, aquafitness, etc.) 

- Otro  

22. Por tanto, se podría decir que usted con mayor frecuencia utiliza: (una opción de respuesta).  

- Instalaciones deportivas y espacios abiertos de uso libre públicos (ir a la pregunta 23). 

- Instalaciones deportivas privadas (ir a la pregunta 43). 

- Ambas (ir a la pregunta 23). 

 

e) SATISFACCIÓN CON LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE ALCALÁ DE 

GUADAÍRA  

Por favor, ¿podría indicarnos su grado de satisfacción del servicio deportivo público donde 1 es 

totalmente insatisfecho y 5 totalmente satisfecho? 
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23. Amabilidad y trato al usuario/a.  

24. Profesionalidad de los/as técnicos deportivos/as. 

25. Eficacia de los/as técnicos deportivos/as.  

26. Trato personalizado.  

27. Interés por mi continuidad en el servicio. 

 28. Condiciones de la instalación deportiva. 

 29. Espacios deportivos. 

30. Higiene y limpieza. 

31. Equipamientos deportivos.  

32. Vestuarios.  

Ahora, por favor, ¿podría indicarnos su grado de importancia sobre los aspectos vinculados a las 

instalaciones deportivas públicas que frecuenta donde 1 es nada importante y 5 muy importante? 

33. Amabilidad y trato al usuario/a. 

34. Profesionalidad de los/as técnicos deportivos/as. 

35. Eficacia de los/as técnicos deportivos/as. 

36. Trato personalizado. 

37. Interés por mi continuidad en el servicio deportivo.  

38. Condiciones de la instalación deportiva.  

39. Espacios deportivos. 

40. Higiene y limpieza.  

 41. Equipamientos deportivos. 

42. Vestuarios. 

f) NECESIDAD DE INSTALACIONES DEPORTIVAS PÚBLICAS  

43. En términos generales, ¿diría usted que las instalaciones y espacios abiertos para la práctica 

deportiva que existen en su barrio/vecindario son suficientes o insuficientes para las necesidades 

de la población como usted y su familia? (una opción de respuesta).  

- Son suficientes (ir a la pregunta 46) 

- Son insuficientes (ir a la pregunta 44) 

- No hay ninguna instalación cercana a casa (ir a la pregunta 44) 

44. Pensando en las necesidades de las personas como usted que viven en su barrio/vecindario, 

¿qué tipo de instalaciones deportivas públicas diría usted que necesitaría Alcalá de Guadaíra en 

los próximos años? (varias opciones de respuestas). 

- Campos de césped natural/sintético (fútbol, rugby, etc.) 

- Campos de golf 

- Campos de tiro 

- Carril bici 

- Espacios abiertos de uso libre en medio acuático (río, pantano, etc.) 

- Espacios abiertos de uso libre no urbanos (senderos, vías verdes, montaña, etc.)  

- Espacios abiertos urbanos de uso libre (skatepark, parkout, gimnasios al aire libre, etc.)  

- Espacios aéreos (parapente, aeródromo, etc.) 

- Espacios para hípica 

- Pabellón polideportivo cubierto  

- Pistas con pared (frontón, pádel, etc.)  
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- Pistas especializadas (tenis, petanca, etc.)  

- Pistas longitudinales (atletismo, etc.) 

- Pistas polideportivas (baloncesto, fútbol sala, baloncesto, etc.)  

- Salas polivalentes (gimnasios, artes marciales, etc.)  

- Vasos de piscina (natación, aquafitness, etc.) 

- Otro 

45. En qué espacios deportivos públicos de Alcalá de Guadaíra cree que se debe invertir en 

equipamiento y material deportivo por ser insuficiente o por estar en mal estado (varias opciones 

de respuestas). 

- Campos de césped natural/sintético (fútbol, rugby, etc.) 

- Campos de golf 

- Campos de tiro 

- Carril bici 

- Espacios abiertos de uso libre en medio acuático (río, pantano, etc.) 

- Espacios abiertos de uso libre no urbanos (senderos, vías verdes, montaña, etc.)  

- Espacios abiertos urbanos de uso libre (skatepark, parkout, gimnasios al aire libre, etc.)  

- Espacios aéreos (parapente, aeródromo, etc.) 

- Espacios para hípica 

- Pabellón polideportivo cubierto  

- Pistas con pared (frontón, pádel, etc.)  

- Pistas especializadas (tenis, petanca, etc.)  

- Pistas longitudinales (atletismo, etc.) 

- Pistas polideportivas (baloncesto, fútbol sala, baloncesto, etc.)  

- Salas polivalentes (gimnasios, artes marciales, etc.)  

- Vasos de piscina (natación, aquafitness, etc.) 

- Otro  

g) USO DE LAS TECNOLOGÍAS Y SU RELACIÓN CON EL DEPORTE  

46. ¿Qué redes sociales utiliza/utilizaría para estar en contacto con sus organizaciones preferidas? 

(varias opciones de respuestas). 

- Facebook 

- Twitter 

- Instagram 

- LinkedIn 

- TikTok 

- YouTube 

- Otras 

47. ¿Cuál es el medio que le gusta o gustaría que se comunicara una organización deportiva con 

usted? (varias opciones de respuestas). 

- Carta ordinaria 

- Email 

- WhatsApp 

- SMS 

- Por teléfono 

- Por redes sociales 

- Otros 

- N.C. 

48. Si tuviera que realizar deporte mediante un canal online, ¿cuál preferiría? (varias opciones de 

respuestas). 

- A través de YouTube 

- A través de una App 

- Por videoconferencia (Skype, Meet, Zoom) 

- A través de un canal especializado en una web 

- En la televisión 
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- Otros 

- N.C. 

 

h) DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS  

49. Género.  

- Mujer  

- Hombre 

- Prefiero no decirlo 

 

50. Nacionalidad.  

- Española  

- Española y otra  

- Extranjera 

 

51. Edad.  

- Respuesta en números. 

 

52. Entidad singular. 

- El Acebuchal 

- Alcalá de Guadaíra 

- Diseminados 

- Gandul-Marchenilla 

- La Soledad 

- Trujillo ð Cabeza Sordo 

- Sin identificación 

53. Distrito. 

- Norte 

- Centro-oeste 

- Este 

- Sur 

- Sin identificación 

54. Nivel de estudios (una opción de respuesta). 

- Sin estudios  

- Estudios primarios 

- Estudios secundarios 

- Estudios formación profesional  

- Estudios universitarios 

55. Situación laboral (una opción de respuesta). 

- Trabajo 

- Jubilado o pensionista  

- Parado 

- Estudiante (que no trabaja)  

- Dedicación a las labores del hogar  

- Incapacitado permanentemente  

- Otros 

-  

4.5. Resultados 

4.5.1. Perfil de la muestra estudiada  

La encuesta arroja una participación total de 618 respuesta realizadas. 

En relación con la variable edad de la población estudiada destaca los segmentos de 41 a 50 años 

y de31 a 40 años con una participación del 32,5% y 24,6% correspondientemente.  
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Figura  21:Muestra por segmentos de edad 

En cuanto al sexo queda representado por el 57% en hombres y el 42% en mujeres con una 

participación no significativa del 1% en el segmento prefiero no decirlo.  

Destaca una mayor participación de los segmentos de 61 a 70 años y más de 70 años en la 

población de mujeres con respecto a hombres y una participación mayor significativa en los 

segmentos de hasta 20 años y 21 a 30 años en la población de hombres con respeto a mujeres. 

 
Figura  22: Muestra por segmentos de edad y género 

 

Los encuestados por nacionalidad representan un 99% a la española, con un 1% con otra a parte 

de esta última y valores no significativos en el resto.  

 

Figura  23: Muestra por nacionalidad 

La participación por lugar de residencia corresponde en un 94% a la entidad singular de Alcalá 

de Guadaíra, residentes en el casco urbano, con un total de 579 respuestas. Sin embargo, la 

participación fuera del casco urbano correspondiente a las diferentes entidades singulares que 

conforman el municipio que están fuera del casco urbano tan sólo es del 4%, con un total de 23 

respuestas. También existe un 2% de encuestados con datos no identificados de lugar de 

residencia.  
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Figura  24:Muestra por entidades singulares 

 

La ubicación de residencia por los distritos que conforman Alcalá de Guadaíra destaca la mayor 

participación del distrito Este con un 32% de participación.  

 
Figura  25: Muestra por distritos de Alcalá de Guadaíra 

El perfil de los encuestados en relación con su nivel de formación la población más representativa 

la forman las personas con estudios universitarios y de formación profesional sumando un 69,25% 

de participación en la muestra analizada.  

 
Figura  26: Muestra por nivel formativo 

La diferencia de género según el nivel de formación solo destaca en los niveles de formación sin 

estudios y de formación profesional donde los hombres tienen una representación más 

significativa.  

 
Figura  27: Muestra por nivel formativo y género 

Finalmente, con respeto a los datos arrojados de situación laboral la muestra más representativa 

la ocupan las personas que están en trabajo con una muestra del 62,9%.  
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Figura  28: Muestra por situación laboral 

 

En cuanto a las diferencias de género hay que destacar la representación de las mujeres en 

situación de parado, otros y dedicación a las labores del hogar con diferencias significativas en 

cuanto mayor participación.  

 
Figura  29: Muestra por situación laboral y género 

 

4.5.2. Interés hacia la práctica deportiva  

La muestra analizada indica que el 75,24% practica deporte con frecuencia y el 16,61% de forma 

ocasional. Tan solo el 8,14% afirma que no practica deporte. 

 

4,53%

12,30%

0,81%

5,02%

0,16%

3,07%

11,17%

62,94%

Dedicación a las labores del hogar

Estudiante (que no trabaja)

Incapacitado permanentemente

Jubilado o pensionista

Mis labores

Otros

Parado

Trabajo

10,7%

68,4%

60,0%

41,9%

100,0%

26,3%

44,9%

62,5%

89,3%

28,9%

40,0%

58,1%

0,0%

68,4%

55,1%

37,3%

Dedicación a las labores del hogar

Estudiante (que no trabaja)

Incapacitado permanentemente

Jubilado o pensionista

Mis labores

Otros

Parado

Trabajo

Hombre Mujer

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
Y4

TD
Q

EY
Q

R
KD

9X
G

JK
M

N
K3

4W
5S

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
iu

da
da

lc
al

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

6 
de

 5
54

 



    

96 
© 2021 Unofit S.L.- Avd. España 7-3D 46138 Rafelbuñol | Valencia - CIF: B98293558 - Tel. 96 301 01 05 ð www.unofit.com 

PLAN LOCAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS - PLIED 

© 2021 Unofit S.L.- Avd. España 7-3D 46138 Rafelbuñol | Valencia - CIF: B98293558 - Tel. 96 301 01 05 ð www.unofit.com 

 
Figura  30: Práctica de algún deporte en el último año 

 

Tal y como se observa, durante el último año han practicado algún deporte con frecuencia el 

83,19% de los hombres y el 64,64% de las mujeres. De forma ocasional, lo han practicado el 

12,25% de los hombres y el 22,43% de las mujeres. A destacar que, en edades hasta 20 años, hay 

menos diferencia entre hombres y mujeres que practican deporte con frecuencia (únicamente 

un 6,82%), elevándose esta diferencia hasta un 23,17% en edades de 31 a 40 años. 

 

 

 

 
Figura  31: Práctica de algún deporte en el último año según género masculino y edad 

 
Figura  32:Práctica de algún deporte en el último año según género femenino y edad 
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Según la residencia, destaca que el 74,43% de la población de Alcalá de Guadaíra realiza con 

frecuencia práctica deportiva frente al 8,52% que no lo hace. 

 
Figura  33: Práctica de algún deporte en el último año según lugar de residencia 

 

Por distritos, se muestra como han practicado deporte con frecuencia en el último año el 76,22% 

en distrito Centro-Oeste, seguido del sur con 75,24%. De forma ocasional, se encuentra el 

distrito Norte, con el 22,12%, seguido del Sur con el 16,67%. 

 

 

 
Figura  34: Práctica de algún deporte en el último año según lugar de residencia por distritos 

 

Como se observa, los resultados obtenidos indican que quien más han practicado deporte con 

frecuencia en el último año han sido las personas sin estudios (100%), seguidas de las que poseen 

estudios universitarios (80,17%) y estudios secundarios (78,36%). De forma ocasional, se 

encuentra la población con estudios primarios (34,69%), seguida por la que dispone de formación 

profesional (20,51%). 
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Figura  35: Práctica de algún deporte en el último año según nivel de estudios 

 

Según la situación laboral, se aprecia como los encuestado en situación de incapacidad 

permanente y las personas que se dedican a mis labores obtienen el 100% sobre practicar 

deporte con frecuencia, seguidas de los estudiantes con el 91,89%. De forma ocasional, las 

valoraciones más altas las reciben dedicación a las labores del hogar (25%) y los jubilados o 

pensionistas (22,58%). 

 

 
Figura  36: Práctica de algún deporte en el último año según situación laboral 

En cuanto a la muestra en general, el 89,39% indica que practica deportes y tan solo el 2,43% no. 

No practica deporte  Practica deporte  Practicaba deporte, pero ahora no  

2,43% 89,39% 8,17% 

 

Como se observa, el interés que muestran los hombres de todas las edades con respecto a la 

práctica deportiva es bastante alto. Superan la mayoría de los rangos el 90% de respuestas 

afirmativas, siendo las edades de hasta 20 años las que tienen un resultado mayor (97,30%). 
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Figura  37: Práctica deportiva por género masculino y edad 

 
Figura  38: Práctica deportiva por género femenino y edad 

En general, la población de Alcalá de Guadaíra indica que tiene valores altos de interés con 

respecto a la práctica deportiva, con un 89,39% que indican que practican deporte actualmente. 

Un 8,17% practicaba y en este momento no, y un 2,43% no practica deporte. 

 
Figura  39: Práctica deportiva según lugar de residencia 

En los distritos, se encuentra que Norte es el que tiene la valoración más alta en práctica 

deportiva, con el 93,81%, seguido del Centro-Oeste con el 92,31%. Se puede comprobar como 

los que practicaban deporte y ahora no, son más frecuentes en distrito Este (11,23%) y Sur 

(7,58%). En distrito Este es en el cual, se han recibido resultados más altos de No práctica 

deportiva (4,28%). 
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Figura  40: Práctica deportiva según lugar de residencia por distritos. 

 

Por nivel de estudios, se muestra como en la pr§ctica deportiva actual, la opci·n òsin estudiosó 

dispone de un 100%. Le siguen estudios universitarios y formación profesional, con un 90,52% y 

un 90,26% respectivamente. La población que posee estudios primarios es la más representada 

dentro de los que practicaban deporte y ahora no. 

 

 
Figura  41: Práctica deportiva según nivel de estudios 

Referente a la situación laboral, se aprecian los valores más altos de práctica deportiva en los 

grupos incapacitado, estudiante, y trabajando, con un 100%, 98,65% y 92,53% respectivamente. 

La poblaci·n dedicada a òmis laboresó con un 100% y jubilados o pensionistas (29,03%) son las 

más representativas de los que practicaban deporte y ahora no. 

 
Figura  42: Práctica deportiva según situación laboral 
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4.5.3. Población que practicaba deporte y ahora no  

De entre los motivos que influyeron en la decisión para abandonar la práctica deportiva, destacan 

con un 48,94% por la falta de instalaciones adecuadas cercanas, y por la falta de tiempo (42,55%). 

A su vez, el 17,02% afirmó que fueron por motivos de salud. 

 
Figura  43: Motivos que influyeron en la decisión para abandonar el deporte 

Como se puede apreciar, el motivo principal de abandono de práctica deportiva se debe en las 

mujeres a la falta de instalaciones adecuadas cercanas (48%), seguido de la falta de tiempo (44%). 

En los hombres, se encuentran los mismos valores en las dos mismas opciones, un 31,82% tanto 

en falta de tiempo como en falta de instalaciones adecuadas cercanas. A destacar, el impacto que 

ha tenido la pandemia Covid-19, con un abandono del 20% en mujeres y un 9,09% en hombres. 

 

  

 
Figura  44: Motivos que influyeron en la decisión para abandonar el deporte según género  

Por rango de edad, se puede apreciar como la falta de interés ocupa el 100% de las respuestas 

del grupo de hasta 20 años. La falta de tiempo es mayoritaria en los grupos de 21 a 30 años 

(66,67%), de 41 a 50 a¶os (66,67%). En el rango de 31 a 40 a¶os, prevalece la opci·n de òpor 

falta de instalaciones adecuadas cercanasó (63,64%), as² como de 51 a 60 a¶os (100%) y mayores 

de 70 (100%). En el grupo de entre 61 a 70 años, tienen la misma valoraci·n òpor falta de 

instalaciones adecuadas cercanasó, òpor falta de tiempoó y òpor motivos de saludó (33,33%). Los 

grupos más afectados por la pandemia Covid-19 a efectos de abandono del deporte son los 

comprendidos entre 21 y 30 años (33.33%) y de 31 a 40 años (27,27%). 
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Hasta 

20 
años 

De 21 

a 30 
años 

De 31 

a 40 
años 

De 41 

a 50 
años 

De 51 

a 60 
años 

De 61 

a 70 
años 

Más de 
70 años 

Motivos Covid-19 s/d 33,33% 27,27% s/d s/d 11,11% 100,00% 

Otros s/d 16,67% s/d s/d s/d s/d s/d 

Por falta de instalaciones 
adecuadas cercanas 

s/d 33,33% 63,64% 40,00% 100,00% 33,33% 100,00% 

Por falta de interés 100,00% s/d 27,27% 6,67% s/d s/d s/d 

Por falta de tiempo s/d 66,67% 18,18% 66,67% 25,00% 33,33% s/d 

Por la edad s/d s/d 9,09% s/d s/d 22,22% s/d 

Por motivos de salud s/d s/d 18,18% 13,33% 25,00% 33,33% s/d 

Por motivos económicos s/d 16,67% 9,09% 13,33% 25,00% s/d s/d 

Por no tener con quién 
practicarlo 

s/d 33,33% 18,18% 6,67% 25,00% 11,11% s/d 

No le veía los beneficios s/d s/d 9,09% s/d s/d s/d s/d 

Tabla 6: Motivos que influyeron en la decisión para abandonar el deporte según género 

 

Por distritos, el motivo de abandono con resultados más elevados en el distrito Centro-Oeste, 

Este y Norte es òpor falta de instalaciones adecuadas cercanasó, con un 44,44%, un 57,14% y un 

57,14% respectivamente. En distrito sur, el motivo con mayor valor es òpor falta de tiempoó. 

Debido a la pandemia, el distrito que mayor número de abandonos de práctica deportiva presenta 

es Norte, con 42,86%. 

 

 
Figura  45: Motivos que influyeron en la decisión para abandonar el deporte según lugar de residencia por distritos 

Según nivel de estudios, se puede apreciar como la población con estudios primarios argumenta 

los motivos de òpor falta de instalaciones adecuadas cercanasó y òpor falta de tiempo, ambos con 

un 40%, como los principales a la hora de abandonar el deporte. Igualmente ocurre con los 

estudios secundarios y los universitarios, con un 50% en cada uno de los motivos anteriores. Las 

personas con formaci·n profesional se decantan mayoritariamente òpor la falta de instalaciones 

adecuadas cercanasó (50%). La pandemia COVID-19 ha afectado más a los estudiantes de 

estudios secundarios, con un 30%, que al resto de tipos. 
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Figura  46: Motivos que influyeron en la decisión para abandonar el deporte según nivel de estudios 

Con respecto a la situación laboral, los estudiantes indican que el motivo principal de abandono 

es òpor falta de instalaciones adecuadas cercanasó y òpor no tener con quien practicarloó, ambas 

opciones con un 100%. Las personas que se dedican a las labores del hogar marcan la opción 

òpor falta de instalaciones cercanasó (75%) por delante de òpor motivos de saludó (50%) y a su 

vez, son las m§s afectadas por la pandemia (25%). Los trabajadores eligen òpor falta de tiempoó 

(60%) y los parados òpor falta de instalaciones adecuadas cercanasó (60%).  

 

 
Figura  47: Motivos que influyeron en la decisión para abandonar el deporte según situación laboral. 

En cuanto a si volverá a hacer deporte, el 53% indicó probablemente sí, y el 30% sí, con seguridad. 

Tan solo el 4% afirmó que no. 
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Figura  48: Volverá hacer deporte 

Como se puede apreciar, con respecto a la cuestión de si volverían a hacer deporte, el hombre 

en su mayoría responde que probablemente sí (59,09%) con respecto al 48% de la mujer. La 

segunda opción m§s representativa es òS², con seguridadó, con un 27,27% de los hombres y un 

32% de las mujeres. 

 

 
Figura  49: Volverá hacer deporte según género  

En relación a la edad, el 53,33% de los que tenían entre 41 y 50 años afirmó que seguro que 

no. Destacan a su vez los rangos de edad que, con porcentajes altos de sí, con seguridad. 

 

 
Figura  50: Volverá hacer deporte según edad 

 

Por distritos, la opci·n òS², con seguridadó es la mayoritaria en el Sur (40%), seguido del Este 

(38,10%). Probablemente sí, es la respuesta elegida por el 71,43% de la población del distrito 

Norte y del 66,67% del distrito Centro-Oeste. 
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Figura  51: Volverá a hacer deporte según lugar de residencia por distritos 

 

Por nivel de estudios, se aprecia como òS², con seguridadó es la respuesta mayoritaria en estudios 

primarios (40%), seguida por los estudiantes de formación profesional (35,71%). Para la opción 

òProbablemente s²ó, se puede comprobar cómo es la más elegida por la población que ostenta 

estudios secundarios (70%), formación profesional o estudios universitarios, ambas con un 50%. 

 

 

 
Figura  52: Volverá a hacer deporte según nivel de estudios 

 

En relación a la situación laboral, destacan el 50% que con seguridad volverá a practicar deporte 

de las personas que se dedican a las labores del hogar, el 100% de los estudiantes y el 36% de los 

que trabajan. También destaca el 80% de los parados y el 100% de mis labores que afirman que 

probablemente sí practicarán deporte. 
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Figura  53: Volverá a hacer deporte según situación laboral 

 

4.5.4. Población que no práctica deporte  

Como se puede observar en la siguiente figura, el principal motivo para no hacer deporte es por 

falta de instalaciones adecuadas cercanas (42,86%). Le sigue como segundo motivo por motivos 

económicos y por falta de tiempo (35,71%). 

 

 

 

 
Figura  54: Motivos para no hacer deporte 

 

Tal y como se puede observar, el principal motivo que argumentan los hombres para no hacer 

deporte es òpor falta de instalaciones adecuadas cercanasó (100%) y òpor falta de tiempoó (50%). 

En cuanto a las mujeres, destacan las opciones òpor motivos econ·micosó (38.46%) y òpor falta 

de instalaciones adecuadas cercanasó (38.46%), seguidas de òpor falta de tiempoó (30.77%) y òla 

falta de inter®só (30.77%). 
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Figura  55: Motivos para no hacer deporte según género 

Por rango de edades, se destacan las respuestas del grupo formado por edades comprendidas 

entre 21 y 30 a¶os, en las que el 100% se decanta òpor falta de inter®só y el 50% òpor falta de 

tiempoó. De 31 a 40 a¶os, la opci·n m§s elegida fue òpor falta de instalaciones adecuadas 

cercanasó, con un 75% y entre 41 y 50 a¶os, encontramos con el mismo porcentaje de respuestas 

tanto la opci·n òpor motivos econ·micosó como òpor falta de instalaciones adecuadas cercanasó, 

ambas con un 37,50%. El grupo de mayor edad, comprendido entre los 61 a 70 años tiene muy 

claras sus opciones, ya que se decantan al 100% tanto en la respuesta òpor falta de tiempoó como 

òpor falta de instalaciones adecuadas cercanasó. 

 

 

 
Figura  56: Motivos para no hacer deporte según edad 

Por distritos, se aprecia como el Centro-Oeste se decanta a partes iguales por las respuestas 

òpor motivos de saludó, òpor motivos econ·micosó y òpor falta de instalaciones adecuadas 

cercanasó, todas con un 50%. En el distrito Este, prevalece òpor motivos econ·micosó, con un 

50%. En distrito Sur, òpor falta de tiempoó y òpor falta de instalaciones adecuadas cercanasó, 

ambas con un 50% son las respuestas más repetidas.  

 

 

50,00%

100,00%

15,38%

30,77%

38,46%

30,77%

38,46%

Por motivos de salud

Por falta de tiempo

Por falta de instalaciones adecuadas

cercanas

Por falta de interés

Por motivos económicos

Hombre Mujer

50,00%

100,00%
25,00%

25,00%

75,00%

25,00%

50,00%

12,50%

25,00% 37,50%

12,50%

37,50%
100,00% 100,00%

Por motivos de

salud

Por falta de tiempo Por falta de

instalaciones

adecuadas cercanas

Por falta de interés Por motivos

económicos

Hasta 20 años De 21 a 30 años De 31 a 40 años

De 41 a 50 años De 51 a 60 años De 61 a 70 años

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
Y4

TD
Q

EY
Q

R
KD

9X
G

JK
M

N
K3

4W
5S

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
iu

da
da

lc
al

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

08
 d

e 
55

4 



    

108 
© 2021 Unofit S.L.- Avd. España 7-3D 46138 Rafelbuñol | Valencia - CIF: B98293558 - Tel. 96 301 01 05 ð www.unofit.com 

PLAN LOCAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS - PLIED 

© 2021 Unofit S.L.- Avd. España 7-3D 46138 Rafelbuñol | Valencia - CIF: B98293558 - Tel. 96 301 01 05 ð www.unofit.com 

 
Figura  57: Motivos para no hacer deporte según lugar de residencia por distritos 

 

Según el nivel de estudios, los motivos principales de la población con estudios primarios son 

òpor falta de instalaciones adecuadas cercanasó, òpor falta de inter®só y òpor motivos 

econ·micosó, con un 50% cada uno. Los motivos de la población con estudios secundarios 

coinciden con los anteriores, obteniendo un 50% las respuestas òpor falta de instalaciones 

adecuadas cercanasó y òpor falta de inter®só. Personas que han cursado formaci·n profesional 

indican que su motivo principal es òpor falta de instalaciones adecuadas cercanasó y las de perfil 

universitario se decantan òpor motivos econ·micosó. 

 

  

 
 

Figura  58: Motivos para no hacer deporte según nivel de estudios 

En cuanto a la situación laboral, destaca el 100% de jubilados o pensionistas, el 66,67% de parados 

y el 50% de trabajadores que indican por falta de instalaciones adecuadas cercanas. A su vez la 

falta de tiempo también es uno de los motivos más representativos de los diferentes grupos de 

población. 
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Figura  59: Motivos para no hacer deporte según situación laboral 

 

4.5.5. Población que práctica deporte  

4.5.5.1 Motivos para practicar deporte  

Los principales motivos para la práctica deportiva son por estar en forma o mejorar la forma 

física (73,01%), por relajarse en un 51,27%, por diversión en un 45,29% y porque le gusta el 

deporte el 39,49%. 

 

 
Figura  60: Motivos para practicar deporte 

 

Como se observa, el principal motivo para realizar pr§ctica deportiva para el hombre es òpor 

estar en formaó, con un 73,70%, seguido de òpor diversi·n o entretenimiento, con un 58,72%. 

En el caso de la mujer, se obtiene que el 72% de las respuestas son òpara estar en formaó y en 

segundo lugar, con un 60,44% òpara relajarseó. 
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Figura  61: Motivos para practicar deporte según género 

Por rango de edades, se observa como los valores m§s altos se obtienen en la opci·n òpor estar 

en formaó, entre los grupos de edades desde hasta 20 a¶os hasta los 60 a¶os, llegando a su punto 

más alto (78,10%) en las edades entre 31 y 40 años. A partir de los 61, prevalecen los motivos 

de salud frente al resto, con un 71,43% entre las edades de 61 a 70 años, y un 83,33% en los que 

tienen más de 70 años.  
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Tabla 7: Motivos para practicar deporte según edad 

 

De manera general, en Alcal§ de Guada²ra se elige la opci·n de òpor estar en formaó en un 

73,74%, muy por encima del 51,56% de la segunda opci·n, òpara relajarseó. En tercer lugar, en 

importancia de motivos para practicar deporte se encuentra òpor diversi·n o entretenimientoó, 

con un 45,53%. 
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Figura  62: Motivos para practicar deporte según lugar de residencia 

Por distritos, se muestra que la respuesta òpor estar en formaó es la que obtiene una valoraci·n 

más alta en todos y cada uno de ellos. Obtiene en Centro-Oeste un 78,79%, en Este un 70,89%, 

en Sur un 74,58% y en Norte un 70,75%. Como segunda opci·n, se encuentra òpor diversi·n o 

entretenimientoó en distrito Sur (55,08%) y òpara relajarseó en Centro-Oeste (59,09%), en Este 

(48,73%) y en Norte (57,55%). 

 

 
Figura  63: Motivos para practicar deporte según lugar de residencia por distritos 

 

Por nivel de estudios, se aprecia como la poblaci·n sin estudios practica deporte òpara relajarseó 

y òporque me gusta competiró, ambas respuestas con un 75%. Estudios primarios (54,76%), 

secundarios (71,67%), formación profesional (75,57% y universitarios (76,19%) eligen la opción 

de òpor estar en formaó como su favorita. Otras respuestas relevantes son el 47,62% de las 

personas con estudios primarios que su motivo es òpara relajarseó, al igual que con formaci·n 

profesional (57,39%) y universitarios (52,38%). 
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Figura  64: Motivos para practicar deporte según nivel de estudios 

Seg¼n su situaci·n laboral, òpor estar en formaó es la opción elegida por mayoría entre las 

personas dedicadas a las labores del hogar (63,16%), estudiantes (67,12%), situación de 

incapacidad permanente (80%), parados (70,49%) y trabajadores en activo (76,88%). Los jubilados 

o pensionistas eligen de primera opci·n òpor motivos de saludó en un 71,43%. 

 

 

Dedicación 

a las 

labores del 

hogar 

Estudiante 

(que no 

trabaja) 

Incapacitadoé 
Jubilado o 

pensionista 
Parado Trabajo Otros 

Por diversión o 

entretenimiento 
42,11% 57,53% 40,00% 28,57% 37,70% 46,52% 14,29% 

Por estar en 

forma (o 

mejorar la 

forma física) 

63,16% 67,12% 80,00% 47,62% 70,49% 76,88% 64,29% 

Para relajarse 

(eliminar estrés, 

tensiones...) 

42,11% 35,62% 20,00% 57,14% 57,38% 54,32% 42,86% 

Porque le gusta 

el deporte 
26,32% 60,27% 40,00% 19,05% 47,54% 36,21% 28,57% 

Por superación 

personal 

(retos...) 

26,32% 16,44% s/d s/d 13,11% 10,31% 21,43% 

Por motivos de 

salud 
42,11% s/d 20,00% 71,43% 21,31% 22,01% 21,43% 

Porque me 

gusta competir 
5,26% 28,77% 20,00% s/d 4,92% 12,53% 7,14% 

Por profesión s/d 5,48% s/d s/d 4,92% 6,41% 21,43% 

Como forma de 

relación social 
10,53% 4,11% s/d 14,29% 1,64% 6,69% 7,14% 

 

Tabla 8: Motivos para practicar deporte según situación laboral 

4.5.5.2. Deportes practicados  

De entre los deportes más practicados, destaca el atletismo (carrera a pie, running y marcha) 

con un 39,49%, seguido del ciclismo por un 28,08%, la gimnasia actividad física intensa: aerobic, 

spinning, bodypower, etc. (23,91%), y el senderismo con un 23,37%.  

50,00%

25,00%

75,00%

25,00%

25,00%

75,00%

25,00%

19,05%

54,76%

47,62%

35,71%

4,76%

35,71%

7,14%
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Figura  65: Deportes practicados 

En cuanto al género, los hombres practican un 40,67% el atletismo (carrera a pie, running, 

marcha), un 35,17% el ciclismo, un 25,99% el fútbol 11 o fútbol 7, y un 22,32% la musculación. 

Por su parte las mujeres, practican atletismo un 37,78%, un 36% la gimnasia actividad físico-

deportiva suave, un 27,11% gimnasia actividad físico-deportiva intensa. 

 

  

 
Figura  66: Deportes practicados según género masculino 

 
Figura  67: Deportes practicados según género femenino 
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Según la edad, destaca que la franja de edad de entre 21 a 30 años practican fútbol sala en un 

40%, y un 44,76% pádel. En cuanto los practicantes de 41 a 50 años, se destaca con un 48,59% la 

carrera a pie, y con un 34,46% el ciclismo. A partir de los 60 años destaca las gimnasias suaves y 

la natación.  

 
Figura  68: Deportes practicados hasta los 20 años 

 
Figura  69: Deportes practicados de 21 a 30 años 

 

 
Figura  70: Deportes practicados de 31 a 40 años 

 

 
Figura  71: Deportes practicados de 41 a 50 años 
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Figura  72: Deportes practicados de 51 a 60 años 

 
Figura  73: Deportes practicados de 61 a 70 años 

 

 
Figura  74: Deportes practicados de más de 70 años 

Según el distrito, oscilan los porcentajes según la muestra. De hecho, el atletismo, por ejemplo, 

supone un 43,22% en el distrito Sur y un 34,85% en el Centro-Oeste. Ocurre lo mismo con la 

gimnasia actividad físico-deportiva intensa donde en el distrito Centro-Oeste supone un 28,03% 

y en el distrito Norte un 16,98%. 

Según el nivel de estudios, ocurren cambios significativos. Así, la carrera a pie por ejemplo supone 

un 46,67% para los que tienen estudios universitarios y un 28,57 para los que tienen estudios 

primarios. Igualmente, el ciclismo supone un 33,52% para los que tienen formación profesional y 

un 17,5% para los que tienen estudios secundarios. En relación con el senderismo, el 30% de los 

que tienen estudios universitarios lo practican frente al 14,29% de los que tienen estudios 

primarios. 

En relación con la situación laboral, se destaca que el deporte más practicado por los estudiantes 

es el fútbol 11 o fútbol 7 con un 45,21%, para los jubilados o pensionistas en un 42,86% la gimnasia 

actividad física suave, y para los trabajadores el ciclismo con un 44,29%. 
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En relación con la frecuencia de práctica, se destaca que el 68,68% lo realiza todos o casi todos 

los días y un 29,77% al menos una vez en semana. 

 
Figura  75: Frecuencia de práctica deportiva 

Según el género, se observa que el hombre practica diariamente en un 71,25% y las mujeres en 

un 65,33%. Al menos una vez a la semana es para los hombres un 27,22% y para las mujeres un 

32,89%. 

 
Figura  76: Frecuencia de práctica deportiva según género 

Según la edad, al menos una vez por semana es practicado por el 71,43% de los que tienen entre 

61 a 70 años y por un 35,71% de los que tienen entre 51 a 60 años. Diariamente lo practica el 

70,62% de los que tienen entre 41 a 50 años y más del 67% entre los que tienen entre 21 a 40 

años. 

 

 
Figura  77: Frecuencia de práctica deportiva según edad 

 

En cuanto a si viven fuera del casco urbano o en Alcalá de Guadaíra, destaca que al menos una 

vez al trimestre es practicado por el 68,18% de los que viven fuera del municipio. 
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Figura  78: Frecuencia de práctica deportiva por lugar de residencia 

 

En relación al distrito en el que viven, los porcentajes son similares en los diferentes distritos y 

su frecuencia (casi todos los días). 

 

Figura  79: Frecuencia de práctica deportiva por lugar de residencia por distritos 

Con respecto a la práctica deportiva individual o colectiva, el 41% dijo que lo hacía 

individualmente y el 36% ambos.  

 

 
 

Figura  80: Práctica deportiva individual o de equipo 

 

Según el género, destaca que las mujeres en un 43,56% lo realizan en individual frente al 37,92% 

de los hombres. En cuanto en ambas modalidades, los hombres lo realizan en un 39,14% y las 

mujeres en un 34,67%. 
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Figura  81: Práctica deportiva individual o de equipo según género. 

Por edad se destaca que el 54,39% de los menores de 20 años lo realizan en equipo, frente al 

12,5% (51 a 60 años), al 14,6% (31 a 40 años) y al 16,95% (41 a 50 años) que practican en equipos. 

Los datos fluctúan del 42,34% al 50% en deportes individuales en edades comprendidas entre los 

31 a 60 años. 

 
Figura  82:  Práctica deportiva individual o de equipo según edad 

 

Según el lugar de residencia, en Alcalá de Guadaíra realizan deportes individuales el 41,0% frente 

al 27,27% fuera del casco urbano. Igualmente, el 59,09% de fuera del casco urbano practica ambas. 

 
Figura  83: Práctica deportiva individual o de equipo según lugar de residencia 

En cuanto a los distritos de Alcalá de Guadaíra, se difiere la práctica existiendo un 51,52% en el 

Centro-Oeste de práctica individual frente al 27,97% en el distrito Sur. A su vez, difieren esas 

prácticas en deportes colectivos ya que en el distrito Sur se realiza en un 46,61% frente al 27,27% 

en el Centro-Oeste. 
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Figura  84: Práctica deportiva individual o de equipo según lugar de residencia por distritos 

4.5.5.3. Vinculación con federaciones y entidades deportivas  

Según la figura, se observa cómo el 64% afirma que no tiene ninguna licencia federativa. El 32% 

afirmó que tenía una y el 4% más de una. 

 

 
Figura  85: Licencias federativas 

 

Con respecto a las licencias federativas por g®nero, se puede observar como la opci·n de òNoó 

disponer de licencias es la que tiene la tasa más alta tanto en hombres como en mujeres, con un 

55,96% y un 73,78% respectivamente. En segundo lugar, se colocan las personas que tienen una 

licencia federativa, siendo en hombres el 37,61% y en mujeres el 23,56%. La respuesta menos 

frecuente es òS², m§s de unaó, con un 6,42% en hombres y un 2,67% en mujeres. 

  

 
 

Figura  86: Licencias federativas según género  

Por grupos de edades, se encuentran los valores mayores de la respuesta òNoó en las edades 

comprendidas entre 61 hasta 70 años y mayores de 70 años (85,71% y 83,33%), al igual que en 

la respuesta òS², m§s de unaó, con el 14,29 y 16,67 respectivamente. Para la opci·n òS², unaó se 
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aprecia que los jóvenes hasta 20 años son los que disponen de mayor número de licencias 

(68,42%). 

 
 

Figura  87: Licencias federativas según edad 

Por distritos, en Centro-Oeste tienen más elevado el número de población que no dispone de 

licencias (71,21%). El más alto porcentaje con solo una licencia se haya en el distrito sur (38,98%). 

Los que tienen más de una licencia están repartidos casi equitativamente entre distrito Este 

(5,06%) y Norte (5,66%). 

  

 

  

 
Figura  88: Licencias federativas según el lugar de residencia por distritos 

Por licencias federativas y nivel de estudios, se puede comprobar cómo se inclinan por la opción 

de òNoó, tanto los estudiantes de formaci·n profesional como los universitarios (67,05% y 

65,24% respectivamente). Tienen una licencia el 50% de personas sin estudios y el 39,17% de los 

estudiantes de secundaria. Más de una licencia también es la opción elegida por población sin 

estudios. 
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Figura  89: Licencias federativas según nivel de estudios 

 

Centrando el análisis en la situación laboral, se ve como los parados no tienen licencia federativa 

(81,97%). La elecci·n òs², unaó la componen los estudiantes, con un 57,53% y más de una es la 

más usual en los incapacitados (20%) y en los jubilados (14,28%). 

 

 

 
Figura  90: Licencias federativas según situación laboral 

En relación a la participación en ligas federativas, el 48% afirmó no participar y el 39% sí. 
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Figura  91: Participación en ligas federativas 

La participación en ligas federadas por género nos ofrece que el 51,07% los hombres participan 

y el 25,78% de mujeres también. Contestaron que no participaban en ligas federadas el 65,33% 

de las mujeres y el 34,86% de los hombres. 

 

 
Figura  92: Participación en ligas federativas según género 

Por edades, no participan en ligas federadas, el 85,71% de entre 61 a 70 años y el 83,33% entre 

70 y más años. Sí participan en ligas federadas el 87,72% de la población menor de 20 años y en 

ligas no federadas, participan los mayores de 70 años, con un 16,67%. 

 

 
Figura  93:Participación en ligas federativas según edad 

 

Por distritos, en Centro-Oeste se obtienen los resultados más altos de no participación en ligas 

federadas. En el distrito sur, participan en ligas federativas el 45,76%, y en no federadas el 14,41%. 
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Figura  94: Participación en ligas federativas según el lugar de residencia por distritos 

 

Por niveles de estudios, se comprueba que la población sin estudios participa en ligas federadas 

(75%). Con estudios primarios, la respuesta con mayor n¼mero de opiniones es el òNoó, con 

64,29%. Las personas con estudios secundarios poseen un 47,50% en la opción sí, en federativas. 

Los datos de las personas con formación profesional y universitaria muestran como también la 

opci·n òNoó es la m§s usada por ellos. 

 

 
Figura  95: Participación en ligas federativas según nivel de estudios 

 

Tal y como se puede observar, los jubilados son el grupo de poblaci·n que marca la opci·n òNoó 

mayoritariamente (80,95%). Los estudiantes, con un 79,45% son los que más participan en 

competiciones federadas y los de situación de incapacidad permanente en no federativas (20%). 
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Figura  96: Participación en ligas federativas según situación laboral 

 

En relación a la vinculación con entidades deportivas, el 45,72% indicó otras asociaciones o clubes 

deportivos privados, el 26,07% gimnasios privados y el 23,93% que no era miembro ni socio de 

ninguna entidad. 

 

 

 
Figura  97: Vinculación con entidades deportivas  

 

 

Como se aprecia, el hombre tiene la mayor vinculación en entidades deportivas dentro de otras 

asociaciones o clubes deportivos privados (47,09%). Igualmente, la mujer con un 42,67%, tiene 

su mayor vinculación con el mismo tipo de centros. 
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Figura  98: Vinculación con entidades deportivas según género 

 

Por edades, hasta los 20 años el vínculo mayor se aprecia en otras asociaciones o clubes 

deportivos privados (45,61%).  Es opción prioritaria también en los grupos de entre 31 a 40 años 

(41,61%), entre 41 y 50 años (54,80%), de 51 a 60 años (51,79%) y de 61 a 70 años (35,71%). De 

21 a 30 años, aparece la opción de gimnasios privados (36,19%). Por último, las personas mayores 

de 70 años eligen los gimnasios públicos (66,67%). 

 

 
 

Figura  99: Vinculación con entidades deportivas según género 
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Por distritos, se utiliza mayoritariamente otras asociaciones o clubes deportivos privados en 

todos y cada uno de ellos. En los resultados se disponen del Centro-Oeste (46,97%), Este con 

un 43,04%, Sur con un 51,69% y Norte con el 41,51%. 

 
Figura  100: Vinculación con entidades deportivas según lugar de residencia 

Por nivel de estudios, se puede apreciar que la población sin estudios utiliza otras asociaciones 

o clubes deportivos públicos (50%). Para el resto de los niveles, la opción con la tasa más alta es 

otras asociaciones o clubes deportivos privados, siendo para estudios primarios un 35,71%, para 

secundarios un 43,33%, para formación profesional un 40,34% y para estudios universitarios un 

52,86%. 

 

 

 

 

  

Sin 

estudios 

Estudios 

primarios 

Estudios 

secundarios 

Estudios 
formación 
profesional 

Estudios 

universitarios 

Gimnasios privados s/d 19,05% 20,83% 25,57% 30,95% 

Gimnasios públicos s/d 12,20% 4,17% 5,68% 4,76% 

Otras asociaciones o 
clubes deportivos 
privados 

25,00% 35,71% 43,33% 40,34% 52,86% 

Otras asociaciones o 
clubes deportivos 
públicos 

50,00% 21,43% 20,00% 23,86% 10,00% 

No soy miembro, ni 
socio ni abonado de las 
anteriores 

25,00% 23,81% 23,33% 27,27% 20,95% 

 

 

Tabla 9: Vinculación con entidades deportivas según nivel de estudios  

Por situaci·n laboral, se puede apreciar como lo valores m§s altos se encuentran en òNo soy 

miembro, ni socio ni abonado de las anterioresó, con un 42,11% de las personas con dedicaci·n 

a las labores del hogar. Los estudiantes obtienen los resultados más altos en otras asociaciones 

o clubes deportivos privados, con un 41,10%, al igual que los incapacitados (60%), los jubilados 

(38,10%) o los trabajadores en activo (50,97%). 
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9,85%

46,97% 14,39% 20,45%
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15,25%
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19,81% 23,58%
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Dedicación 

a las labores 

del hogar 

Estudiante 

(que no 

trabaja) 

Incapacitado 

permanentemente 

Jubilado o 

pensionista 
Parado Trabajo Otros 

Gimnasios 

privados 
21,05% 19,18% s/d 14,29% 26,23% 28,13% 35,71% 

Gimnasios 

públicos 
15,79% 6,85% 20,00% 35,00% 1,64% 3,62% s/d 

Otras 

asociaciones 

o clubes 

deportivos 

privados 

31,58% 41,10% 60,00% 38,10% 29,51% 50,97% 14,29% 

Otras 

asociaciones 

o clubes 

deportivos 

públicos 

15,79% 32,88% 20,00% 23,81% 22,95% 13,09% 28,57% 

No soy 

miembro, ni 

socio ni 

abonado de 

las anteriores 

42,11% 19,18% 20,00% 14,29% 32,79% 22,84% 21,43% 

 

 
Tabla 10: Vinculación con entidades deportivas según nivel de estudios 

 

 

4.5.5.4. Como se hace deporte  

Según los resultados, el 64,01% realiza práctica deportiva por su cuenta. El 46,89% como actividad 

de un club deportivo o entidad deportiva privada y tan solo el 6,23% como actividad del centro 

de enseñanza en el que está. 

 

 
 

Figura  101: Como se hace deporte 

Según el género, los hombres practican en un 68,81% por su cuenta y un 48,93% como actividad 

de un club deportivo o entidad deportiva privada. En relación a las mujeres, destaca que el 56,89% 

de las mujeres lo realiza por su cuenta y un 45,33% como actividad de un club deportivo. Es 

destacable que el 9,79% de los hombres y el 16% de las mujeres practiquen deporte como 

actividad de servicios deportivos del ayuntamiento.  
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Figura  102: Como se hace deporte según género 

 

Por edad los resultados son también interesantes. Así, se observa por ejemplo que como 

actividad en un gimnasio o centro privado es para el 31,43% de los que tienen entre 21 a 30 años 

una opción, sin embargo, es solo un 7,14% para los que tienen entre 61 a 70 años. Ocurren 

diferencias parecidas en ambos grupos ya que los clubes deportivos tienen un 37,14% para los 

de 21 a 30 años frente al 28,57% de los más longevos. 

 

 

  

Hasta 

20 
años 

De 21 

a 30 
años 

De 31 

a 40 
años 

De 41 

a 50 
años 

De 51 

a 60 
años 

De 61 

a 70 
años 

Más de 

70 
años 

Por su cuenta 17,54% 71,43% 68,61% 68,93% 71,43% 50,00% 83,33% 

Como actividad del 

centro de enseñanza en 
el que esta 

10,53% 4,76% 5,11% 6,78% 3,57% 7,14% s/d 

Como actividad de un 

club deportivo o entidad 
deportiva privada 

75,44% 37,14% 42,34% 49,15% 53,57% 28,57% 16,67% 

Como actividad del 

centro de trabajo en el 
que está 

1,75% 8,57% 5,11% 2,82% s/d s/d s/d 

Como actividad de 

servicios deportivos del 
Ayuntamiento de Alcalá 
de Guadaíra 

8,77% 9,52% 13,87% 11,86% 7,14% 50,00% 33,33% 

Como actividad en un 
gimnasio o centro 
deportivo 

12,28% 31,43% 25,55% 23,16% 12,50% 7,14% s/d 

 

 

Tabla 11: Como se hace deporte según edad 

 

En relación a los distritos, el 70,34% del distrito Sur lo hace por su cuenta, frente al 60,76% en 

el Norte. A su vez, como actividad de un club deportivo o entidad deportiva privada es para el 

50,85% del distrito Sur una opción y para el 37,74% para el distrito Norte. Como actividad en 

un gimnasio o centro deportivo destaca un 24,24% para distrito Centro-Oeste y un 19,81% para 

el Norte. 
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Figura  103: Como se hace deporte según lugar de residencia por distritos 

 

Según el nivel de estudios, se destaca que un 71,43% de los que tienen estudios universitarios lo 

realicen por su cuenta frente al 50% de los que tienen estudios secundarios. Asimismo, como 

actividad en un gimnasio o centro privado, destaca un 25,71% para estudios universitarios y un 

12,5% para estudios secundarios. 

 

 

 

 

 

Sin 

estudios 

Estudios 

primarios 

Estudios 

secundarios 

Estudios 

formación 

profesional 

Estudios 

universitarios 

Por su cuenta s/d 69,05% 50,00% 64,77% 71,43% 

Como actividad del centro 

de enseñanza en el que esta 
s/d 7,14% 8,33% 3,41% 6,67% 

Como actividad de un club 

deportivo o entidad 

deportiva privada 
100,00% 40,48% 50,83% 42,05% 50,48% 

Como actividad del centro 

de trabajo en el que está 
s/d 2,38% 4,17% 3,98% 4,29% 

Como actividad de servicios 

deportivos del 

Ayuntamiento de Alcalá de 

Guadaíra 

s/d 19,05% 10,00% 15,34% 10,00% 

Como actividad en un 

gimnasio o centro deportivo 
s/d 19,05% 12,50% 26,70% 25,71% 

 

 

Tabla 12: Cómo se hace deporte según nivel de estudios 

 

En relación a la situación laboral, los estudiantes lo hacen en un 61,64% como actividad de un 

club deportivo privado frente al 21% de los que se dedican a las labores del hogar. De hecho, tan 

solo un 35,62% de los estudiantes practican por su cuenta frente al 67,13% de los que trabajan. 
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Dedicación 

a las 

labores del 

hogar 

Estudiante 

(que no 

trabaja) 

Incapacitado 

permanentemente 

Jubilado o 

pensionista 
Parado Trabajo Otros 

Por su cuenta 78,95% 35,62% 80,00% 66,67% 72,13% 67,13% 64,29% 

Como actividad del 

centro de 

enseñanza en el 

que esta 

5,26% 8,22% s/d s/d 6,56% 5,01% 28,57% 

Como actividad de 

un club deportivo 

o entidad deportiva 

privada 

21,05% 61,64% 60,00% 23,81% 34,43% 50,70% 14,29% 

Como actividad del 

centro de trabajo 

en el que está 
s/d 1,37% s/d s/d 3,28% 4,18% 28,57% 

Como actividad de 

servicios 

deportivos del 

Ayuntamiento de 

Alcalá de Guadaíra 

42,11% 9,59% 20,00% 42,86% 8,20% 10,58% s/d 

Como actividad en 

un gimnasio o 

centro deportivo 
10,53% 23,29% s/d 9,52% 21,31% 24,23% 21,43% 

 

 

Tabla 13: Cómo se hace deporte según situación laboral 

 

En relación a con quién se hace deporte, el 44,75% con un grupo de amigos/as y un 35,99% unas 

veces solo y otras acompañado. el 32,30% la mayor de veces solo. 

 

 

 

 
Figura  104: Con quién hace deporte 

Por género, los porcentajes son muy similares ya que el 47,71% de los hombres y el 40,44% de 

las mujeres practican con un grupo de amigos/as. Llama la atención que el 18,65% de los hombres 

y el 25,78% de las mujeres practiquen con algún miembro de la familia. 

 

 
 

Figura  105: Con quién se hace deporte según género 
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Por edad, la mayor parte de veces solo es para el grupo de 31 a 40 años un 38,69%. En cuanto 

con un grupo de amigos, es para un 64,29% para los que tienen entre 61 a 70 años. En relación 

con algún miembro de mi familia, es tan solo un 8,77% para los menores de 20 años, frente al 

35,71% de los que tienen entre 61 a 70 años. 

 

  

Hasta 

20 
años 

De 21 

a 30 
años 

De 31 

a 40 
años 

De 41 

a 50 
años 

De 51 

a 60 
años 

De 61 

a 70 
años 

Más de 

70 
años 

La mayor parte de las veces solo 8,77% 32,38% 38,69% 37,85% 25,00% 21,43% 33,33% 

Con un grupo de amigos/as 64,91% 48,57% 36,50% 40,11% 44,64% 64,29% 66,67% 

Con un grupo de compañeros/as 
de trabajo o estudios 

15,79% 13,33% 5,11% 3,39% 1,79% s/d s/d 

Con algún miembro de mi familia 8,77% 11,43% 27,01% 23,16% 32,14% 35,71% 16,67% 

Depende, unas veces solo y otras 

en grupo 
19,30% 38,10% 40,88% 36,72% 41,07% 35,71% 50,00% 

 

 

Tabla 14: Con quién se hace deporte según edad 

Según el distrito, no existen grandes cambios en cuanto a con quién se practica deporte. Tan 

solo, con algún miembro de mi familia en el Centro-Oeste es para el 25% una opción y para el 

17,09% en el distrito Este. 

 

 

 
Figura  106: Con quién se hace deporte según lugar de residencia por distritos 

En cuanto al nivel de estudios, se destaca que el 37,14% de los que tienen estudios universitarios 

la mayor parte lo hacen solos, frente a los que tienen estudios primarios que es de un 21,43%. 

Ocurre al contrario en cuanto con algún miembro de mi familia ya que los que tienen estudios 

primarios lo hacen en un 26,19%, frente al 16,67% de los que tienen estudios universitarios. 
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Sin 
estudios 

Estudios 
primarios 

Estudios 
secundarios 

Estudios 
formación 

profesional 

Estudios 
universitarios 

La mayor parte de las veces 

solo 
s/d 21,43% 27,50% 32,95% 37,14% 

Con un grupo de amigos/as 25,00% 57,14% 53,33% 42,61% 39,52% 

Con un grupo de 
compañeros/as de trabajo o 

estudios 

50,00% 4,76% 5,83% 9,09% 4,76% 

Con algún miembro de mi 
familia 

s/d 26,19% 25,83% 23,86% 16,67% 

Depende, unas veces solo y 
otras en grupo 

s/d 33,33% 31,67% 35,23% 42,38% 
 

 

Tabla 15: Con quién se hace deporte según nivel de estudios 

En cuanto a con quién se hace deporte según situación laboral, se observa que los estudiantes 

en un 67,12% lo hacen con un grupo de amigos/as, los incapacitados permanentes la mayor parte 

solos (60%), y las personas que trabajan, un 40,11% con un grupo de amigos/as, un 38,72% unas 

veces solas y otras en grupo, y el 37,05% la mayor parte de las veces solas. 

 

 

Dedicación 

a las 

labores del 

hogar 

Estudiante 

(que no 

trabaja) 

Incapacitado 

permanentemente 

Jubilado o 

pensionista 
Parado Trabajo Otros 

La mayor parte de las 

veces solo 
26,32% 17,81% 60,00% 14,29% 29,51% 37,05% 21,43% 

Con un grupo de 

amigos/as 
42,11% 67,12% 20,00% 61,90% 44,26% 40,11% 35,71% 

Con un grupo de 

compañeros/as de trabajo 

o estudios 

s/d 17,81% s/d s/d 3,28% 5,01% 28,57% 

Con algún miembro de 

mi familia 
31,58% 6,85% s/d 33,33% 29,51% 22,28% 21,43% 

Depende, unas veces solo 

y otras en grupo 
31,58% 21,92% 20,00% 52,38% 39,34% 38,72% 42,86% 

 

 

Tabla 16: Con quién se hace deporte según situación laboral 

En relación a la práctica deportiva dirigida, el 40,27% lo hace de forma libre y el 33,27% de forma 

dirigida. 

 

  

 
 

Figura  107: Práctica deportiva dirigida 

 

Según el género, es destacable que el 48,93% de los hombres y el 25,78% de las mujeres 

practiquen de forma libre. Destaca también que las mujeres en un 44,44% lo realicen de forma 

dirigida y los hombres en un 25,99%. 
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Figura  108: Práctica deportiva dirigida según género 

 
Figura  109: Práctica deportiva dirigida según edad 

Según los distritos, si bien los resultados en cuanto de forma libre son similares, se destaca que 

en forma dirigida exista un 38,61% en el distrito Este frente al 24,24% en el distrito Centro-

Oeste. 

 

 
Figura  110: Práctica deportiva dirigida según lugar de residencia por distritos 

 

En cuanto a nivel de estudios, destaca que los que tienen estudios universitarios realicen en un 

42,86% de forma libre frente al 50,83% de estudios secundarios en práctica dirigida.  
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Sin estudios 
Estudios 
primarios 

Estudios 
secundarios 

Estudios 

formación 
profesional 

Estudios 
universitarios 

Ambas s/d 33,33% 21,67% 21,59% 33,81% 

De forma libre s/d 28,57% 27,50% 47,16% 42,86% 

Dirigida 
(técnico 
deportivo o 
equipo) 

100,00% 38,10% 50,83% 31,25% 23,33% 

 

Tabla 17: Práctica deportiva dirigida según nivel de estudios 

A su vez y en relación a la situación laboral, destaca que los estudiantes practiquen de forma 

dirigida en un 68,49% frente a de forma libre por los trabajadores en un 43,18%.  

 

 

Dedicación 

a las 

labores del 

hogar 

Estudiante 

(que no 

trabaja) 

Incapacitado 

permanentemente 

Jubilado o 

pensionista 
Parado Trabajo Otros 

Ambas 15,79% 9,59% 40,00% 42,86% 29,51% 28,97% 42,86% 

De forma libre 36,84% 21,92% 40,00% 23,81% 47,54% 43,18% 28,57% 

Dirigida (técnico 

deportivo o 

equipo) 
47,37% 68,49% 20,00% 33,33% 22,95% 27,86% 28,57% 

 

 

Tabla 18: Práctica deportiva dirigida según situación laboral 

 

4.5.5.5. Desplazamiento para la práctica deportiva  

Los principales desplazamientos para hacer deporte son en coche o moto en un 52,53% y a pie 

en un 40,27%. En relación con el tiempo de desplazamiento, el 35% indicó que tardaba entre 6 y 

10 minutos y el 23% entre 11 y 15 minutos. 

 

 
Figura  111: Tipo de desplazamiento 

 

 
 

Figura  112: Tiempo de desplazamiento 
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Tal y como se puede observar, tanto hombres (54,13%) como mujeres (52,89%) eligen 

mayoritariamente el coche o la moto como medio de transporte a la hora de desplazarse a 

realizar su práctica deportiva. En ambos casos, la segunda opción más elegida es òa pieó, con un 

44,44% de las mujeres y el 35,47% referente a los hombres. 

 

  

 

 
Figura  113: Tipo Desplazamiento para hacer deporte según género 

En cuanto al tiempo, la opción más repetida en hombres y mujeres se sit¼a òentre 6 y 10 minutosó 

con respecto al lugar de la práctica. Le siguen en hombres, con un 24,16%, los que se decantan 

por òmenos de 5 minutosó y en mujeres las que han elegido òm§s de 15 minutosó. 

 

 
Figura  114: Tiempo de desplazamiento para hacer deporte según género 

 

Por edades, se puede observar cómo hasta 50 años, el medio de transporte más utilizado es el 

coche o la moto, con más del 50% en todos los rangos. A partir de esa edad y hasta los 70 años, 

la opción con mayor n¼mero de respuestas es òa pieó. Los mayores de 70 a¶os vuelven a 

decantarse por el coche o la moto (66,67%). 
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Figura  115: Tipo de desplazamiento para hacer deporte por edad 

 

Referente al tiempo, la opci·n m§s repetida es òm§s de 15 minutosó en el rango de m§s de 70 

a¶os (66.67%), seguida de òentre 6 y 10 minutosó contestada por el 43.07% del rango de edad 

entre 31 y 40 años.  

 

 
Figura  116: Tiempo de desplazamiento para hacer deporte por edad 

Por distritos, en todos se aprecia que la opción mayoritaria es en coche o moto, desde el 48,10% 

del distrito Este, hasta el 60,17% del distrito Sur. La segunda opci·n preferida es òa pieó, con un 

39,39% en distrito Centro-Oeste, 44,94% en distrito Este, 28,81% en distrito Sur y 47,17% en 

distrito Norte. 
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Figura  117: Tipo de desplazamiento para hacer deporte por lugar de residencia por distritos 

Se puede observar cómo la población del distrito Norte en general, es la que más tarda en su 

desplazamiento para realizar práctica deportiva, ya que tiene los valores más altos en las 

respuestas òm§s de 15 minutosó (26,42%) y òentre 11 y 15 minutosó (25,47%). Por el contrario, 

el distrito Este es de donde proceden las personas que tardan menos tiempo, ya que obtienen 

un 41,14% de la opci·n òentre 6 y 10 minutosó y un 25,95% en òmenos de 5 minutosó. 

 

 
Figura  118: Tiempo de desplazamiento para hacer deporte por lugar de residencia por distritos 

 

4.5.5.6. Práctica deportiva en instalaciones deportivas   

Las principales instalaciones deportivas que se utilizan son en un 61,87% las instalaciones 

deportivas y espacios abiertos de uso libre público. En cuanto a las instalaciones deportivas 

privadas, tan solo el 14,98%.  
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Figura  119: Titularidad pública o privada donde se practica deporte 

Según el género, apenas existen diferencias ya que los hombres utilizan en un 61,77% las 

instalaciones deportivas públicas y el 61,78% las mujeres. 

 

 

 
Figura  120: Titularidad pública o privada donde se practica deporte según género 

En relación a la edad, destaca que el grupo de edad de entre los 21 a 30 años utiliza las 

instalaciones deportivas privadas en un 24,76% y los que tienen entre 61 a 70 años en un 78,57% 

las instalaciones deportivas públicas. 

 
 

Figura  121: Titularidad pública o privada donde se practica deporte según edad 

Según el distrito, las instalaciones deportivas privadas son utilizadas más por el distrito Centro-

Oeste (19,70%) y las instalaciones deportivas públicas en el distrito Norte (64,15%). No obstante, 

no existen grandes diferencias. 
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Figura  122: Titularidad pública o privada donde se practica deporte según lugar de residencia por distritos 

En relación al nivel de estudios, la principal diferencia es que aquellos que tienen estudios de 

formación profesional utilizan en un 53,98% las instalaciones deportivas públicas, y más del 70% 

en aquellos que tienen estudios primarios o secundarios. 

 

  

Sin 
estudios 

Estudios 
primarios 

Estudios 
secundarios 

Estudios 
formación 

profesional 

Estudios 
universitarios 

Ambas s/d 19,05% 15,83% 28,98% 22,86% 

Instalaciones deportivas privadas s/d 9,52% 12,50% 17,05% 17,14% 

Instalaciones deportivas y espacios 

abiertos de uso libre públicos 
100,00% 71,43% 71,67% 53,98% 60,00% 

 

Tabla 19: Titularidad pública o privada donde se practica deporte según nivel de estudios 

En relación según la situación laboral, los estudiantes son los que utilizan más las instalaciones 

deportivas públicas (79,45%), frente a los que trabajan que utilizan las instalaciones deportivas 

privadas en un 18,94%. 

 

 

 

Dedicación 
a las 

labores del 
hogar 

Estudiante 
(que no 
trabaja) 

Incapacitado 

permanentemente 

Jubilado o 

pensionista 
Parado Trabajo Otros 

Ambas 26,32% 10,96% s/d 28,57% 21,31% 25,91% 7,14% 

Instalaciones 
deportivas 

privadas 

5,26% 9,59% s/d 4,76% 9,84% 18,94% 14,29% 

Instalaciones 
deportivas y 

espacios 
abiertos de 
uso libre 

públicos 

68,42% 79,45% 100,00% 66,67% 68,85% 55,15% 78,57% 

 

 
Tabla 20: Titularidad pública o privada donde se practica deporte según situación laboral 

En relación a la instalación concreta que se utiliza, el 60,12% indica que lo hace en una instalación 

deportiva pública o municipal. También destaca el medio urbano con un 47,86% para la práctica 

deportiva. Posteriormente el 25,49% lo realiza en un centro deportivo privado. 

 

 
 

Figura  123: Instalaciones deportivas donde se practica deporte 
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Según el género, los hombres utilizan en un 63,91% una instalación deportiva pública y las mujeres 

un 54,22%. La segunda opción es el medio urbano donde las mujeres la utilizan más (47,11%) y 

finalmente un centro deportivo privado en donde los hombres tienen un porcentaje mayor 

(25,99%). 

 

 

 
Figura  124: Instalaciones deportivas donde se practica deporte según género 

Según la edad, destaca el 71,43% de la población de 61 a 70 años en una instalación pública. 

También es interesante que los centros deportivos privados son más utilizados por los que tienen 

entre 21 a 30 años (35,24%). Finalmente, si bien el medio urbano se utiliza de una forma similar 

en todos los grupos de edad, los mayores porcentajes se sitúan entre los que tienen de 31 a 60 

años. 

 

  

Hasta 

20 
años 

De 21 

a 30 
años 

De 31 

a 40 
años 

De 41 

a 50 
años 

De 51 

a 60 
años 

De 61 

a 70 
años 

Más de 

70 
años 

Una instalación pública o 
municipal 

92,98% 61,90% 59,85% 54,24% 37,50% 71,43% 66,67% 

Un centro de enseñanza 1,75% 4,76% 2,19% 2,82% s/d s/d s/d 

Un centro deportivo 

privado (fitness) 
8,77% 35,24% 27,74% 28,81% 16,07% s/d s/d 

Centro de trabajo 
(empresa no deportiva) 

s/d 1,90% 2,92% 0,56% s/d s/d s/d 

En casa 5,26% 18,10% 24,09% 16,95% 14,29% 35,71% 33,33% 

Otras instalaciones o 

clubs deportivos privados 
1,75% 22,86% 12,41% 23,16% 17,86% 21,43% 16,67% 

Medio urbano (parque, 
calle, etc.) 

10,53% 39,05% 56,93% 51,41% 53,57% 64,29% 33,33% 

Medio acuático (mar, lago, 
pantano, rio, etc.) 

3,51% 4,76% 3,65% 3,39% 12,50% s/d s/d 

Otros no urbanos 
(montaña, senderos, etc.) 

3,51% 16,19% 25,55% 31,64% 37,50% 28,57% 33,33% 

 

 
Tabla 21: Instalaciones deportivas donde se practica deporte según edad 

En relación al distrito de residencia, la utilización de los espacios no difiere en exceso. Si bien la 

instalación deportiva pública tiene el porcentaje más elevado en el distrito Este (67,72%), frente 

al 50% en distrito Centro-Oeste. En cuanto a los centros deportivos privados, destaca el 32,58% 

del distrito Centro-Oeste frente al 19,81% del distrito Norte. Asimismo, es destacable que otros 

no urbanos, tiene un porcentaje mayo en el distrito Sur (33,9%) frente al 18,87% del distrito 

Norte. 
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Figura  125: Instalaciones deportivas donde se practica deporte según lugar de residencia 

 

Según el nivel de estudios, las instalaciones deportivas públicas destacan en aquellos que tienen 

estudios secundarios (65,83%). En cuanto a los centros deportivos privados, el mayor porcentaje 

son de estudios universitarios con un 30%.  

 

 

 

  

 

Sin 
estudios 

Estudios 
primarios 

Estudios 
secundarios 

Estudios 
formación 

profesional 

Estudios 
universitarios 

Una instalación pública o municipal 75,00% 42,86% 65,83% 61,93% 58,10% 

Un centro de enseñanza s/d s/d 1,67% 1,70% 4,29% 

Un centro deportivo privado (fitness) s/d 16,67% 17,50% 27,84% 30,00% 

Centro de trabajo (empresa no 

deportiva) 
s/d s/d 0,83% 2,84% 0,48% 

En casa s/d 7,14% 16,67% 22,73% 17,62% 

Otras instalaciones o clubs deportivos 

privados 
s/d 21,43% 12,50% 17,61% 20,00% 

Medio urbano (parque, calle, etc.) 25,00% 52,38% 35,83% 46,59% 51,90% 

Medio acuático (mar, lago, pantano, rio, 

etc.) 
s/d 7,14% 8,33% 3,41% 2,86% 

Otros no urbanos (montaña, senderos, 
etc.) 

s/d 9,52% 19,17% 27,27% 29,52% 

 

 
Tabla 22: Instalaciones deportivas donde se practica deporte según nivel de estudios 

 

En cuanto a la situación laboral, las instalaciones deportivas públicas destacan en los estudiantes 

con un 91,78%. En relación a los centros deportivos privados, también destaca el 30,36% de los 

que trabajan. Finalmente, los espacios urbanos son más frecuentados por un 57,89% por los que 

se dedican a las labores del hogar. 
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Dedicación a 

las labores 

del hogar 

Estudiante 

(que no 

trabaja) 

Incapacitado 

permanentemente 

Jubilado o 

pensionista 
Parado Trabajo Otros 

Una instalación 

pública o 

municipal 

68,42% 91,78% 60,00% 61,90% 55,74% 54,32% 42,86% 

Un centro de 

enseñanza 
5,26% 2,74% s/d s/d 3,28% 1,67% 21,43% 

Un centro 

deportivo 

privado (fitness) 

5,26% 19,18% s/d 4,76% 18,03% 30,36% 28,57% 

Centro de 

trabajo 

(empresa no 

deportiva) 

s/d s/d s/d s/d s/d 1,95% s/d 

En casa 31,58% 10,96% 40,00% 23,81% 16,39% 18,66% 14,29% 

Otras 

instalaciones o 

clubs deportivos 

privados 

5,26% 8,22% 20,00% 23,81% 14,75% 19,78% 28,57% 

Medio urbano 

(parque, calle, 

etc.) 

57,89% 17,81% 20,00% 42,86% 39,34% 53,20% 57,14% 

Medio acuático 

(mar, lago, 

pantano, rio, 

etc.) 

s/d 1,37% s/d 4,76% 3,28% 5,57% 7,14% 

Otros no 

urbanos 

(montaña, 

senderos, etc.) 

31,58% 6,85% 20,00% 28,57% 37,70% 25,63% 28,57% 

 

Tabla 23: Instalaciones deportivas donde se practica deporte según situación laboral 

En concreto, los espacios deportivos que más se utilizan son los espacios abiertos de uso libre 

no urbanos (48,64%), las pistas polideportivas (23,54%), las pistas longitudinales (18,09%), los 

vasos de piscina (16,54%) y el pabellón polideportivo cubierto (15,56%). 

  

 
Figura  126: Espacios deportivos donde se practica deporte 

 

En relación con el género, hay diferentes aspectos importantes. Los hombres utilizan los espacios 

abiertos de uso libre no urbanos en un 45,87%, sin embargo, las mujeres lo utilizan en un 50,22%. 

Destaca a su vez que los hombres utilicen en un 28,75% las pistas polideportivas frente al 15,11% 

de las mujeres. En cuanto a los campos de césped, son utilizados por los hombres en un 21,41% 

y por las mujeres en un 5,33%. Finalmente, las salas polivalentes son utilizadas por las mujeres en 

un 19,56% frente al 11,01% de los hombres. 
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Figura  127: Espacios deportivos donde se practica deporte según género  

En relación a la edad, es interesante observar como por ejemplo los campos de césped son 

utilizados por un 36,84% de los que tiene menos de 20 años. También destaca en los espacios 

abiertos urbanos de uso libre como aumenta su uso conforme aumenta la edad. Asimismo, el 

pabellón polideportivo cubierto se suele utilizar más en edades tempranas (31,58% y 20%). En 

cuanto a las salas polivalentes, las edades medias de 31 a 50 años son los que más la utilizan 

(16,06% y 19,21%). En cuanto a los vasos de piscina, también aumenta su uso conforme aumenta 

la edad. 

  

Hasta 
20 

años 

De 21 
a 30 

años 

De 31 
a 40 

años 

De 41 
a 50 

años 

De 51 
a 60 

años 

De 61 
a 70 

años 

Más de 
70 

años 

Campos de césped natural/sintético 

(fútbol, rugby, etc.) 
36,84% 17,14% 13,87% 12,43% 3,57% s/d s/d 

Campos de golf s/d s/d s/d 1,69% s/d 14,29% s/d 

Campos de tiro s/d 1,90% 1,46% 2,26% 1,79% 14,29% 16,67% 

Carril bici 1,75% 3,81% 6,57% 5,08% 10,71% s/d s/d 

Espacios abiertos de uso libre en 

medio acuático (río, pantano, etc.) 
1,75% 3,81% 9,49% 6,78% 10,71% 7,14% s/d 

Espacios abiertos de uso libre no 
urbanos (senderos, vías verdes, 

montaña, etc.) 

5,26% 37,14% 51,09% 57,06% 71,43% 57,14% 33,33% 

Espacios abiertos urbanos de uso 
libre (skatepark, parkout, gimnasios 

al aire libre, etc.) 

s/d 6,67% 10,95% 13,56% 12,50% s/d s/d 

Espacios aéreos (parapente, 
aeródromo, etc.) 

s/d s/d s/d s/d s/d s/d s/d 

Espacios para hípica s/d 0,95% s/d 0,56% 3,57% s/d s/d 

Pabellón polideportivo cubierto 31,58% 20,00% 17,52% 11,86% 7,14% 14,29% 16,67% 

Pistas con pared (frontón, pádel, 
etc.) 

8,77% 32,38% 5,11% 15,25% 8,93% s/d s/d 

Pistas especializadas (tenis, petanca, 

etc.) 
s/d 5,71% 2,19% 4,52% 3,57% s/d s/d 

Pistas longitudinales (atletismo, etc.) 26,32% 14,29% 13,87% 24,86% 8,93% 7,14% s/d 

Pistas polideportivas (baloncesto, 
fútbol sala, baloncesto, etc.) 

19,30% 37,14% 24,82% 20,90% 10,71% 7,14% s/d 

Salas polivalentes (gimnasios, artes 
marciales, etc.) 

3,51% 11,43% 16,06% 19,21% 16,07% 7,14% s/d 

Vasos de piscina (natación, 
aquafitness, etc.) 

15,79% 9,52% 13,14% 19,21% 16,07% 28,57% 50,00% 
 

 
Tabla 24: Espacios deportivos donde se practica deporte según edad 
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Según los distritos, existe una mayoría de porcentajes altos en el distrito Este. Por ejemplo, los 

campos de césped son utilizados por un 17,09% en dicho distrito frente al 9,85% en el Centro- 

Oeste. En cuanto a los espacios abiertos de uso libre no urbanos, el 51,90% del distrito Este lo 

utiliza frente al 41,51% del Norte. Las pistas con pared son utilizadas por un 16,67% en el Centro-

Oeste frente al 11,39% del Este. En cuanto a las pistas longitudinales, son utilizadas por el Este 

en un 24,0% frente al 6,82% del Centro-Oeste. Finalmente, destaca que los vasos de piscina sean 

utilizados por el 12,12% en el Centro-Oeste en relación con el 20,89% en el Este. 

 
Figura  128: Espacios deportivos donde se practica deporte según ubicación de residencia por distritos 

Según el nivel de estudios, destaca que los espacios abiertos de uso libre en medio acuático sean 

utilizados por el 11,90% de los que tienen estudios primarios. En relación a los espacios abiertos 

urbanos de uso libre, son utilizados por el 60,95% de los que tienen estudios universitarios. Las 

pistas con pared suponen su utilización por el 18,10% de los que tienen estudios universitarios. 

Finalmente destaca que el 16,48% de las salas polivalentes sean utilizadas por aquellos con 

estudios de formación profesional. 

  

Sin 
estudios 

Estudios 
primarios 

Estudios 
secundarios 

Estudios 

formación 
profesional 

Estudios 
universitarios 

Campos de césped 
natural/sintético (fútbol, rugby, 
etc.) 

75,00% 11,90% 17,50% 17,61% 10,48% 

Campos de golf s/d s/d s/d 1,14% 1,43% 

Campos de tiro s/d 4,76% s/d 2,27% 2,86% 

Carril bici s/d 9,52% 4,17% 6,25% 4,29% 

Espacios abiertos de uso libre en 
medio acuático (río, pantano, etc.) 

s/d 11,90% 10,83% 5,68% 4,29% 

Espacios abiertos de uso libre no 
urbanos (senderos, vías verdes, 

montaña, etc.) 

25,00% 52,38% 33,33% 40,91% 60,95% 

Espacios abiertos urbanos de uso 
libre (skatepark, parkout, 

gimnasios al aire libre, etc.) 

s/d 4,76% 4,17% 12,50% 11,43% 

Espacios aéreos (parapente, 
aeródromo, etc.) 

s/d s/d s/d s/d s/d 

Espacios para hípica s/d s/d 0,83% 0,57% 0,95% 

Pabellón polideportivo cubierto s/d 16,67% 16,67% 19,32% 14,29% 

Pistas con pared (frontón, pádel, 
etc.) 

s/d 7,14% 9,17% 14,77% 18,10% 

Pistas especializadas (tenis, 

petanca, etc.) 
s/d 2,38% 1,67% 2,27% 5,71% 

Pistas longitudinales (atletismo, 

etc.) 
s/d 9,52% 22,50% 13,07% 21,43% 

Pistas polideportivas (baloncesto, 
fútbol sala, baloncesto, etc.) 

s/d 9,52% 22,50% 25,57% 24,76% 

Salas polivalentes (gimnasios, artes 

marciales, etc.) 
s/d 9,52% 11,67% 16,48% 15,71% 

Vasos de piscina (natación, 
aquafitness, etc.) 

s/d 14,29% 12,50% 14,20% 19,52% 
 

9,85%

0,76%

6,06%

3,79%

48,48%

9,09%

0,76%

13,64%

16,67%

2,27%

6,82%

17,42%

12,88%

12,12%

17,09%

0,63%

2,53%

5,70%

4,43%

51,90%

13,92%

12,66%

11,39%

3,80%

24,05%

27,85%

15,19%

20,89%

15,25%

1,69%

1,69%

7,63%

8,47%

50,85%

7,63%

1,69%

16,95%

14,41%

6,78%

18,64%

21,19%

15,25%

15,25%

16,98%

1,89%

2,83%

2,83%

7,55%

41,51%

8,49%

20,75%

12,26%

1,89%

22,64%

27,36%

14,15%

16,98%

Campos de c®sped natural/sint®tico (f¼tbol,é

Campos de golf

Campos de tiro

Carril bici

Espacios abiertos de uso libre en medioé

Espacios abiertos de uso libre no urbanosé

Espacios abiertos urbanos de uso libreé

Espacios para hípica

Pabellón polideportivo cubierto

Pistas con pared (frontón, pádel, etc.)

Pistas especializadas (tenis, petanca, etc.)

Pistas longitudinales (atletismo, etc.)

Pistas polideportivas (baloncesto, f¼tbol sala,é

Salas polivalentes (gimnasios, artes marciales,é

Vasos de piscina (natación, aquafitness, etc.)

Centro-Oeste Este Sur Norte
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Tabla 25: Espacios deportivos donde se practica deporte según nivel de estudios 

Según la situación laboral, hay que destacar que aquellas personas dedicadas a las labores del 

hogar utilizan los espacios abiertos de uso libre no urbanos en un 63,16%. Los estudiantes un 

36,99% los campos de césped. Los que trabajan en un 24,51% las pistas polideportivas y los 

parados en un 18,03% las salas polivalentes. 

 

Dedicación 

a las 

labores del 

hogar 

Estudiante 

(que no 

trabaja) 

Incapacitado 

permanentemente 

Jubilado o 

pensionista 
Otros Parado Trabajo 

Campos de césped 

natural/sintético 

(fútbol, rugby, etc.) 

15,79% 36,99% s/d s/d 7,14% 14,75% 11,70% 

Campos de golf s/d s/d s/d 9,52% s/d s/d 0,84% 

Campos de tiro s/d s/d 20,00% 14,29% s/d s/d 2,23% 

Carril bici s/d 2,74% 20,00% s/d 14,29% 3,28% 6,13% 

Espacios abiertos de 

uso libre en medio 

acuático (río, 

pantano, etc.) 

s/d 2,74% s/d 14,29% 7,14% 11,48% 6,69% 

Espacios abiertos de 

uso libre no urbanos 

(senderos, vías 

verdes, montaña, 

etc.) 

63,16% 17,81% 40,00% 52,38% 64,29% 45,90% 52,37% 

Espacios abiertos 

urbanos de uso libre 

(skatepark, parkout, 

gimnasios al aire libre, 

etc.) 

15,79% 5,48% s/d s/d 7,14% 9,84% 10,86% 

Espacios aéreos 

(parapente, 

aeródromo, etc.) 

s/d s/d s/d s/d s/d s/d s/d 

Espacios para hípica s/d s/d s/d s/d 7,14% s/d 0,84% 

Pabellón 

polideportivo 

cubierto 

26,32% 28,77% 20,00% 9,52% 21,43% 8,20% 15,04% 

Pistas con pared 

(frontón, pádel, etc.) 
s/d 19,18% s/d s/d 21,43% 6,56% 15,88% 

Pistas especializadas 

(tenis, petanca, etc.) 
s/d 1,37% s/d s/d s/d s/d 5,01% 

Pistas longitudinales 

(atletismo, etc.) 
10,53% 19,18% s/d s/d 28,57% 16,39% 19,22% 

Pistas polideportivas 

(baloncesto, fútbol 

sala, baloncesto, etc.) 

26,32% 23,29% s/d 4,76% 35,71% 19,67% 24,51% 

Salas polivalentes 

(gimnasios, artes 

marciales, etc.) 

5,26% 6,85% s/d 9,52% 14,29% 18,03% 16,43% 

Vasos de piscina 

(natación, 

aquafitness, etc.) 

10,53% 9,59% 40,00% 38,10% 21,43% 6,56% 16,99% 

 

 

Tabla 26: Espacios deportivos donde se practica deporte según situación laboral 

4.5.5.7.  Satisfacción e importancia de las instalaciones deportivas 

de Alcalá de Guadaíra  

Para la explicación de los resultados de los análisis IPA y que se refieren a la importancia y 

valoración (satisfacción) de diez factores por parte de los usuarios, hay que tener presente que 

las siguientes figuras dividen las puntuaciones en cuatro cuadrantes.  

 

De este modo, se podrán saber los elementos del servicio que tienen mayor y menor importancia 

para los usuarios y que estos tengan una buena valoración, para as²Ӣ obtener usuarios satisfechos 

que fidelicen el uso deportivo. Este análisis permite mostrar los resultados en una figura de cuatro 

cuadrantes, cada uno de los cuales demuestra una estrategia particular que incluye òconcentrarse 

aqu²Ӣó (cuadrante superior izquierdo), òmantener el buen trabajoó (cuadrante superior derecho), 

òbaja prioridadó (cuadrante inferior izquierdo) y òposible excesoó (cuadrante inferior derecho). 

La figura permite una evaluación visual muy intuitiva de la gestión del servicio deportivo y el 

asesoramiento correspondiente para una mejor distribución de los recursos de la organización 

deportiva. Las puntuaciones de importancia se representan en el eje Y (vertical) y las 

puntuaciones de valoración (satisfacción) se representan en el eje X (horizontal). 

 

En cuanto a las puntuaciones globales, se observa como las mayores discrepancias y que es 

resultado de restar la valoración menos la importancia, se encuentran en la mayoría de los 

aspectos vinculados a las instalaciones y espacios deportivos, o lo que es lo mismo, los recursos 

tangibles. De entre ellos, se observa la mayor discrepancia en las condiciones de la instalación 
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deportiva (-0,92), los espacios deportivos (-0,85) y los equipamientos deportivos y vestuarios (-

0,75). Por otro lado, las menores discrepancias se sitúan en el interés por mi continuidad en el 

servicio deportivo (-0,16) y en el trato personalizado (-0,22). 

 

En relación a las puntuaciones mayores de valoración (satisfacción) se sitúan en profesionalidad 

de los técnicos deportivos (3,82) e interés por mi continuidad en el servicio deportivo (3,82), y 

las de peor puntuación, los vestuarios (2,67), y las condiciones de la instalación deportiva (2,58).  

En cuanto a las puntuaciones de mayor importancia son la profesionalidad de los técnicos 

deportivos (4,2) y eficacia de los técnicos deportivos (4,12), y las de menor importancia, los 

vestuarios (3,42) y condiciones de la instalación deportiva (3,5). 

 

En este apartado, solo se comentarán aquellos factores que estén situados en el cuadrante 

superior izquierdo, y que se refieren a la inversión de esfuerzo para mejorar dichas discrepancias. 

 

Satisfacción e importancia a nivel general de las instalaciones deportivas  

 

En la figura destaca como todos los factores vinculados a los recursos intangibles (factores del 1 

al 5), están situados en el cuadrante superior derecho y por tanto están bien valorados y son de 

importancia. En este caso, el factor mejor valorado y con mayor importancia es el 2 

(profesionalidad de los técnicos deportivos). En cuanto al cuadrante inferior izquierdo, se 

encuentran todos los factores tangibles o de las instalaciones deportivas, y por tanto son los de 

peor valoración. 

 

 

 

 
 Valoración Importancia Dif. 

1.   Amabilidad y trato al usuario/a 3,6 4,02 -0,42 

2.   Profesionalidad de los/as técnicos deportivos/as 3,82 4,2 -0,38 

3.   Eficacia de los/as técnicos deportivos/as 3,76 4,12 -0,36 

4.   Trato personalizado 3,69 3,91 -0,22 

5.   Interés por mi continuidad en el servicio deportivo 3,82 3,98 -0,16 

6.   Condiciones de la instalación deportiva 2,58 3,5 -0,92 

7.   Espacios deportivos 2,69 3,54 -0,85 

8.   Higiene y limpieza 3,16 3,78 -0,62 

9.   Equipamientos deportivos 2,84 3,59 -0,75 

10.   Vestuarios 2,67 3,42 -0,75 
 

Tabla 27: Satisfacción e importancia general de las instalaciones deportivas 

 
Figura  129: Análisis IPA satisfacción e importancia general de las instalaciones deportivas 

Satisfacción e importancia por género de las instalaciones deportivas  

En relación a los hombres, se requiere un mayor esfuerzo para que su percepción mejore en la 

higiene y la limpieza de las instalaciones deportivas. 
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Hombres  Valoración  Importancia  

Amabilidad y trato al usuario/a 3,56 3,99 

Profesionalidad de los/as técnicos deportivos/as 3,67 4,13 

Eficacia de los/as técnicos deportivos/as 3,6 4,04 

Trato personalizado 3,56 3,78 

Interés por mi continuidad en el servicio deportivo 3,7 3,87 

Condiciones de la instalación deportiva 2,52 3,48 

Espacios deportivos 2,63 3,54 

Higiene y limpieza 3,16 3,78 

Equipamientos deportivos 2,74 3,55 

Vestuarios 2,65 3,38 
 

Tabla 28: Satisfacción e importancia por género masculino de las instalaciones deportivas 

 

 

Figura  130: Análisis IPA satisfacción e importancia por género masculino de las instalaciones deportivas 

Las puntuaciones de las mujeres no indican que se deba hacer un esfuerzo para mejorar las 

discrepancias y mejorar el cuadrante superior izquierdo.  

Mujeres  Valoración  Importancia  

Amabilidad y trato al usuario/a 3,67 4,08 

Profesionalidad de los/as técnicos deportivos/as 4,06 4,31 

Eficacia de los/as técnicos deportivos/as 4,01 4,26 

Trato personalizado 3,88 4,11 

Interés por mi continuidad en el servicio deportivo 4 4,15 

Condiciones de la instalación deportiva 2,66 3,53 

Espacios deportivos 2,78 3,54 

Higiene y limpieza 3,16 3,78 

Equipamientos deportivos 2,98 3,64 

Vestuarios 2,69 3,47 
 

Tabla 29: Satisfacción e importancia por género femenino de las instalaciones deportivas 

 

 
Figura  131: Análisis IPA satisfacción e importancia por género femenino de las instalaciones deportivas 
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Satisfacción e importancia por lugar de residencia de las instalaciones deportivas  

Ocurre lo mismo en el distrito Centro-Oeste ya que no existen factores en el cuadrante superior 

izquierdo. 

Centro -Oeste  Valoración  Importancia  

Amabilidad y trato al usuario/a 3,61 3,94 

Profesionalidad de los/as técnicos deportivos/as 3,72 4,15 

Eficacia de los/as técnicos deportivos/as 3,64 3,97 

Trato personalizado 3,59 3,81 

Interés por mi continuidad en el servicio deportivo 3,75 3,92 

Condiciones de la instalación deportiva 2,89 3,56 

Espacios deportivos 2,91 3,57 

Higiene y limpieza 3,3 3,62 

Equipamientos deportivos 2,85 3,57 

Vestuarios 2,72 3,26 
 

Tabla 30: Satisfacción e importancia por lugar de residencia de las instalaciones deportivas, distrito Centro-Oeste 

 

Figura  132:Análisis IPA satisfacción e importancia por lugar de residencia de las instalaciones deportivas, distrito 

Centro-Oeste 

En el distrito Este las puntuaciones se sitúan en el cuadrante superior derecho lo que indica 

buena percepción e importancia. 

Este Valoración  Importancia  

Amabilidad y trato al usuario/a 3,74 4,03 

Profesionalidad de los/as técnicos deportivos/as 3,88 4,23 

Eficacia de los/as técnicos deportivos/as 3,85 4,17 

Trato personalizado 3,82 4 

Interés por mi continuidad en el servicio deportivo 3,94 4,01 

Condiciones de la instalación deportiva 2,47 3,51 

Espacios deportivos 2,71 3,62 

Higiene y limpieza 3,01 3,76 

Equipamientos deportivos 2,8 3,53 

Vestuarios 2,64 3,5 
 

Tabla 31: Satisfacción e importancia por lugar de residencia de las instalaciones deportivas, distrito Este 

 

Figura  133: Análisis IPA satisfacción e importancia por lugar de residencia de las instalaciones deportivas, distrito 

Este 
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En el distrito Norte, el factor de higiene y limpieza podría mejorarse para situarse en el 

cuadrante superior derecho. 

Norte  Valoración  Importancia  

Amabilidad y trato al usuario/a 3,47 3,99 

Profesionalidad de los/as técnicos deportivos/as 3,88 4,19 

Eficacia de los/as técnicos deportivos/as 3,8 4,12 

Trato personalizado 3,72 3,78 

Interés por mi continuidad en el servicio deportivo 3,92 3,98 

Condiciones de la instalación deportiva 2,66 3,31 

Espacios deportivos 2,69 3,3 

Higiene y limpieza 3,3 3,7 

Equipamientos deportivos 2,97 3,46 

Vestuarios 2,79 3,21 
 

Tabla 32: Satisfacción e importancia por lugar de residencia de las instalaciones deportivas, distrito Norte 

 

 
Figura  134: Análisis IPA satisfacción e importancia por lugar de residencia de las instalaciones deportivas, distrito 

Norte 

 

En el distrito Sur hay que mejorar la percepción de la higiene y limpieza de las instalaciones 

deportivas.  

Sur Valoración  Importancia  

Amabilidad y trato al usuario/a 3,42 4,04 

Profesionalidad de los/as técnicos deportivos/as 3,69 4,18 

Eficacia de los/as técnicos deportivos/as 3,63 4,13 

Trato personalizado 3,47 3,92 

Interés por mi continuidad en el servicio deportivo 3,61 3,95 

Condiciones de la instalación deportiva 2,22 3,56 

Espacios deportivos 2,39 3,6 

Higiene y limpieza 2,92 3,87 

Equipamientos deportivos 2,66 3,7 

Vestuarios 2,39 3,55 
 

Tabla 33: Satisfacción e importancia por lugar de residencia de las instalaciones deportivas, distrito Sur 

 

Figura  135: Análisis IPA satisfacción e importancia por lugar de residencia de las instalaciones deportivas, 

distrito 
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Satisfacción e importancia de las instalaciones deportivas públicas de Alcalá de 

Guadaíra según vinculación a federaciones deportivas.  

En cuanto a aquellos que no están vinculados a federaciones, la mayoría de los factores se 

encuentran en el cuadrante superior derecho, sin embargo, hay factores vinculados a los recursos 

tangibles que podrían ser mejorados. 

 
No  Valoración  Importancia  

Amabilidad y trato al usuario/a 3,54 3,97 

Profesionalidad de los/as técnicos deportivos/as 3,69 4,1 

Eficacia de los/as técnicos deportivos/as 3,62 4 

Trato personalizado 3,58 3,82 

Interés por mi continuidad en el servicio deportivo 3,66 3,86 

Condiciones de la instalación deportiva 2,61 3,56 

Espacios deportivos 2,73 3,58 

Higiene y limpieza 3,06 3,72 

Equipamientos deportivos 2,81 3,58 

Vestuarios 2,56 3,4 
 

Tabla 34: Satisfacción e importancia por vinculación a federaciones deportivas, No 

 
Figura  136:  Análisis IPA satisfacción e importancia vinculación a federaciones deportivas de las instalaciones 

deportivas, No 

La higiene y la limpieza parece ser un aspecto para mejorar en aquellos usuarios con una licencia 

federativa. Se puede observar también que los factores vinculados a las instalaciones son los que 

tienen puntuaciones más bajas. 

Sí, una Valoración  Importancia  

Amabilidad y trato al usuario/a 3,63 4,06 

Profesionalidad de los/as técnicos deportivos/as 4,02 4,33 

Eficacia de los/as técnicos deportivos/as 3,99 4,28 

Trato personalizado 3,87 4,08 

Interés por mi continuidad en el servicio deportivo 4,02 4,13 

Condiciones de la instalación deportiva 2,48 3,36 

Espacios deportivos 2,6 3,46 

Higiene y limpieza 3,3 3,85 

Equipamientos deportivos 2,86 3,63 

Vestuarios 2,87 3,51 
 

 

Tabla 35: Satisfacción e importancia por vinculación a federaciones deportivas, Si una 

 

 
Figura  137: Análisis IPA satisfacción e importancia vinculación a federaciones deportivas de las instalaciones 

deportivas, Si una 
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Los usuarios que tienen más de una licencia federativa también ofrecen datos de que la higiene y 

la limpieza debe ser mejorada, a su vez que los diferentes aspectos de la instalación deportiva. 

Sí, más de una Valoración  Importancia  

Amabilidad y trato al usuario/a 4,17 4,42 

Profesionalidad de los/as técnicos deportivos/as 4,08 4,54 

Eficacia de los/as técnicos deportivos/as 4 4,5 

Trato personalizado 3,83 3,88 

Interés por mi continuidad en el servicio deportivo 4,42 4,5 

Condiciones de la instalación deportiva 2,75 3,71 

Espacios deportivos 2,88 3,63 

Higiene y limpieza 3,46 4 

Equipamientos deportivos 2,96 3,38 

Vestuarios 2,63 3,04 
 

Tabla 36:Satisfacción e importancia por vinculación a federaciones deportivas, Sí más de una 

 
Figura  138: Análisis IPA satisfacción e importancia vinculación a  federaciones deportivas de las instalaciones 

deportivas, Sí más de una 

 

Satisfacción e importancia de las instalaciones deportivas públicas de Alcalá de 

Guadaíra según practicantes deportivos individuales y colectivos.  

 

En cuanto a los usuarios de deportes individuales, las puntuaciones indican también que hay que 

esforzarse en la higiene y limpieza de la instalación, así como en otros factores tangibles. 

Deportes individuales  Valoración  Importancia  

Amabilidad y trato al usuario/a 3,59 3,9 

Profesionalidad de los/as técnicos deportivos/as 3,72 4,11 

Eficacia de los/as técnicos deportivos/as 3,7 4,08 

Trato personalizado 3,61 3,84 

Interés por mi continuidad en el servicio deportivo 3,73 3,91 

Condiciones de la instalación deportiva 2,74 3,54 

Espacios deportivos 2,81 3,61 

Higiene y limpieza 3,16 3,78 

Equipamientos deportivos 2,89 3,63 

Vestuarios 2,65 3,33 
 

Tabla 37: Satisfacción e importancia según practicantes de deportes individuales 

 
Figura  139: Análisis IPA satisfacción e importancia según practicantes de deportes individuales 
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Los usuarios de deportes de equipo ofrecen datos similares, si bien, no indican que la higiene y 

la limpieza deba ser una prioridad. Aun así, los aspectos vinculados a lo tangible se sitúan en el 

cuadrante de peor valoración. 

Deportes de equipo  Valoración  Importancia  

Amabilidad y trato al usuario/a 3,8 4,2 

Profesionalidad de los/as técnicos deportivos/as 4,21 4,48 

Eficacia de los/as técnicos deportivos/as 4,08 4,34 

Trato personalizado 4,1 4,22 

Interés por mi continuidad en el servicio deportivo 4,13 4,26 

Condiciones de la instalación deportiva 2,72 3,32 

Espacios deportivos 2,97 3,44 

Higiene y limpieza 3,43 3,72 

Equipamientos deportivos 3,24 3,58 

Vestuarios 2,99 3,51 
 

Tabla 38: Satisfacción e importancia según practicantes de deportes de equipo  

 

 
Figura  140: Análisis IPA satisfacción e importancia según practicantes de deportes de equipo 

 

Para aquellos que practican ambos, la higiene y limpieza también debe ser mejorada. 

Ambos  Valoración  Importancia  

Amabilidad y trato al usuario/a 3,5 4,04 

Profesionalidad de los/as técnicos deportivos/as 3,71 4,13 

Eficacia de los/as técnicos deportivos/as 3,65 4,05 

Trato personalizado 3,53 3,81 

Interés por mi continuidad en el servicio deportivo 3,74 3,9 

Condiciones de la instalación deportiva 2,33 3,56 

Espacios deportivos 2,41 3,53 

Higiene y limpieza 3,01 3,81 

Equipamientos deportivos 2,56 3,55 

Vestuarios 2,51 3,46 
 

Tabla 39: Satisfacción e importancia según practicantes que practican ambos 

 

 
Figura  141: Análisis IPA satisfacción e importancia según practicantes de ambos deportes 
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4.5.5.8. Grado de suficiencia de instalaciones deportiva públicas  

Según los datos, el 69% afirma que son insuficientes frente al 17,59% que dice que son suficientes. 

 

 
 

Figura  142: Suficiencia de instalaciones deportivas públicas 

Según el género, las mujeres afirman en un 72,24% que son insuficientes frente al 66,10% de los 

hombres. A su vez los hombres afirman en un 20,23% que son suficientes frente al 14,07% de las 

mujeres. 

 

 
Figura  143: Suficiencia de instalaciones deportivas públicas en Alcalá de Guadaíra según género 

 

En relación a la edad, los más críticos con el número de instalaciones deportivas son los de 21 a 

50 años, siendo los menos críticos los que tienen entre 61 a 70 años. 
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Figura  144: Suficiencia de instalaciones deportivas públicas en Alcalá de Guadaíra según edad 

 

En cuanto al lugar de residencia, destaca la percepción de insuficiencia en el distrito Norte con 

un 74,34% y la percepción de suficiencia en el Sur (21,21%). Asimismo, destaca que el 22,38% de 

la población de Centro-Oeste perciba que no hay instalaciones deportivas cercanas a su 

residencia. 

  

 
Figura  145: Suficiencia de instalaciones deportivas públicas en Alcalá de Guadaíra lugar de residencia 

En relación al nivel de estudios, los más críticos son los que tienen estudios primarios (73,47%) 

y de formación profesional (73,33%), y los que afirman que son suficientes, los de formación 

secundaria con un (23,88%). 

 

  

Sin 

estudios 

Estudios 

primarios 

Estudios 

secundarios 

Estudios 

formación 

profesional 

Estudios 

universitarios 

No hay ninguna 

instalación cercana a casa 
25,00% 14,29% 11,19% 12,31% 15,95% 

Son insuficientes s/d 73,47% 64,93% 73,33% 67,24% 

Son suficientes 75,00% 12,24% 23,88% 14,36% 16,81% 
 

 
Tabla 40: Suficiencia de instalaciones deportivas públicas en Alcalá de Guadaíra por nivel de estudios 

Por situación laboral, destaca el 40% de los incapacitados que afirman que no hay instalaciones 

cercanas a sus casas. Los más críticos a su vez son los parados con un 79,71% que opinan que 

son insuficientes. 
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Sin 

estudios 

Estudios 

primarios 

Estudios 

secundarios 

Estudios 

formación 

profesional 

Estudios 

universitarios 

No hay ninguna 

instalación cercana a 

casa 

25,00% 14,29% 11,19% 12,31% 15,95% 

Son insuficientes s/d 73,47% 64,93% 73,33% 67,24% 

Son suficientes 75,00% 12,24% 23,88% 14,36% 16,81% 
 

 
Tabla 41:Suficiencia de instalaciones deportivas públicas en Alcalá de Guadaíra por situación laboral 

 

4.5.5.9. Necesidad de instalaciones deportivas públicas en Alcalá de 

Guadaíra  
 

En relación a las necesidades de instalaciones deportivas, se observa que se reclama en un 32,41% 

pistas longitudinales, un 30,29% carril bici, un 30,13% pabellón polideportivo cubierto, un 27,85% 

pistas polideportivas, y un 21,34% espacios abiertos de uso libre no urbanos. 

 
 

Figura  146: Necesidad de instalaciones deportivas públicas en Alcalá de Guadaíra 

Por género, los hombres solicitan pistas longitudinales (30,20%), pistas polideportivas (30,77%), 

pabellón polideportivo cubierto (27,92%) y carril bici (25,64%). En cuanto a las mujeres por orden 

de necesidad son el carril bici (36,5%), pistas longitudinales (35,36%), salas polivalentes (34,22%), 

y pabellón cubierto (33,08%). 
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Figura  147: Necesidad de instalaciones deportivas públicas en Alcalá de Guadaíra por género 

Por edad, destaca que el 41,5% solicitan pistas longitudinales y el 36% carril bici de los que tienen 

entre 41 a 50 años. También es interesante resaltar el 39,82% de los que tienen entre 21 a 30 

años que requieren pistas polideportivas. 
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Tabla 42: Necesidad de instalaciones deportivas públicas en Alcalá de Guadaíra por edad 

Por distrito se requiere por orden de necesidad en Centro-Oeste, las pistas polideportivas 

(35,66%), el pabellón polideportivo (32,87%) y el carril bici (31,47%). En el distrito Este, el 36,36% 

indicó pistas longitudinales, el 30,48% pistas polideportivas y el 29,41% el carril bici. En 
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el distrito Sur, el 34,85% reclamó pistas longitudinales, carril bici (32,58%) y pabellón 

polideportivo cubierto (24,24%). Finalmente, el distrito Norte indicó por orden pabellón 

polideportivo cubierto (33,63%), pistas longitudinales (33,63%) y carril bici (28,32%). 

 
Figura  148: Necesidad de instalaciones deportivas públicas en Alcalá de Guadaíra lugar de residencia por distritos 

Según el interés hacia la práctica deportiva, los que no practican deporte solicitan carril bici (40%) 

y pabellón polideportivo cubierto (33,33%). Los que practicaban y ahora no, salas polivalentes 

(36,17%), y pabellón polideportivo cubierto (25,53%) y los que practican, pistas longitudinales 

(34,24%) y carril bici (30,62%). 

 
 
Figura  149: Necesidad de instalaciones deportivas públicas en Alcalá de Guadaíra según interés hacia la práctica 

deportiva. 
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En relación a la vinculación a federaciones deportivas, los que no tienen vinculación afirman por 

orden el carril bici (34,10%) y las pistas polideportivas (33,52%). Los que tienen una o varias, 

coinciden en el orden de necesidad con pistas longitudinales y pabellón polideportivo cubierto. 

 

 
Figura  150: Necesidad de instalaciones deportivas públicas en Alcalá de Guadaíra según vinculación a federaciones 

deportivas. 

En relación a la necesidad según si se practica de forma individual o en deportes colectivos, las 

personas que practican deportes individuales afirmaron por orden pistas longitudinales (39,64%) 

y carril bici (33,33%), y los que practican de forma colectiva, pistas polideportivas (32,26%) y 

pabellón polideportivo cubierto (30,65%). 

 
Figura  151: Necesidad de instalaciones deportivas públicas en Alcalá de Guadaíra según practicantes deportivos 

individuales y colectivos 
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4.5.5.10. Necesidad de equipamiento y material deportivo según 

espacios deportivos públicos en Alcalá de Guadaíra  

En relación a las necesidades de equipamientos y material deportiva según los espacios deportivos 

de Alcalá de Guadaíra, se reclama en un 32,25% en pabellón polideportivo cubierto, un 32,41% 

en pistas longitudinales, y un 28,18% en pistas polideportivas.  

 
Figura  152: Necesidad de equipamiento y material deportivo por espacios deportivos 

Según el género, los hombres lo solicitan en pistas polideportivas (32,48%), pabellón cubierto y 

pistas longitudinales (30,48%). Las mujeres solicitan en pistas longitudinales (34,98%), pabellón 

polideportivo cubierto (34,6%) y carril bici (28,9%), en ese último caso, por no existe 

equipamientos adecuados para la circulación de medios blandos. 

 
Figura  153: Necesidad de equipamiento y material deportivo en espacios deportivos por género 

En relación a la edad, resulta interesante que donde se reclama como primera prioridad en los 

de 31 a 40 años sea en pabellón cubierto (32,89%), en los de 41 a 50 años en pistas longitudinales 

(40%), en los de 51 a 60 años en espacios abiertos de uso libre no urbanos (28,33%) y en los de 

61 a 70 años los vasos de piscina (33,33%). 
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Hasta 
20 

años 

De 21 
a 30 

años 

De 31 
a 40 

años 

De 41 
a 50 

años 

De 51 
a 60 

años 

De 61 
a 70 

años 

Más de 
70 

años 

Campos de césped 
natural/sintético (fútbol, rugby, 
etc.) 

6,90% 11,50% 6,58% 14,00% 3,33% 4,17% 14,29% 

Campos de golf s/d 1,77% 0,66% 2,50% 3,33% s/d s/d 

Campos de tiro s/d 3,54% 2,63% 2,50% s/d s/d s/d 
Carril bici 12,07% 26,55% 21,05% 27,50% 21,67% 29,17% 14,29% 

Espacios abiertos de uso libre en 
medio acuático (río, pantano, etc.) 

1,72% 8,85% 9,87% 8,50% 13,33% 16,67% 14,29% 

Espacios abiertos de uso libre no 
urbanos (senderos, vías verdes, 
montaña, etc.) 

s/d 23,01% 22,37% 19,00% 28,33% 25,00% s/d 

Espacios abiertos urbanos de uso 
libre (skatepark, parkout, 
gimnasios al aire libre, etc.) 

1,72% 15,93% 14,47% 16,50% 11,67% 8,33% 14,29% 

Espacios aéreos (parapente, 
aeródromo, etc.) 

s/d 3,54% 0,66% 0,50% s/d s/d s/d 

Espacios para hípica s/d 3,54% 1,97% 3,00% s/d s/d s/d 
Pabellón polideportivo cubierto 18,97% 36,28% 32,89% 32,50% 35,00% 29,17% 42,86% 

Pistas con pared (frontón, pádel, 

etc.) 
5,17% 21,24% 11,84% 16,50% 1,67% 8,33% s/d 

Pistas especializadas (tenis, 
petanca, etc.) 

s/d 7,96% 5,92% 10,00% 1,67% 4,17% 14,29% 

Pistas longitudinales (atletismo, 
etc.) 

31,03% 30,97% 32,24% 40,00% 23,33% 8,33% 14,29% 

Pistas polideportivas (baloncesto, 

fútbol sala, baloncesto, etc.) 
20,69% 41,59% 26,32% 31,50% 11,67% 12,50% 14,29% 

Salas polivalentes (gimnasios, 
artes marciales, etc.) 

s/d 9,73% 15,79% 19,00% 15,00% 20,83% 42,86% 

Vasos de piscina (natación, 
aquafitness, etc.) 

3,45% 7,96% 18,42% 19,00% 18,33% 33,33% 57,14% 
 

 

Tabla 43: Necesidad de equipamiento y material deportivo en espacios deportivos por edad 

Por distrito, en particular en el Centro-Oeste y por orden se sitúa pistas polideportivas (39,16%) 

y pabellón polideportivo cubierto (37,76%). En el Este, pistas longitudinales (36,36%) y pabellón 

polideportivo cubierto (31,02%). En el Sur pistas longitudinales (32,58%) y carril bici y pabellón 

polideportivo cubierto (28,03%). Finalmente, en el distrito Norte, en el pabellón polideportivo 

cubierto (32,74%) y en las pistas longitudinales (31,86%). 

 
 

Figura  154: Necesidad de equipamiento y material deportivo en espacios deportivos por lugar de residencia por 

distritos 

En relación a la práctica deportiva, los que practicaban y ahora no, afirman la necesidad por orden 

de prioridad en pabellón polideportivo cubierto (36,17%) y en carril bici y pistas polideportivas 
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(25,53%). En cuanto a los que practican, en las pistas longitudinales (34,96%), en el pabellón 

polideportivo cubierto (31,88%) y en pistas polideportivas (28,26%). 

 

 
Figura  155: Necesidad de equipamiento y material deportivo en espacios deportivos por interés hacia la práctica 

deportiva 

Según la vinculación con federaciones deportivas, coinciden en que se necesita equipamiento 

deportivo en el pabellón polideportivo cubierto, las pistas longitudinales y las pistas 

polideportivas. 

 

 

 
Figura  156: Necesidad de equipamiento y material deportivo en espacios deportivos según vinculación a 

federaciones deportivas 

En cuanto la vinculación con deportes individuales o colectivos, las personas que hacen deporte 

de forma individual, solicitan equipamiento deportivo por orden en pistas longitudinales (37,39%) 

y en pabellón polideportivo cubierto (27,48%). Las que practican de forma colectiva, por orden, 

en el pabellón polideportivo cubierto (37,10%), y en las pistas polideportivas (35,48%). 
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Figura  157: Necesidad de equipamiento y material deportivo en espacios deportivos según practicantes deportivos 

individuales y colectivos 

4.5.5.11. Tecnología y deporte  

Las principales redes sociales preferidas por la muestra son Facebook (66,09%), Instagram 

(52,52%) y Twitter (24,87%). Asimismo, Youtube cuenta con un porcentaje del 17,74%. 

 

 

 
Figura  158: Redes sociales utilizadas para contactar con las organizaciones preferidas 

La red social preferida tanto por los hombres como por las mujeres es Facebook, con un 62,39% 

y un 71,86% respectivamente, seguido de Instagram con un 54,42% en hombres y un 51,71% en 

mujeres. Twitter se encuentra más alejado, obteniendo un 35,33% en hombres y un 11,41% en 

mujeres. 

 

 
Figura  159: Redes sociales utilizadas para contactar con las organizaciones preferidas según género 
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En lo referente a las redes sociales por distritos se observa que Facebook es, de manera general, 

la más utilizada en cada uno de ellos, siendo el porcentaje de Centro-Oeste el 67,83%, de Este 

el 65,78%, de Sur el 67,43% y de Norte el 62,83%. Instagram se sitúa en segundo lugar, 

obteniendo mayor número de respuestas en distrito Norte (59,29%) y en distrito Sur (59,09%). 

 
Figura  160: Redes sociales utilizadas para contactar con las organizaciones preferidas según lugar de residencia 

por distritos 

Según nivel de estudios, en los universitarios prevalece Facebook, con un 66,38%, así como en 

formación profesional (74,36%) y en estudios primarios (73,47%). Youtube es la opción preferida 

por las personas sin estudios (100%) e Instagram por los habitantes con estudios secundarios 

(56,72%). 

 

 

 
Figura  161: Redes sociales utilizadas para contactar con las organizaciones preferidas según nivel de estudios 

En cuanto al medio de contacto preferido, el email es para el 64,52% el mejor canal de 

comunicación, seguido de WhatsApp con un 60,17%. El siguiente canal son las redes sociales con 

un 28,87%. 
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Figura  162: Medio de contacto preferido 

En relación al género, el medio preferido de contacto para el hombre es el email (68,09%) y el 

WhatsApp para la mujer (59,32%). Como segunda opción preferida permutan sus posiciones, 

siendo WhatsApp la segunda opción elegida por los hombres (61,82%) y el email por las mujeres 

(58,56%). 

 
Figura  163:Medio de contacto preferido según género 

Como se puede observar, en la población sin estudios, WhatsApp es la primera opción, con un 

100% de respuestas, al igual que en personas con estudios primarios (59,18%). Se decantan por 

las comunicaciones por email los habitantes con estudios secundarios (59,70%), con formación 

profesional (68,21%) y con estudios universitarios (64,66%). 

 
Figura  164: Medio de contacto preferido según nivel de estudios 

En relación a la preferencia online para realizar deporte, destaca con un 42,61% a través de 

YouTube, a través de App un 28,17% y por videoconferencia en un 24,52%. 
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Figura  165: Preferencia online para la práctica deportiva 

 

Los hombres se decantan por Youtube como primera opción (44,44%) y a través de una App 

como segunda opción (25,93%). Con respecto a las mujeres, su primera opción sigue siendo 

Youtube (42,59%) y como segunda eligen la videoconferencia (32,32%). 

 

 

 
Figura  166: Preferencia online para la práctica deportiva según género 

 

Por nivel de estudios se muestra que Youtube es la opción preferente para todos ellos, desde el 

36,73% de respuestas realizadas por personas con estudios primarios hasta el 75% de personas 

sin estudios. Videoconferencia es la segunda opción elegida por estudios secundarios (29,85%) y 

a través de una App es la segunda opción para la población con estudios primarios (20,41%), 

formación profesional (31,28%) y estudios universitarios (29,31%). 
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Figura  167: Preferencia online para la práctica deportiva según nivel de estudios 

 

4.6. Principales conclusiones  

4.6.1. Principales conclusiones de la muestra analizada  

Como hallazgos principales de la muestra analizada en este estudio, se desprenden diferentes 

conclusiones a destacar. Si bien los hallazgos han mostrado diferentes estratos de población 

según el género, la edad, los distritos en donde viven los encuestados, la situación laboral o el 

nivel de estudios, es cierto que los porcentajes representativos cercanos a un margen de error 

del +5% son solamente los relacionados con la población global del municipio, el género y la 

franja de edad de 40 a 50 años. Este hecho repercute en que los resultados donde se analizan las 

variables de estudio y las variables sociodemográficas, si bien se describen en este trabajo de 

forma detallada, se deben tener en cuenta de forma más representativa en aquellos relacionados 

con la población global y el género. 

4.6.2. Principales conclusiones sobre el interés hacia la práctica 

deportiva  

La muestra analizada indica que un porcentaje muy alto practica deporte con frecuencia y de 

forma ocasional. Un porcentaje muy bajo afirma que no practica deporte. Durante el último año 

han practicado algún deporte con frecuencia un porcentaje superior al 80% de los hombres y 

superior al 60% de las mujeres. Por distritos, se concluye como han practicado deporte con 

frecuencia en el último año con porcentajes superiores al 70%. En cuanto a la muestra en general, 

casi el 90% indica que practica deportes y un porcentaje muy bajo no. El interés que muestran 

los hombres de todas las edades con respecto a la práctica deportiva es bastante alto. Las mujeres 

igualmente tienen porcentajes muy altos. En cuanto a los distritos, se encuentra que Norte es el 

que tiene el porcentaje más alto en práctica deportiva, seguido del Centro-Oeste. A su vez, los 

que practicaban deporte y ahora no, son más frecuentes en el distrito Este y Sur.  

4.6.3. Principales conclusiones sobre población que practicaba 

deporte y ahora no  

De entre los motivos que influyeron en la decisión para abandonar la práctica deportiva, destacan 

la falta de instalaciones adecuadas cercanas, por la falta de tiempo y por motivos de salud. En 

cuanto al género, el motivo principal de abandono de práctica deportiva se debe en las mujeres 

a la falta de instalaciones adecuadas cercanas, y la falta de tiempo. En los hombres, se encuentran 

los mismos valores en las dos mismas opciones. Con respecto a la cuestión de si volverían a 

hacer deporte, el hombre y la mujer en su mayoría responden que probablemente sí. La segunda 

opción más representativa es sí, con seguridad. 
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4.6.4. Principales conclusiones acerca de los n o practicantes  

Como hallazgos principales, se observa que los motivos principales para la no práctica deportiva 

es por falta de instalaciones adecuadas cercanas. Le sigue como segundo motivo por motivos 

económicos y por falta de tiempo. Por género, el principal motivo que argumentan los hombres 

para no hacer deporte es por falta de instalaciones adecuadas cercanas y por falta de tiempo.  

En cuanto a las mujeres, destacan las opciones por motivos económicos y por falta de 

instalaciones adecuadas cercanas, seguidas de por falta de tiempo y la falta de interés. Por 

distritos, se aprecia como el Centro-Oeste es por motivos de salud, por motivos económicos y 

por falta de instalaciones adecuadas cercanas. En el distrito Este, prevalece por motivos 

económicos. En distrito Sur, por falta de tiempo y por falta de instalaciones adecuadas cercanas. 

4.6.5. Principales conclusiones de la población que practica 

deporte  

4.6.5.1. Principales conclusiones de los motivos de práctica deportiva  

Los principales motivos para la práctica deportiva son por estar en forma o mejorar la forma 

física, por relajarse, por diversión y porque le gusta el deporte. En cuanto al género, el principal 

motivo para realizar práctica deportiva para el hombre es por estar en forma, y por diversión o 

entretenimiento. En el caso de la mujer, es para estar en forma y en segundo lugar para relajarse. 

Según los distritos, por estar en forma es el principal motivo. Como segunda opción, se encuentra 

por diversión o entretenimiento en distrito Sur y para relajarse en Centro-Oeste, en Este y en 

Norte. 

4.6.5.2. Principales conclusiones sobre los deportes practicados  

De entre los deportes más practicados, destaca el atletismo (carrera a pie, running y marcha) 

seguido del ciclismo, la gimnasia actividad física intensa, y el senderismo. En cuanto al género, los 

hombres practican más el atletismo (carrera a pie, running, marcha), el ciclismo, el fútbol 11 o 

fútbol 7, y la musculación. Por su parte las mujeres, practican atletismo, la gimnasia actividad 

físico-deportiva suave, y la gimnasia actividad físico-deportiva intensa. En relación con la 

frecuencia de práctica, se destaca un porcentaje elevado que lo realiza diariamente y al menos 

una vez en semana. En relación a la práctica deportiva individual o colectiva, el 41% dijo que lo 

hacía individualmente y el 36% ambos. Según el género, destaca que las mujeres practican más 

individualmente que los hombres. En cuanto a los distritos de Alcalá de Guadaíra, se difiere la 

práctica existiendo una mayor práctica individual en el Centro-Oeste que en el distrito Sur. De 

igual forma, en el distrito Sur se practica más de forma colectiva que en el Centro-Oeste. 

4.6.5.3. Principales conclusiones sobre la vinculación con 

federaciones o entidades deportivas  

Más del 60% afirma que no tiene ninguna licencia federativa. Tan solo el 32% afirmó que tenía 

una y el 4% más de una. En concreto, las mujeres tienen menos licencias federativas que los 

hombres y a mayor edad, se observan menos licencias federativas. En relación a la participación 

en ligas federativas, casi el 50% afirmó no participar y el 39% sí. Precisamente los hombres 

participan más en ligas federativas que las mujeres. 

En relación a la vinculación con entidades deportivas, las inclinaciones son por orden otras 

asociaciones o clubes deportivos privados, gimnasios privados y que no era miembro ni socio de 

ninguna entidad. El hombre tiene la mayor vinculación en entidades deportivas dentro de otras 

asociaciones o clubes deportivos privados y la mujer a gimnasios públicos. 

4.6.5.4. Principales conclusiones sobre como hace deporte  

Según los resultados obtenidos, se puede concluir que el 64% realiza práctica deportiva por su 

cuenta. A su vez, la segunda opción es como actividad de un club deportivo o entidad deportiva 

privada y un porcentaje bajo como actividad del centro de enseñanza en el que está. Según el 

género, los hombres practican más por su cuenta y como actividad de un club deportivo o 

entidad deportiva privada. Es destacable que las mujeres practiquen más deporte como actividad 

de servicios deportivos del ayuntamiento. En relación a los distritos, existen diferencias de 

práctica en el Sur y el Norte. En relación a con quién se hace deporte, los mayores porcentajes 
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se sitúan con un grupo de amigos/as y unas veces solo y otras acompañado. Por género, los 

porcentajes son muy similares. Igualmente, las mujeres practican más con algún miembro de su 

familia. En relación a la práctica deportiva dirigida, el 40% lo hace de forma libre y el 33% de 

forma dirigida. Los hombres suelen practicar de forma libre en un porcentaje mayor que las 

mujeres, que lo hacen de forma dirigida. Según los distritos, los resultados han mostrado mucha 

similitud. 

 4.6.5.5. Principales conclusiones del desplazamiento y tiempo para 

ir a hacer deporte  

Los principales desplazamientos para hacer deporte son en coche o moto y a pie. Con relación 

al tiempo de desplazamiento, normalmente se tardan menos de 15 minutos en llegar a realizar 

práctica deportiva. Tanto hombres como mujeres eligen mayoritariamente el coche o la moto 

como medio de transporte a la hora de desplazarse a realizar su práctica deportiva. En ambos 

casos, la segunda opción más elegida es a pie. Por distritos, en todos se aprecia que la opción 

mayoritaria es en coche o moto. La segunda opción preferida es a pie. Se puede observar cómo 

la población del distrito Norte en general, es la que más tarda en su desplazamiento para realizar 

práctica deportiva. Por el contrario, el distrito Este es de donde proceden las personas que 

tardan menos tiempo. 

4.6.5.6. Principales conclusiones sobre la práctica deportiva en 

instalaciones deportivas  

Las principales instalaciones deportivas que se utilizan son las instalaciones deportivas y espacios 

abiertos de uso libre público. Según el género apenas existen diferencias. En relación a la edad, 

se podría decir que las personas de menor edad utilizan algo más las instalaciones deportivas 

privadas que las personas de mayor edad. Según el distrito, las instalaciones deportivas privadas 

son utilizadas más por el distrito Centro-Oeste y las instalaciones deportivas públicas en el 

distrito Norte. No obstante, no existen grandes diferencias. 

En relación a la instalación concreta que se utiliza, la más utilizadas es la instalación deportiva 

pública o municipal. También destaca el medio urbano para la práctica deportiva y el centro 

deportivo privado. Según el género, los hombres utilizan más los centros deportivos privados 

frente a las mujeres que utilizan más la instalación deportiva pública y el medio urbano. En 

relación al distrito de residencia la utilización de los espacios no difiere en exceso. No obstante 

la instalación deportiva pública tiene el porcentaje más elevado en el distrito Este frente al distrito 

Centro-Oeste. En cuanto a los centros deportivos privados, destaca el distrito Centro-Oeste 

frente al distrito Norte. Asimismo, es destacable que otros no urbanos, tiene un porcentaje 

mayor en el distrito Sur frente al distrito Norte. 

En cuanto a los espacios deportivos que más se utilizan son los espacios abiertos de uso libre no 

urbanos, las pistas polideportivas, las pistas longitudinales, los vasos de piscina y el pabellón 

polideportivo cubierto. En relación al género, hay aspectos importantes. Los hombres utilizan 

más las pistas polideportivas y los campos de césped que las mujeres. Sin embargo, las mujeres 

utilizan más los espacios abiertos de uso libre no urbanos y las salas polivalentes. 

Según los distritos, los campos de césped son utilizados más en el distrito Este frente al Centro-

Oeste. En cuanto a los espacios abiertos de uso libre no urbanos, también se utilizan más en el 

distrito Este frente al Norte. Las pistas con pared son utilizadas más en el Centro-Oeste que en 

el Este. En cuanto a las pistas longitudinales, son utilizadas más en el Este que en el Centro-Oeste. 

Finalmente, destaca que los vasos de piscina sean utilizados menos en el Centro-Oeste en 

relación al Este. 

4.6.5.7. Principales conclusiones sobre la satisfacción y la 

importancia de las instalaciones deportivas  

Los hallazgos muestran como las mayores discrepancias y que es resultado de restar la valoración 

menos la importancia, se encuentran en la mayoría de los aspectos vinculados a las instalaciones 

y espacios deportivos, es decir a los recursos tangibles. De entre ellos, se observa la mayor 

discrepancia en las condiciones de la instalación deportiva, los espacios deportivos y los 
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equipamientos deportivos y vestuarios. Por otro lado, las menores discrepancias se sitúan en el 

interés por mi continuidad en el servicio deportivo y en el trato personalizado. 

En relación a las puntuaciones mayores de valoración (satisfacción) se sitúan en profesionalidad 

de los técnicos deportivos e interés por mi continuidad en el servicio deportivo, y las de peor 

puntuación, los vestuarios, y las condiciones de la instalación deportiva.  

En cuanto a las puntuaciones de mayor importancia son la profesionalidad de los técnicos 

deportivos y eficacia de los técnicos deportivos, y las de menor importancia, los vestuarios y 

condiciones de la instalación deportiva. Finalmente indicar que la higiene y la limpieza ha sido el 

factor a mejorar en diferentes grupos de población y consumo deportivo. 

4.6.5.8. Principales conclusiones sobre el grado de suficiencia de 

instalaciones deportivas  

Según los datos, casi el 70% afirma que son insuficientes frente al casi 18% que dice que son 

suficientes. Las mujeres opinan en un mayor grado que el número de instalaciones deportivas 

son insuficientes. En cuanto al lugar de residencia, destaca la percepción de insuficiencia en el 

distrito Nor te y la percepción de suficiencia en el Sur. Asimismo, destaca el distrito Centro-

Oeste en su percepción de que no existan instalaciones deportivas cercanas a su residencia. 

4.6.5.9. Principales conclusiones sobre necesidad de instalaciones 

deportivas públ icas en Alcalá de Guadaíra  

En relación a las necesidades de instalaciones deportivas, se observa que se reclaman por orden, 

pistas longitudinales, carril bici, pabellón polideportivo cubierto, pistas polideportivas, y espacios 

abiertos de uso libre no urbanos. Por género, los hombres solicitan pistas longitudinales, pistas 

polideportivas, pabellón polideportivo cubierto y carril bici. En cuanto a las mujeres por orden 

de necesidad son el carril bici, pistas longitudinales, salas polivalentes, y pabellón cubierto. Por 

distrito se requiere por orden de necesidad en Centro-Oeste, las pistas polideportivas, el 

pabellón polideportivo y el carril bici. En el distrito Este, pistas longitudinales, pistas 

polideportivas y carril bici. En el distrito Sur, pistas longitudinales, carril bici y pabellón 

polideportivo cubierto. Finalmente, el distrito Norte indicó por orden pabellón polideportivo 

cubierto, pistas longitudinales y carril bici. 

Según el interés hacia la práctica deportiva, los que no practican deporte solicitan carril bici y 

pabellón polideportivo cubierto. Los que practicaban y ahora no, salas polivalentes, y pabellón 

polideportivo cubierto y los que practican, pistas longitudinales y carril bici. 

En relación a la vinculación a federaciones deportivas, los que no tienen vinculación afirman por 

orden el carril bici y las pistas polideportivas. Los que tienen una o varias licencias federativas, 

coinciden en el orden de necesidad con pistas longitudinales y pabellón polideportivo cubierto.  

En cuanto a la necesidad según si se practica de forma individual o en deportes colectivos, las 

personas que practican deportes individuales afirmaron por orden pistas longitudinales y carril 

bici, y los que practican de forma colectiva, pistas polideportivas y pabellón polideportivo 

cubierto. 

4.6.5.10. Principales conclusiones sobre la necesidad de 

equipamientos y material deportivo según espacios deportivos 

públicos de Alcalá de Guadaíra  

En relación a las necesidades de equipamientos y material deportivo, se reclama por orden de 

prioridad en pabellón polideportivo cubierto, en pistas longitudinales, y en pistas polideportivas. 

Según el género, los hombres solicitan en pistas polideportivas, pabellón cubierto y pistas 

longitudinales. Las mujeres solicitan en pistas longitudinales, pabellón polideportivo cubierto y en 

el carril bici, probablemente por no existir equipamiento adecuado para su uso. Por distrito, en 

particular en el Centro-Oeste y por orden se sitúa en pistas polideportivas y pabellón 

polideportivo cubierto. En el Este, en pistas longitudinales y pabellón polideportivo cubierto. En 

el Sur, pistas longitudinales y carril bici y pabellón polideportivo cubierto. Finalmente, en el 

distrito Norte, en el pabellón polideportivo cubierto y en las pistas longitudinales. 
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En relación a la práctica deportiva, los que practicaban y ahora no, afirman la necesidad por orden 

de prioridad en pabellón polideportivo cubierto y en carril bici y pistas polideportivas. En cuanto 

a los que practican, en las pistas longitudinales, en el pabellón polideportivo cubierto y en pistas 

polideportivas. 

Según la vinculación con federaciones deportivas, coinciden en que se necesita equipamiento 

deportivo en el pabellón polideportivo cubierto, las pistas longitudinales y las pistas 

polideportivas. 

En cuanto la vinculación con deportes individuales o colectivos, las personas que hacen deporte 

de forma individual, solicitan equipamiento deportivo y material deportivo por orden de 

prioridad en pistas longitudinales y en pabellón polideportivo cubierto. Los que practican de 

forma colectiva, por orden, en el pabellón polideportivo cubierto, y en las pistas polideportivas. 

4.6.6. Principales conclusiones sobre tecnología y deporte  

Las principales redes sociales preferidas son Facebook, Instagram y Twitter. La red social 

preferida tanto por los hombres como por las mujeres es Facebook. En cuanto al medio de 

contacto preferido, el email es el mejor canal de comunicación, seguido de WhatsApp. El 

siguiente canal son las redes sociales. En relación con la preferencia online para realizar deporte, 

destaca a través de YouTube, a través de App y por videoconferencia. Los hombres se decantan 

por Youtube como primera opción y a través de una App como segunda opción. Con respecto 

a las mujeres, su primera opción sigue siendo Youtube y como segunda eligen la 

videoconferencia. 

4.7. Limitaciones del estudio  

Si bien este estudio acerca al conocimiento de los hábitos deportivos de los ciudadanos de Alcalá 

de Guadaíra tiene una serie de connotaciones a tener en cuenta. 

En primer lugar, la utilización de una encuesta online y el muestreo por bola de nieve repercuten 

en un sesgo de respuesta. Este hecho, aunque se ha puesto de manifiesto en la metodología, 

puede ser considerado como una limitación y puede influir en los resultados de este estudio. 

Igualmente, la muestra al completo podría considerarse representativa de todo el municipio aun 

no habiéndose utilizado una metodología con un muestreo probabilístico. Así, como se ha 

indicado en la metodología, la representatividad de los diferentes segmentos de grupos de 

población no podría ser considerados representativos debido a que en algunos casos suponen 

unos márgenes de error superiores al 8% y al 9%, y en otros superiores al 12%.  

No obstante, aun siendo conscientes de estas limitaciones, este estudio ha dado a conocer un 

acercamiento de cómo la población de Alcalá de Guadaíra practica deporte y, por tanto, cuáles 

podrían ser las necesidades para una mayor práctica deportiva y todos aquellos aspectos 

recogidos que tienen su influencia en la planificación de instalaciones deportivas de Alcalá de 

Guadaíra. 
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APARTADO V ð EL MUNICIPIO 

DE ALCALÁ DE GUADAÍRA  
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5.1. Introducción  

Cada municipio, cada pueblo, cada ciudad y cada comarca tienen unas características propias muy 

especiales que lo definen. Disponen de unas condiciones que lo caracterizan, definen e incluso 

condicionan y nos permite familiarizarnos con las necesidades de los ciudadanos.  

Cualquier dato relacionado con el municipio tiene su importancia en el análisis y 

consecuentemente en la planificación local de instalaciones y equipamientos deportivos. 

Por lo tanto, es preciso analizar la:  

- Historia  

- Economía  

- Superficie y situación.  

- Características físicas  

- Climatología  

Así, como otros parámetros muy particulares que afectan de manera notable a la planificación 

de las instalaciones deportivas, como son:  

- La población  

- La vivienda  

- Los transportes y las comunicaciones:  

- Las zonas verdes del municipio  

- La educación  

- El deporte, su organización e importancia  

5.2. El municipio  

5.2.1. La historia  

Aunque existen restos turdetanos y romanos, la ciudad conoció su primera expansión durante 

el periodo musulmán. Los árabes, ampliaron el Castillo estratégicamente situado en lo más alto 

de la población sobre los vestigios romanos, bautizando la ciudad nuevamente con el nombre de 

"Al Kalat Wad Aire" (El Castillo del Río Aira), y de ahí su actual nombre. 

En 1248 el Castillo fue entregado a Fernando III por el rey granadino Aben Alamar, pero no sería 

hasta 1253 cuando después del reparto de Alfonso X pasara a depender de los Fueros de Sevilla. 

Convirtieron entonces el Castillo en prisión y se produce su consolidación como pueblo, dejando 

de ser un mero asentamiento militar y lugar de tributo de los campesinos de la comarca. En el 

año 1280, Alfonso X la designa por primera vez como La Villa de Alcalá. 

Con el desarrollo económico de los siglos XV y XVI la ciudad comienza su crecimiento fuera de 

las murallas del castillo, principalmente hacia el este. En esta época se consolida el eje urbano de 

la calle de Nuestra Señora del Águila. Se edifican las iglesias de San Sebastián, Santiago y los 

conventos de los Salesianos y del Carmen en el siglo XVII. Con la construcción de estos 

monumentos religiosos Alcalá sirvió como lugar de retiro para frailes y como prisión de 

personajes importantes como el Duque de Osuna.  

Como el resto de Andalucía, la ciudad sufrió una importante caída demográfica, que no tuvo 

recuperación sino hasta el siglo XVIII. Durante el siglo XIX el ministro Javier Burgos dividió 

Andalucía en ocho provincias, Alcalá permaneció bajo la provincia de Sevilla, padeciendo la escasa 

industrialización y produciéndose levantamientos de jornaleros que pedían la reforma agraria y 

el reparto de la tierra. Dicha situación generó a principios del siglo XX una huelga general, en un 

periodo en que la ciudad trataba de diversificar su economía con nuevos productos, ya que hasta 

ese momento depend²a excesivamente de la producci·n de pan. La llegada del ferrocarril (òTren 

de los Panaderosó) a Alcal§ a partir de 1873 termina por fundamentar la importancia de la ciudad 

para el desarrollo de la industria y comercialización de los productos de la región (cereales, 

harina, pan, aceite y aceitunas). 

El desarrollo de la industria, en particular en el eje denominado de Los Alcores (Utrera, Dos 

Hermanas, Alcalá, Mairena del Alcor, El Viso y Carmona) se consolida posteriormente al período 
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franquista y constituye actualmente una de las zonas con mayor dinamismo productivo de 

Andalucía. Con el desarrollo industrial exponencial que se alcanza en la segunda mitad del siglo 

XX, Alcalá de Guadaira se expande y cruza por primera vez el río, ocupando la colina de 

Oromana. Gracias al auge económico industrial en el municipio se desarrollan grandes 

actuaciones de vivienda pública entorno al centro histórico, a su vez crece la margen de la AȤ92 

AȤ92 donde se localizan diversas instalaciones industriales. Actualmente Alcalá es un municipio 

en el que tiene gran importancia el sector secundario, zonas como Hacienda Dolores, Alcalá 

Norte, Pantaleón y El Cruce suman alrededor de 140 has. de suelo industrial, además de los 

polígonos de San Nicolás, Fridex, La Red, Polysol y El Chaparral21. 

5.2.2. La superficie y situación  

5.2.2.1. La superficie  

A nivel regional, Alcalá de Guadaíra pertenece al Centro Regional de Sevilla (según POTA - Plan 

de Ordenación del Territorio de Andalucía). 

El municipio de Alcalá de Guadaíra, con 284,6 km² de superficie y localizado en el centro de la 

provincia de Sevilla, la enmarca en el área metropolitana de la provincia. 

El área metropolitana de Sevilla cuenta con 46 municipios y 4.535,78 km² de superficie, es la 

cuarta área metropolitana de España y un gran centro turístico, económico, industrial y 

poblacional. Incorpora tres áreas que se disponen como tres bandas en dirección norte-sur: el 

Aljarafe y pueblos de la orilla del Guadalquivir al oeste, Sevilla y su proyección hacia la vega del 

Guadalquivir y Sierra Morena al norte y Cádiz al Sur en la banda central, y Los Alcores hacia 

oriente.  

 
21 Fuente: Ministerio de Fomento. (2001). Análisis urbanístico de Barrios Vulnerables en España, Alcalá de Guadaíra. Ministerio de fomento. Gobierno de España. Sitio web: http://habitat.aq.upm.es/bbvv/municipios/41004.pdf 

 
22 Diputación de Sevilla. (2020). Portal Estadístico. Análisis y Prospección. 2020, de Diputación de Sevilla Sitio web: http://portalestadistico.dipusevilla.es/portalestadistico/provinciacomarcaacomarca/ 

Alcalá cuenta con una población de 75.533 habitantes, con una densidad de 264.32 hab./km². Se 

encuentra situada a una altitud de 37 metros a nivel del mar y a 16,1 kilómetros de la capital de 

provincia. Ubicada en el extremo Occidental de la comarca 'Los Alcores', junto al río Guadaíra, 

es la principal población de la comarca y tercera ciudad de la provincia, tras la propia capital y la 

vecina Dos Hermanas. Al mismo tiempo está en la frontera con la comarca de la campiña, la más 

amplia de la provincia y que abarca buena parte del Valle del Guadalquivir. 

 

 

Mapa 1: Comarcas de la provincia de Sevilla22 
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Mapa 2: Límites geográficos Alcalá de Guadaíra23 

 

5.2.2.2. La situación  

La ubicación de Alcalá la sitúa en un entorno muy poblado y en el que se establecen relaciones 

muy intensas con los municipios cercanos.  

La relación de Alcalá con sus vecinos se ha dirigido siempre en una doble dirección. Por un lado, 

las relaciones con la capital sevillana han sido siempre abundantes y motivadas tanto por lazos 

personales como económicos. Alcalá abastecía de pan diariamente a la capital. Por otra parte, 

 
23 Ideandalucía. (2020). Mapea. 2020, de Junta Andalucía Sitio web: http://www.ideandalucia.es/mapshup/builder/genmapshup.jsp 

 

Alcalá ha ejercido como cabecera de comarca para localidades próximas como Mairena del Alcor, 

El Viso del Alcor o Arahal, cuyos habitantes acudían a Alcalá para obtener servicios de los que 

carecían en sus poblaciones. Actualmente, la ciudad sigue ejerciendo este papel, sobre todo en 

lo que se refiere al ocio y al sector comercial. 

La abundante interrelación entre los municipios de la corona metropolitana y la propia Sevilla ha 

hecho a las autoridades plantear en los últimos años el desarrollo de toda esta comarca de forma 

global, buscando proyectos que favorezcan al conjunto de esta, con el Metro como principal 

referencia. Las obras del ramal que llegará a Alcalá ya han comenzado. Esta infraestructura está 

llamada a modificar de forma importante la relación de Alcalá con su entorno. 

El municipio de Alcalá se localiza al oeste de la ciudad central, en cuyo límite y sobre la Autovía 

Sevilla-Málaga presenta un alto grado de urbanización debido a la expansión de los usos 

industriales de carácter metropolitano. La ciudad de Alcalá se sitúa en el tercio Norte, sobre la 

margen derecha del río Guadaíra, del que recibe su nombre, extendiéndose también, aunque de 

manera menos significativa, sobre la margen izquierda. A su vez la Zona urbana se sitúa sobre la 

margen derecha del río Guadaíra, en el sector Oeste-Suroeste del núcleo de Alcalá, sobre la 

meseta de los Alcores.  

Alcalá de Guadaíra cuenta con cinco entidades singulares de población o partes habitables del 

municipio y dieciocho núcleos de población como división adicional, que en total ocupan 1.576,18 

hectáreas (un 5,49 % de la superficie del término). Además de la cabecera municipal, existen 

otros núcleos de menor magnitud y diferentes características: barriadas aisladas del núcleo 

cabecera (Venta La Liebre, San Rafael), poblados históricos muy reducidos demográficamente (El 

Gandul), urbanizaciones de primera o segunda residencia (Torrequinto, Sevilla-Golf) y 

asentamientos surgidos de parcelaciones no regularizadas generalmente vinculadas a segundas 

residencias (El Eucaliptal, El Nevero, La Galvana, etc.), además de las entidades que forman parte 
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del diseminado. Precisamente uno de los principales problemas urbanísticos del suelo destinado 

a vivienda lo generan estas urbanizaciones ilegales diseminadas por el término municipal, que en 

muchas ocasiones carecen de determinados servicios, y cuyo único espacio colectivo es la red 

viaria de acceso. 

 
 

Mapa 3: Núcleos de población y casco urbano Alcalá de Guadaíra 

 

Unidad Poblacional  Km 2 % Área 

ALCALÁ DE GUADAÍRA 284,82 100% 

ACEBUCHAL (EL) 3,00 1,05% 

ALEGRÍA (LA) 0,16 0,06% 

 
24 Conserjería de Economía, conocimiento, Empresas y universidad. (2018). Nomenclátor de Entidades y Núcleos de Población de Andalucía. 2018, de Instituto de estadística y cartografía de Andalucía 

Sitioweb:http://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/nomenclator/index.htm 

EUCALIPTAL (EL) 0,39 0,14% 

GALVANA (LA) 0,59 0,21% 

HUERTO SAN ANTONIO Y SAN 
VICENTE 

0,35 0,12% 

MAGISTRADO (EL) 0,12 0,04% 

NEVERO (EL) 0,46 0,16% 

REGIDOR (EL) 0,28 0,10% 

TORREQUINTO 0,40 0,14% 

URBANIZACIÓN RESIDENCIAL 

SEVILLA-GOLF 
0,24 0,09% 

*DISEMINADO* s/d s/d 

ALCALÁ DE GUADAÍRA 8,74 3,07% 

ALCALÁ DE GUADAÍRA 8,74 3,07% 

*DISEMINADO* s/d s/d 

GANDUL -MARCHENILLA 0,48 0,17% 

HUERTA DEL CURA 0,14 0,05% 

LAPA (LA) 0,33 0,12% 

*DISEMINADO* s/d s/d 

SOLEDAD (LA) 2,03 0,71% 

BARRIADA LA LIEBRE 1,43 0,50% 

ENCINAS (LAS) 0,24 0,09% 

SAN RAFAEL 0,16 0,06% 

SANTA GENOVEVA 0,19 0,07% 

*DISEMINADO* s/d s/d 

TRUJILLO - CABEZA SORDO 0,34 0,12% 

JUNCO (EL) 0,18 0,06% 

TINAJAS (LAS) 0,16 0,05% 

*DISEMINADO* s/d s/d 

 

Tabla 44: Nomenclátor y superficies de Entidades y Núcleos de Población de Alcalá de Guadaíra 24 
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El principal eje viario es la autovía A-92 Sevilla-Málaga, que atraviesa el norte del casco urbano 

de la ciudad, además de contar con una importante red de carreteras que la conectan con el 

resto de las localidades colindantes. 

Debido a su cercanía con la capital sevillana, Alcalá conecta de forma directa con el aeropuerto 

internacional de San Pablo, a través de la SE-40 y la estación de trenes de Santa Justa, enlazada 

con Madrid y Barcelona a través del tren de Alta Velocidad AVE. 

Además, dispone de una red de espacios naturales y corredores verdes que favorecen la 

conexión a través de otros elementos de movilidad urbana. 

En síntesis, los datos de superficie reflejan que Alcalá de Guadaíra representa el territorio más 

representativo de la comarca, por tanto, siendo referencia de su entorno en términos de 

planificación de instalaciones deportivas puede implicar su interés de poder de representación. 

Mantiene un núcleo urbano compacto, pese a que hay dos áreas definidas a ambos lados del río. 

Aunque dicha barrera geográfica puede tener su influencia en las restricciones por 

desplazamiento en determinados grupos de población según otros factores en la planificación de 

instalaciones deportivas. 

Finalmente, en cuanto su situación dispone de una importante red de carreteras que conectan la 

ciudad con el área metropolitana facilitando el acceso a la población a través del vehículo privado. 

Es un enclave estratégico a nivel de comunicación, por ello puede tener su influencia en el acceso 

a las instalaciones deportivas de las poblaciones que limitan geográficamente con el municipio. 

Aunque tiene una deficiente conexión con otras modalidades de desplazamiento, salvo el 

transporte colectivo òautob¼só, destacando esta deficiencia en los transportes ferroviarios 

(cercanías y metro). 

5.2.3. Características físicas  

El relieve del término municipal de Alcalá presenta pocas elevaciones y de escasa altura, siendo 

los dos accidentes más significativos el río Guadaíra -que atraviesa todo el término del sur al 

norte- y Los Alcores. El río Guadaíra nace en la Sierra de Morón y desemboca en el río 

Guadalquivir. Es un río de formación geológica reciente y que discurre por terrenos rurales 

regando importantes zonas de cultivo. A su paso por Alcalá, se hace urbano y condiciona la 

fisonomía del espacio de la ciudad trazando un valle entre cerros sobre los que se asienta el 

actual casco urbano. Los Alcores es una formación elevada que forma una muralla natural de 

unos 30 kilómetros de longitud por unos siete de ancho como máximo, precisamente en término 

alcalareño. Su punto más elevado en Alcalá está a 90 metros sobre el nivel del mar.  

 

 

Mapa 4: Espacio Natural Protegido Alcalá de Guadaíra. Monumento Nacional Ribera del Guadaíra 
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En la composición de los suelos de la localidad destaca la presencia del albero. El término 

alcalareño es rico en agua y en su subsuelo se extiende un importante acuífero que sale mediante 

manantiales naturales y pequeños cauces.  

El suelo de los Alcores es un suelo muy delgado y erosionable. Al igual que en la zona del Aljarafe 

el bosque primitivo ha desaparecido, aunque en los alrededores existen numerosos pinares, 

siendo los más conocidos los de Oromana, en los que se han desarrollado numerosas 

urbanizaciones de recreo y descanso. Los suelos rojos del Alcor se destinan a frutales o se hacen 

hortícolas bajo un racional regadío. La fauna está muy condicionada por la escasez de áreas 

boscosas, el insignificante relieve y la suavidad climatológica: perdices, rapaces, ratoneras, 

cigüeñas, golondrinas alondras son algunas de las aves que pueden divisarse por los campos y los 

cielos de esta comarca. 

La distribución de la ocupación del suelo como análisis puede ser significativo en la planificación 

de instalaciones deportivas, la misma queda reflejada según en el ámbito territorial en la siguiente 

tabla y mapa: 

  Ocupación del suelo  

Territorio  Agrícola  % Artificial  
% 

Forestal  % 
Zonas 

húmedas 
% 

Andalucía  3.516.835,2 40,2% 510.511,4 5,8% 4.418.376,0 50,5% 311.919,2 3,56% 

Sevilla 757.884,6 54,0% 155.153,8 11,1% 425.183,9 30,3% 65.855,0 4,69% 

Alcalá de 
Guadaíra  

17.139,3 59,7% 9.098,2 31,7% 2.068,9 7,2% 393,3 1,37% 

Tabla 45: Ocupación del suelo Andalucía, Sevilla y Alcalá de Guadaíra (2013)25 

La distribución de ocupación del suelo de Alcalá de Guadaíra se muestra en el siguiente mapa: 

 
25 Sistema de Información Multiterritorial de Andalucía (SIMA). (2013). Sistema de Información de Ocupación del Suelo de España en Andalucía. 2013, de Instituto de estadística y cartografía de Andalucía Sitio web: 

https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/badea/operaciones/consulta/anual/17868?CodOper=b3_151&codConsulta= 

 
26 Ministerio de transportes y movilidad y agenda urbana (Plan Nacional de Observación del Territorio). SIOSE. Sitio web: http://www.ign.es/iberpix2/visor/ 

 

 

Mapa 5: Siose Alcalá de Guadaíra. Ocupación del suelo26 

En resumen, la orografía del término de Alcalá de Guadaíra es suave y en términos de ocupación 

de suelo no existen parámetros significativos que tengan un impacto en la planificación de las 

instalaciones deportivas en el municipio. 

Se identifica topografía acentuada a nivel urbano que tiene su influencia en la movilidad y su 

dependencia e incremento en la movilidad mecanizada para el acceso a las instalaciones 

deportivas donde el emplazamiento e idoneidad según demanda cobra relevancia en términos de 

accesibilidad general. 
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5.2.4. La climatología  

Dentro de la generalidad del clima del Valle del Guadalquivir, Alcalá cuenta con las peculiaridades 

climatológicas que le aporta su ubicación en la cuenca del río Guadaíra. 

Alcalá cuenta con un clima cálido, siendo los veranos calurosos y con pocas precipitaciones, y 

los inviernos suaves y relativamente húmedos. El clima es uniforme en todo el término municipal. 

La temperatura media anual puede estimarse en 17,7 grados con máximas que pueden llegar a 

alcanzar los 42 grados y mínimas de -2 grados. La media de las temperaturas máximas es de 36 

grados y la de las mínimas de 4 grados. 

 
Gráfico  1: Climograma Alcalá de Guadaíra 27 

El mes más cálido es agosto y el más frío enero. La distribución temporal de la pluviometría es 

muy irregular. Aproximadamente el 80 por ciento de las lluvias se registran entre octubre y 

marzo. Por el contrario, existe un periodo seco de cuatro o cinco meses durante el periodo 

estival. La precipitación media anual es de 543 litros por metro cuadrado. La evaporación 

 
27 Climate-data-org. (2020). Alcalá de Guadaíra clima. 2020, de OpenStreetMap contributors Sitio web: https://es.climate-data.org/europe/espana/andalucia/alcala-de-guadaira-56847/#climate-graph 

 

potencial, condicionada por las elevadas temperaturas del verano, trae como consecuencia un 

balance deficitario. 

 

 

Gráfico  2: Tabla climática. Datos históricos 1982-2012 

En conclusión, el clima de Alcalá de Guadaíra es un clima ligeramente continentalizado donde no 

existe ningún dato significativo que pueda incidir en la práctica deportiva. Su clima templado-

cálido puede facilitar la práctica deportiva al aire libre y la dotación de espacios al aire libre 

asociados al medio urbano y natural durante todo el año, salvo los meses donde las oscilaciones 

pueden ser altas y estar sujeto a condiciones ambientales muy cálidas o con precipitaciones 

donde las instalaciones deportivas cerradas pueden facilitar su uso.  

5.2.5. La población  

El análisis de las características particulares del municipio engloba características influyentes en 

la planificación de instalaciones deportivas ofreciendo información de interés para la evaluación 

de idoneidad y decisiones en las previsiones y determinaciones en la planificación de instalaciones 

y equipamientos deportivos. 

5.2.5.1. Evolución de la población  

En el 2003 la población de Alcalá de Guadaíra era de 59.807 personas, diez años más tarde, en 

2013 era de 73.876 y en 2020, último año para el que hay datos oficiales, el número de personas 
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que vivían en el municipio se situó en 75.533 personas, una diferencia del 0,34% respecto al año 

anterior. 

 

 

Gráfico  3: Datos de evolución de la población Alcalá de Guadaíra 2003-20020 

La evolución prevista en 2036 implicará un crecimiento más suave en relación con el crecimiento 

de población en periodos anteriores. La cifra prevista es de 5.496 personas, por lo tanto, es un 

dato significativo de interés y que muestra que se crecimiento va ascendiendo lentamente.  

5.2.5.2. Proyección de la población  

En 2020 la población es de 75.533 personas y la proyección prevista para el año 2036 es de 

80.197 personas, una diferencia del 4 % de tasa de crecimiento en 15 años. 

 
28   Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. (2020). Población proyectada en municipios de diez mil habitantes según sexo. Andalucía, 2013-2035. 2020, de Conserjería de economía y conocimiento Sitio web: 

https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/badea/operaciones/consulta/anual/3398?CodOper=b3_773&codConsulta=3398 

 

 

Gráfico  4: Población proyectada en Alcalá de Guadaíra, 2021-2036 

5.2.5.3. Estructura demográfica  

En relación con la estructura demográfica de Alcalá de Guadaíra y según los diferentes grupos 

de interés establecidos por edades y sexo de la población y su respectiva proyección a 2036 se 

reflejan en la siguiente tabla: 

2020 2036 

Población infantil (0-14) 13.816 19,3% 11.006,6 13,7% 

Población Joven (15-24) 8.171 10,3% 8.946,5 11,2% 

Población adulta (25-64) 42.415 56,5% 42.600,8 53,1% 

Población mayor (65+) 11.131 13,9% 17.643,6 22,0% 

Total  75.533 100,0% 80.198 100,0% 
 

 

Tabla 46: Población Alcalá de Guadaíra por grupos de interés, 2020-203628 
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El mayor peso de la población recae sobre la población adulta en el segmento de 35-44 años 

(17,8%). Sin embargo, en la proyección prevista para el 2036, el impacto recaerá sobre el 

segmento de 55-64 años (18%).  Este efecto de envejecimiento se ve claramente por el descenso 

de natalidad y por la dinámica regresiva que representa la población con un incremento de la 

población mayor sobre la población total (más de 65 años) del 7%.  

En un análisis más pormenorizado de la estructura poblacional se observan los siguientes 

fenómenos que ratifican los generales según la evolución de la población: 

 

  
  

2020  

Hombres  Mujeres  Total  

0-4 1.812 1.701 3.513 

5-14 5.290 5.013 10.303 

15-24 4.262 3.909 8.171 

25-34 3.972 3.974 7.946 

35-44 6.700 6.786 13.486 

45-54 6.421 6.062 12.483 

55-64 4.186 4.314 8.500 

65-74 2.972 3.258 6.230 

75-84 1.532 2.040 3.572 

85+ 377 952 1.329 
 

 
2036  

Hombres  Mujeres  Total  

0-4 1.823 1.715 3538 

5-14 3.833 3.636 7468 

15-24 4.493 4.454 8947 

25-34 5.286 5.163 10449 

35-44 4.286 4.018 8304 

45-54 4.811 4.931 9742 

55-64 7.018 7.088 14106 

65-74 4.692 4.929 9621 

75-84 2.413 3.157 5570 

85+ 857 1.596 2453 
 

 

Tabla 47: Población por edad simple y sexo Alcalá de Guadaíra, 2020-2036 

 
29 Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. (2020). Tabla de población por edad simple y sexo. 2020, de Conserjería de economía, conocimiento, empresas y universidad Sitio web: 

https://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/iea/visualizar.jsp 

 
 

 

 

Gráfico  5: Pirámide de población, distribución por edad y sexo Alcalá de Guadaíra, 202029 

La interpretación de las pirámides poblacionales muestra un patrón declive acelerado, propio de 

las sociedades europeas. Se trata de una población regresiva con un predominio de los adultos 

con respecto a los jóvenes.  
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Gráfico  6: Pirámide de población, distribución por edad y sexo Alcalá de Guadaíra, 2036 

Comparativamente en el ámbito territorial se completa el análisis de la estructura demográfica 

con los siguientes indicadores en el año 2021 y la diferencias con la población proyectada para 

el año 2036 en el municipio:  

- Tasa de Juventud = Población entre 15 y 24 años / Población total × 100 

- Índice de Vejez = Población de 65 o más años / Población total × 100 

- Índice de Tendencia = Población entre 0 y 4 años / Población entre 5 y 9 años × 100 

- Índice de Reemplazo = Población entre 20 y 29 años / Población entre 55 y 64 años × 100 

 
 

Tasas demográficas  Alcalá de Guadaíra  Sevilla Andalucía  
Alcalá de Guadaíra 

2036 

Tasa de juventud 10,82% 10,71% 10,66% 15,95% 

Índice de Vejez 14,74% 16,74% 17,38% 22% 

Índice de Tendencia 75,35% 83,55% 84,95% 97,66% 

Índice de Remplazo 86,65% 85,47% 83,50% 73,8% 

 

Tabla 48: Tasas demográficas Municipio provincia y CCAA, marzo 2021 

Se puede observar que el índice de vejez es el inferior en el ámbito territorial, Aunque dicho 

índice muestra el envejecimiento de la población en la proyección a 15 años determinada, 

pasando de un 14,74% a un 22%. 

La tendencia de remplazo en dicho periodo también favorecerá el aumento de la población de 

más de 64 años.  

Finalmente, el índice de tendencia, un indicador de la dinámica demográfica, que en la medida en 

que presente valores inferiores a cien estará reflejando descenso de la natalidad, menor 

crecimiento demográfico y envejecimiento tal y como manifiesta Alcalá de Guadaíra en relación 

con la provincia y CCAA en el año 2021.  

La edad media de la población, representada como promedio del conjunto de edades de los 

habitantes se sitúa en 39,64 años. Para el caso de los hombres es de 38,62 y para las mujeres de 

40,64 en 2021. 

En referencia a la cantidad de habitantes por sexo se observa una simetría en los diferentes 

grupos de edad, salvo en los grupos de más de 65 años donde la mujer representa diferencias 

significativas en términos de esperanza de vida.  
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Otros indicadores de entono y de interés pueden medir la demanda potencial deportiva y su 

influencia en la planificación de instalaciones y equipamientos deportivos según registro de datos 

oficiales hasta 2035 por edad simple: 

- Índice de infancia: N.º de personas entre cero y once años /total poblacional del municipio) 

- Índice de juventud: N.º de personas entre dieciocho y veintinueve años /total poblacional 

del municipio. 

- Índice de vejez: N.º de personas con ochenta o más años /total poblacional del municipio. 

- % de personas mayores de 64 años: N.º de personas mayores de 64 años/total poblacional 

del municipio. 

Indicadores de entorno  2020 2035 Var. 

índice de infancia  13,94% 10,69% -3,25% 

índice de juventud 12,07% 15,39% 3,32% 

Índice de Vejez 3,62% 6,07% 2,45% 

Porcentaje de personas mayores de 64 años 15,70% 22,98% 7,28% 
 

Tabla 49: Indicadores de entorno de Alcalá de Guadaíra 2020 vs 2035 

Se observa una reducción del 3,25% en la población infantil en el periodo de 15 años y un 

aumento de la población joven en 3,32%. A su vez se registra el fenómeno de envejecimiento 

con un aumento de 2,35% de población de más de 80 años y un incremento de 7,28% en personas 

mayores de 64 años, representando 18.617 personas en términos absolutos.  

Por ello, hay que considerar este fenómeno para dar respuestas a las necesidades de las personas 

mayores en cuanto accesibilidad a medio y largo plazo. En las proyecciones de población y su 

incidencia en la estructura de la población hay que destacar a medio plazo los siguientes 

indicadores de entorno. Unos indicadores que aportan información sobre aspectos que pueden 

influir en las condiciones en que se presten los servicios deportivos. 

Indicadores de entorno que confirman las tasas demográficas y que tendrán su influencia en el 

tipo de demanda deportiva y per se en la planificación de instalaciones deportivas en Alcalá de 

Guadaíra.  

5.2.5.4. Dispersión de la población  

Alcalá de Guadaíra cuenta con cinco entidades singulares de población o partes habitables del 

municipio y dieciocho núcleos de población como división adicional y los diferentes diseminados.  

Se identifica el casco urbano y otros núcleos de población que se dispersan por el territorio 

municipal.   

Alcalá supone el 91,46% de la población, tan sólo la Urbanización residencial Sevilla-Golf y San 

Rafael superan cada uno el 1%.  

Se puede observar la población existente en la siguiente tabla: 

Unidad Poblacional  
Población 

total  
Hombres  Mujeres  

ALCALÁ DE GUADAÍRA 75.533 37.524 38.009 

ACEBUCHAL (EL) 3.651 1.886 1.765 

ALEGRÍA (LA) 167 84 83 

EUCALIPTAL (EL) 288 151 137 

GALVANA (LA) 236 132 104 

HUERTO SAN ANTONIO Y SAN 
VICENTE 

150 69 81 

MAGISTRADO (EL) 80 37 43 

NEVERO (EL) 262 138 124 

REGIDOR (EL) 126 71 55 

TORREQUINTO 458 229 229 

URBANIZACIÓN RESIDENCIAL 

SEVILLA-GOLF 
1.100 545 555 

*DISEMINADO* 784 430 354 

ALCALÁ DE GUADAÍRA 68.940 34.090 34.850 

ALCALÁ DE GUADAÍRA 68.908 34.078 34.830 

*DISEMINADO* 32 12 20 

GANDUL -MARCHENILLA 272 147 125 

HUERTA DEL CURA 63 34 29 

LAPA (LA) 182 100 82 

*DISEMINADO* 27 13 14 
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SOLEDAD (LA) 2.071 1.079 992 

BARRIADA LA LIEBRE 512 264 248 

ENCINAS (LAS) 242 129 113 

SAN RAFAEL 786 404 382 

SANTA GENOVEVA 250 129 121 

*DISEMINADO* 281 153 128 

TRUJILLO - CABEZA SORDO 599 322 277 

JUNCO (EL) 399 211 188 
TINAJAS (LAS) 32 12 20 

*DISEMINADO* 168 99 69 

Tabla 50: Población en entidades singulares de población y núcleos de población Alcalá de Guadaíra 2020 

En torno al 92% de la población reside en Alcalá de Guadaira núcleo urbano. Estos datos reflejan 

la necesidad de analizar los parámetros de resistencia al desplazamiento del 9% restante dentro 

de las áreas de influencia establecidas y en relación con el censo de instalaciones deportivas y las 

previsiones y determinaciones en el plan local de instalaciones deportivas de Alcalá de Guadaíra. 

A continuación, se detalla el siguiente mapa con el grado de dispersión de los diferentes núcleos 

de población, identificación y localización de los mismos. 

 
Mapa 6: Núcleos poblaciones del término municipal del Alcalá de Guadaíra 

La población fuera del casco urbano representa 6.916 personas girando en torno al 9% de la 

población total de Alcalá de Guadaíra.  

 
Gráfico  7: Distribución de la población de Alcalá de Guadaíra en entidades singulares de población 

La evolución de la población por las diferentes entidades de población que quedan fuera del casco 

urbano queda reflejada en los siguientes gráficos: 
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SOLEDAD (LA)  

 

TRUJILLO - CABEZA SORDO  

 
 

 

La entidad del Acebuchal ha experimentado un crecimiento de población del 49,8 % desde el año 

2003, en términos absolutos de 1.834 a 3.651personas. Un fenómeno que viene destacado por 

el crecimiento del núcleo poblacional urbanización residencial Sevilla-golf que desde el año 2004 

ha sufrido un crecimiento del 100% hasta sumar 1.100 efectivos. Situándose en la entidad singular 

de población fuera del casco urbano más poblada de Alcalá de Guadaíra.  El resto de los núcleos 

poblacionales de la entidad han sufrido un crecimiento medio del entorno al 45% salvo 

Torrequinto que ha disminuido su población en un 36,2% iniciándose su descenso a partir del 

año 2005 de forma acentuada hasta el año 2015.  

Gandul-Marchenilla ha registrado un crecimiento del 7% con una población total de 272 personas. 

Un aumento debido al crecimiento del núcleo poblacional La Lapa que ha llevado una tendencia 

de crecimiento desde el año 2003, compensando a su vez, la reducción de población de la Huerta 

del Cura que ha sufrido un descenso del 36,2%. Un núcleo poblacional con un comportamiento 

truncado con tendencias de disminución de población que se acentúan en el periodo 2003-2006 

y 2014-2017 y en tendencia de aumento desde el 2018 alcanzando valores del 2006 con una 

diferencia de 20 habitantes en comparativa al año 2003 que registro el mayor número de 

habitantes. 

La entidad singular de población la Soledad presenta un crecimiento moderado similar 

principalmente por los núcleos Las Encinas y Santa Génova que han experimentado crecimientos 

del 27,7% y 43,2% correspondientemente con tendencias progresivas desde el año 2000. Una 

tendencia que amortigua el descenso en la Barriada La Liebre que acentúa su disminución en el 

periodo 2008-2019 y San Rafael que acusa una tendencia regresiva desde el 2014. Ambos núcleos 

no superan el 12%.  La Soledad se considera la segunda entidad de población con mayor número 

de habitantes registrando en el año 2020 un total de 2.071 personas. 

Finalmente, Trujillo-Cabeza Sordo una entidad que registra en la actualidad 599 personas ha 

sufrido un crecimiento significativo de 73,8% desde el año 2003 acusado por la tendencia al alza 

del núcleo el Junco que ha pasado de 86 a 399 habitantes con una tendencia alcista desde el año 

2005. Sin embargo, Las Tinajas ha disminuido su población en torno a un 15,6% con un 

comportamiento de aumentos, disminuciones de población y que desde el año 2018 sufre una 

caída acentuada hasta registrar 32 efectivos en la actualidad.  

En resumen, hay que destacar, que la evolución de la población en las diferentes entidades ha sufrido 

un crecimiento notable siendo significativo el Acebuchal donde la urbanización Residencial Sevilla 

-Golf ha tenido su participación en su crecimiento poblacional.  

También se destaca la entidad Trujillo-Cabeza Sordo en concreto el núcleo poblacional el Junco 

con un crecimiento de 78,4% en el periodo 2003-2020.  
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5.2.5.5. Población por secciones censales  

Alcalá de Guadaíra en la siguiente subdivisión del término municipal, y en consecuencia la 

asignación estadística de su territorio existe las secciones censales diferenciándose: 

¶ Casco urbano: se subdivide en Distritos  

- Distrito Norte  

- Distrito Centro-Oeste 

- Distrito-Este 

- Distrito Sur 

¶ Fuera del casco urbano: núcleos de población pertenecientes a las diferentes entidades de 

población.  

Las secciones censales existentes según la subdivisión y la población que aglutina son:  

CASCO URBANO  

Subdivisión  
N.º Secciones 

censales 
Población total  

Distrito Norte  15 18.177 

Distrito Centro-Oeste 10 15.361 

Distrito-Este  13 24.155 

Distrito- Sur 6 10.384 

FUERA CASCO 

URBANO  
Núcleos poblacionales  4 6.916 

 

Tabla 51: Secciones censales y población por subdivisión del territorio de Alcalá de Guadaíra 

 

 

 

 

 

 

 
 

Mapa 7: Distritos y secciones censales Alcalá de Guadaíra. 
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Mapa 8: Distritos de casco urbano Alcalá de Guadaíra y delimitación fuera del casco urbano 

Con la finalidad de analizar las diferentes tasas demográficas en las diferentes subdivisiones se 

detalla la siguiente tabla: 

Tasas demográficas   Centro -Oeste  Este Norte  Sur  Fuera casco urbano  

Tasa de juventud 11,05% 10,47% 9,83% 11,12% 13,75% 

Índice de Vejez 20,10% 10,59% 18,28% 11,31% 12,87% 

Índice de Tendencia 79,17% 61,82% 93,85% 78,40% 79,65% 

Índice de Remplazo 84,81% 87,22% 85,31% 92,53% 85,12% 

 

Tabla 52: Tasas demográficas por subdivisiones 

Las tasas más significativas es el índice de envejecimiento donde se acentúa en los distritos 

centro-oeste y norte con respecto al distrito Este y Sur que se mantienen prácticamente 

equiparados. 

La tasa de juventud es mayor fuera del casco urbano y se manifiesta de forma similar en el resto 

de los distritos con una tendencia menor en el distrito norte.  

Es representativo el índice de tendencia del Distrito Norte que marca una diferencia con el resto 

de los distritos alcanzando registros próximos a 100.  

5.2.5.6. Densidad de población  

La densidad de población es una medida de distribución de la población que es el equivalente al 

número de habitantes dividido entre el área donde viven y nos permite medir el grado de 

concentración de personas y su influencia en la planificación de instalaciones deportivas.  

Según la subdivisión del término municipal de Alcalá de Guadaíra las diferentes densidades y áreas 

quedan reflejadas en la siguiente tabla:  

Distritos  Área Km2  Hb/Km2  

TOTAL  284,79 265 

Centro-Oeste 1,54 9.949 

Este 2,80 8.624 

Norte 1,41 13.256 

Sur 3,64 2.857 

Fuera casco urbano 275,39 25 
 

 

Tabla 53: Áreas de superficie y densidades subdivisión término municipal Alcalá de Guadaíra 

La superficie mayor del término municipal es donde se aglutinan las diferentes entidades de 

población y sus respectivos núcleos con una densidad poblacional mucho menor a los diferentes 

distritos que configuran el casco urbano de Alcalá de Guadaira.  
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La mayor concentración de habitantes se registra en el Distrito Norte con 13.256 hab/km2.  

Los distritos Centro-Oeste y Este tienen densidades equiparables sin embargo la superficie de 

este último es casi el doble que el primero.  

Distrito Sur es la subdivisión con una menor densidad de población del casco urbano.  

En resumen, los distritos con mayor concentración de población son Distrito Norte y Centro 

Oeste.  

A continuación, se refleja un mapa de densidades por secciones censales:  

 

Mapa 9: Densidades de población de Alcalá de Guadaíra 

 
30 INE. (2011). Censos de población y vivienda 2011. Población vinculada. 2011, de Instituto Nacional de Estadística Sitio web: https://www.ine.es/jaxi/Datos.htm?path=/t20/e244/vinculada/&file=01001.px#!tabs-tabla 

 

5.2.5.7. Población vinculada  

La población vinculada, es decir, aquellas personas que tienen algún tipo de relación habitual con 

el municipio, ya sea porque residen, porque trabajan o estudian allí, o porque disponen de una 

segunda vivienda.  

Se trata de aproximarse a la población real que ha de atender el municipio, que en muchos casos 

no equivale a la población estrictamente censada en este. 

TOTAL    88.600,00  100,00% 

TOTAL    73.035,00  82,43% 

Población residente: Sólo reside     46.463,00  52,44% 

Población residente: Reside y trabaja     11.888,00  13,42% 

Población residente: Reside y estudia     14.684,00  16,57% 

Población vinculada no residente: TOTAL    15.565,00  17,57% 

Población vinculada no residente: Trabaja allí     11.088,00  12,51% 

Población vinculada no residente: Estudia allí       1.354,00  1,53% 

Población vinculada no residente: Pasa allí más de 14 noches al año       3.123,00  3,52% 

Tabla 54: Población vinculada Alcalá de Guadaíra30 

Según datos del censo de población y viviendas del 2011 se observa la existencia de una población 

vinculada no residente del 17,57% sobre la población total. Una población regular derivada de 

los desplazamientos al municipio por trabajo y estudio del 14,04% y otra población más estacional 

del 3,52%.  
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5.2.6.4. Población según el tipo de estudios  

El análisis de la población según el tipo de estudios representa una perspectiva de relación entre 

el tipo de estudios y la práctica deportiva.  

Nivel de estudios (grados)  Personas % 

Total 73.035,00 100,0% 

Analfabetos 1.415,00 1,9% 

Sin estudios 5.930,00 8,1% 

Primer grado 8.135,00 11,1% 

Segundo grado 34.425,00 47,1% 

Tercer grado 7.865,00 10,8% 

No es aplicable 15.265,00 20,9% 

 

Tabla 55: Población según estudios de personas residentes en Alcalá de Guadaíra, 2011 

Los datos reflejan que aproximadamente el 9,2% de la población no disponen de ningún tipo de 

formación, el 58,2% posee estudios secundarios e institutos de bachillerato o institutos de 

formación profesional y el 10,8% poseen alguna titulación universitaria.  

5.2.5.7. Población extranjera  

En Alcalá conviven diversas nacionalidades, contando con un total de 1.587 personas extranjeras, 

sólo el 2,11% del total de la población, mientras que en la provincia son el 3,55% y en Andalucía 

el 7,79%.  

En función de la nacionalidad el mayor número de inmigrantes provienen de Europa (30,81%), 

seguidos de América (33,44%). Sin embargo, es Marruecos el país de mayor procedencia 

(16,37%). 

Población Inmigrante Municipio Provincia Andalucía 

Personas inmigrantes 1.599 76.287 702.018 

Tasa de población inmigrante 2,12 3,91 8,29 

Tabla 56: Comparativa población extranjera 

5.2.7. La vivienda  

La vivienda es un factor interrelacionado que afecta a demanda la ubicación de las instalaciones 

deportivas, ya que la agrupación en barrios o distritos y de su densidad, tendrá su impacto en las 

mismas. Por lo tanto, es una variable de análisis tanto en la evaluación de idoneidad de 

localizaciones, orientación de la oferta según demanda de uso y por tanto su viabilidad económica 

como social. 

5.2.7.1. Configuración urbanística  

Las características de un territorio definen la existencia de una variedad de asentamiento de 

diferente naturaleza según su tipología y la representación del uso del suelo de la localidad. Según 

datos obtenidos de la òEstrategia de desarrollo urbano sostenible e integrado de Alcal§ de 

Guadaira, 2020ó. Se describen las siguientes §reas: 

a) Áreas urbanas  

A nivel de usos urbanísticos, existen 18 núcleos urbanos, caracterizados por el núcleo de Alcalá 

de Guadaíra que concentra a más del 90% de la población y 17 núcleos periféricos distinguidos 

por una baja densidad residencial, con tipología de viviendas unifamiliares. Esta categoría de 

viviendas representa más de 780 Ha, suponiendo un 40,03% de la superficie urbanizada y el 

17,18% del total de la superficie del municipio, presentes fundamentalmente en áreas de 

crecimiento diseminado. Así también destacan las 642 Ha de naves, demostrando el alto nivel de 

industrialización de Alcalá de Guadaira. 
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Esta situación de dispersión de los núcleos poblacionales, además, es síntoma de otro de los 

puntos débiles del territorio, como es la movilidad interna y externa de la ciudadanía. Esta 

situación provoca una gran dependencia del vehículo privado debido a la escasez de un sistema 

de transporte alternativo. 

 
 

Mapa 10: Clases de suelo de Alcalá de Guadaíra 

La superficie construida y alterada total del municipio supone el 13,05% del suelo del municipio 

de Alcalá. Las zonas edificadas, infraestructuras y equipamiento el 18,74% y las zonas mineras, 

vertederos y en construcción el 4,31%. Respecto a las zonas industriales y comerciales ascienden 

al 2,9% del territorio, superficie superior a la dedicada al uso residencial. 

b) Áreas rurales  

Con un 79,07% de superficie agrícola, Alcalá posee una importante producción agrícola, estando 

el 70% dedicada al cultivo de secano frente al 39,7% y 31,6% de la provincia de Sevilla y Andalucía 

respectivamente.  

 

Los cultivos más importantes son el girasol y la aceituna de mesa y cuenta con un total de 248 

explotaciones agrarias (2014). Los cultivos herbáceos de secano suponen el 57,89% de la 

superficie cultivada. El regadío supone el 7,96 % del total de la superficie del municipio, también 

superior a la media andaluza que es 6,97%. Respecto a las superficies heterogéneas éstas suponen 

el 0,80%, muy inferior a la media andaluza, el 5,5% y de la provincia, el 6,16%. 

 

c) Áreas naturales  

Las zonas naturales están representadas por el Monumento Natural Riberas del Guadaíra, el río 

que da nombre a la localidad. Mediante el Decreto 382/2011 de 30 de diciembre de la Consejería 

de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, las riberas del río Guadaíra a su paso por Alcalá, 

fueron declaradas Monumento Natural de carácter mixto y ecocultural, junto con los doce 

molinos hidráulicos comprendidos entre el de Pelay-Correa y Molino Hundido (ambos inclusive) 

y el Parque de Oromana, ocupando una superficie de 149,70 ha (Zona núcleo 53,61 ha y Zona 

periférica 96,09 ha).  

El entorno de Alcalá de Guadaíra constituye un tramo de especial interés paisajístico dentro del 

curso fluvial. A pesar de contar en su entorno con una fuerte presión urbanística, el tratamiento 

de restauración ambiental, patrimonial y paisajística en general, confieren a este ámbito elevados 

valores de calidad. A lo anterior habría que sumar la enorme significación social y simbólica del 

espacio fluvial, donde el río constituye un referente identitario, albergando un número 

significativo de usos públicos de carácter lúdico-recreativo. 
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Por ello, el entorno de Alcalá de Guadaíra donde el rio es de interés paisajístico implica un 

enclave de valor para espacios deportivos asociados al entorno natural, así como conducir una 

construcción de espacios libres y favorecer su utilización como áreas de actividad deportiva 

compatible con el mantenimiento de las condiciones paisajistas y ambientales de dichos espacios. 

5.2.7.2. Edificación y vivienda  
Según datos del plan local de intervención en zonas desfavorecidas de Alcalá de Guadaíra31, el 

parque de viviendas en Alcalá asciende a 30.762 viviendas, de las cuales 13.596 son unifamiliares 

y 17.180 son plurifamiliares (Catastro, 2015). Según los datos del suministro eléctrico obtenidos 

existen 29.381 contratos de viviendas en situación de alta en el municipio, de los cuales 27.873 

tienen un consumo superior a la estadística de los consumos mínimos anteriores; por tanto, 

considerando que el número total de viviendas es de 30.762, un total de 2.889 viviendas podrían 

considerarse vacías. El Instituto Nacional de Estadística (INE) lo fijaba en 4.075 viviendas vacías 

en el año 2011. 

Se detalla a continuación un mapa con los gradientes según número de viviendas por secciones 

censales de Alcalá de Guadaíra.  

 
31 Servicios sociales. Alcalá de Guadaíra. Plan Local de intervención en zonas desfavorecidas Sitio web: https://www.alcaladeguadaira.es/servicios-municipales/servicios-sociales/plan-local-de-intervencion-en-zonas-desfavorecidas-de-alcala 
32

 Instituto nacional de estadística INE. Visor censo 2011. Sitio web: https://www.ine.es/censos2011/visor/ 

 

 

Mapa 11: Número de viviendas, Alcalá de Guadaíra32 

Hay que destacar existen áreas de oportunidad en el nuevo PGOU de crecimiento urbanístico 

en los distritos: Sur y Centro-Oeste. 
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5.2.7.3. Distribución de los hogares  

La distribución de los hogares nos permite analizar las características de la estructura de estos y 

como se distribuye la población. En Alcalá de Guadaíra el tamaño predominante de los hogares 

es de 2 personas, con un 28,8% de participación33 . 

 

Alcalá de Guadaíra 

Total  26.092 

1 persona 4.178 

2 persona 7.509 

3 persona 6.181 

4 persona 6362 

5 persona 1507 

6 o más personas 355 

 

Tabla 57: Hogares según tamaño Alcalá de Guadaíra, 2011 

Se detalla a continuación un mapa con los gradientes según el tamaño medio por secciones 

censales de Alcalá de Guadaíra.  

 

 

 
33 Conserjería de economía, conocimiento, empresas y universidad. (2018). Censos de Población y Viviendas 2011de Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía Sitio web: 

http://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/iea/resultadosConsulta.jsp?CodOper=768&codConsulta=67589 
34 Conserjería de economía, conocimiento, empresas y universidad. (2018). Censos de Población y Viviendas 2011de Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía Sitio web: 

http://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/iea/resultadosConsulta.jsp?CodOper=768&codConsulta=67479 

 

 
 

Mapa 12: Tamaño medio de los hogares, Alcalá de Guadaíra 

Según la tipología de los núcleos familiares, la mayor representación la tiene el núcleo formado 

por pareja con hijos en un 49.5%, destacando también un 24,6% de parejas con hijos. En cuanto 

las familias monoparentales conforman el 14.92 % del total34.  
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Alcalá de Guadaíra 

Total  25.077 

Pareja sin hijos 6.162 

Pareja con hijos  12403 

Un adulto con hijos 3.256 

Padre con hijos  6.11 

Madre con hijos 2.645 

 

Tabla 58: Núcleos según tipo Alcalá de Guadaíra, 2011 

5.2.7.4. Vulnerabilidad de la vivienda  
La identificación de las zonas o barrios vulnerables desde un punto de vista urbanístico tiene su 

influencia en la protección social e inserción de la población residente con el impacto 

correspondiente en las personas que están en situación de riesgo de pobreza o de exclusión 

social. A su vez, requiere de su atención para establecer mecanismos para favorecer el acceso a 

través de programas en la oferta prevista y crear itinerarios para facilitar su inserción.  

Según datos del análisis de Barrios Vulnerables en España edición 2011, del Ministerio de 

Fomento y datos obtenidos de la estrategia de Desarrollo Urbano y sostenible e integrado 2020 

de la localidad, así como del plan local de intervención en zonas desfavorecidas. Alcalá de 

Guadaíra recoge una serie de barrios en diferentes grados de degradación urbana35. 

 
35 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana (2011). Análisis urbanístico de Barrios Vulnerables 

1991,2001,2006. Gobierno de España. Sitio web: https://www.mitma.gob.es/areas-de-actividad/arquitectura-vivienda-y-suelo/urbanismo-y-politica-de-suelo/observatorio-de-la-vulnerabilidad-urbana/analisis-urbanistico-de-barrios-vulnerables 
36 Ministerio de Transportes, movilidad y agenda urbana (2001). Visor del Catálogo de Barrios Vulnerables 

2011. Gobierno de España. Sitio web: https://apps.fomento.gob.es/BarriosVulnerables/ 

 

 
 

Mapa 13: Barrios vulnerables Alcalá de Guadaíra (nivel de vulnerabilidad II, 201136 

a. Zona Rabesa:  

Surge a principios de la década de los ochenta, para dar respuesta a las demandas de vivienda de 

la población rural. Se localiza en torno a desordenados asentamientos obreros de 

autoconstrucción aledaños a las vías pecuarias como un barrio de vivienda pública, con escasa 
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planificación. Esta falta de planeamiento ha acarreado negativas consecuencias sociales hasta el 

día de hoy.  

Es un barrio en bloque vertical de gran altura y densidad, implantado en manzanas de grandes 

dimensiones entorno a espacios públicos, como parques y plazas. Adicionalmente en el barrio se 

encuentran algunas promociones de vivienda unifamiliar adosada.  

De las 352 Viviendas de Promoción Pública en Régimen de alquiler del municipio, también 

llamadas viviendas de integración social, 151 (43% del total) están ubicadas en esta zona.  

Calidad de la edificación: es considerablemente mala, con problemas de cimentación y de calidad 

de los materiales con falta de mantenimiento en las edificaciones.  

b. Zona norte (P edro Gutiérrez - òPisos rosasó- òPisos verdesó):  

La zona de Pedro Gutiérrez surge como barrio enfocado a la vivienda pública para la clase obrera, 

en su mayoría viviendas de promoción pública gestionadas por la Junta de Andalucía durante la 

expansión nororiental de la ciudad a finales de la década de los 70.  

Caracterizado por una menor densificación, cuenta con una tipología residencial de bloque 

abierto emplazado en una organización en manzanas que amplían su tamaño en contraste con la 

manzana de ensanche. Se mantiene la jerarquización del espacio público creándose además de 

calles rodadas, calles peatonales con espacios libres estanciales y plazas de aparcamiento. Hacia 

la autovía A-92 los bloques se intensifican incrementando su altura.  

Calidad de la edificación: en general es regular, pudiendo mejorarse con un mantenimiento 

adecuado de los edificios, sin embargo, se destaca la necesidad de rehabilitación de tres bloques 

espec²ficos en el barrio. Dichos bloques se conocen como òlos verdesó, dos bloques aislados y 

paralelos que tienen su acceso desde la calle Mar²a Zambrano y òlos rosasó, bloque en manzana 

cerrada con jardín interior. Los tres son bloques de vivienda multifamiliar, tienen 3 plantas más 

bajo y actualmente se encuentran en régimen de venta diferida por la Junta de Andalucía. La baja 

calidad de la edificación es el resultado de problemas en su cimentación e instalaciones, así como 

un mal estado de las zonas comunes. En lo relativo a las viviendas llamadas de integración social, 

201 se encuentran en esta zona, lo que se supone un 57% del total, 101 en los òpisos rosasó y 

100 en los òpisos verdesó. 

c. Zona del Castillo  

El Castillo, origen de la ciudad, se despuebla en el siglo XVI, a favor de otros sectores extramuros, 

generándose nuevos barrios que en su conjunto forman el casco histórico de la ciudad.  

Hacia la década de los 60 gracias a la reactivación económica, impulsada por la industria, se genera 

un importante crecimiento poblacional sobre todo de la clase obrera lo que favorece la creación 

de los nuevos barrios populares y la reurbanización del casco histórico, así como la repoblación 

del entorno del castillo con viviendas populares de autoconstrucción.  

Esta zona fue objeto del plan de rehabilitación de viviendas Plan Concertado de Vivienda y Suelo 

2008-2012 entre la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento. Inicialmente el Convenio contemplaba 

actuaciones sobre 55 viviendas del barrio de San Miguel, modificado en 2009, se acuerda actuar 

sobre 27 expedientes (29 viviendas) viables en ese momento.  

El tiempo transcurrido desde la firma del Convenio ha provocado lógicamente el empeoramiento 

del estado de conservación de estas viviendas y ha dado lugar a que varias hayan sido abandonadas 

o demolidas. Ello unido a la modificación de las condiciones sociales de los ocupantes de algunos 

inmuebles o al cambio de titularidad de otros, hace que sea cuestionable la relación de los que 

todavía permanecen en el Programa de Transformación de Infraviviendas, si bien otras muchas 

viviendas del mismo barrio de San Miguel, tanto de titularidad pública como privada, merecen su 

inclusión en él.  
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El Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el que se regula el Plan de Vivienda y Rehabilitación 

de Andalucía 2016-2020, contempla entre otros un nuevo Programa de Transformación de 

Infraviviendas, que está pendiente de desarrollo normativo.  

Asimismo, el Plan URBAN 2007-20013 al amparo de la Iniciativa Urbana, tuvo entre sus objetivos 

la rehabilitación del ámbito por medio de la recuperación de equipamientos y la mejora de la 

accesibilidad.  

Calidad de la edificación: La zona del Arrabal presenta un mal estado de las edificaciones como 

consecuencia de la mala calidad de las viviendas de autoconstrucción y la falta de mantenimiento. 

El estado general de las viviendas en el resto es dispar.  

Fuera del casco urbano, se localiza el barrio de Venta La Liebre, que presentan al igual que las 

anteriores un perfil de degradación urbana. 

- Pisos òCristaleraó. Ubicados en Avda. Pelay Correa, 102 Se trata de dos bloques de 

pisos de cuatro alturas construidos lejos del núcleo urbano y del resto de viviendas 

que componen la barriada de La Liebre. Construida por Cristalería Española SA para 

albergar a los empleados de la fábrica de vidrio En la actualidad, ya no cumple esa 

función, presentando la singularidad de que la mayoría de las personas residentes son 

ocupantes sin título.  

- òVereda del Cereroó. Con 2/3 ubicadas en el cordel paralelo a Autov²a A-92, se trata 

de asentamientos chabolistas donde, en la mayoría de los casos, vive población de etnia 

gitana. 

A su vez, según el extracto del proceso participativo de la EDUSI de Alcalá dentro de la 

identificación de los problemas y retos urbanos de la ciudad con una de las puntuaciones 

 
37 Conserjería de Fomento, Infraestructuras y ordenación del territorio (2018). Red de carreteras de Andalucía 

2018. Junta Andalucía. Sitio web: http://www.juntadeandalucia.es/fomentoyvivienda/portal-web/web/areas/carreteras/red_carreteras 

intermedias ò8, estaba entre las respuestas de la ciudadanía. Se encontraba mejorar los servicios 

deportivos para el ocio y los jóvenes con la correspondiente influencia que puede tener sobre la 

planificación de instalaciones y equipamientos deportivos. 

5.2.8. Comunicaciones  

5.2.8.1. Comunica ciones  

El principal eje viario que atraviesa el norte del casco urbano de Alcalá de Guadaíra es la autovía 

A-92 Sevilla-Málaga. Además, cuenta con una importante red de carreteras que la conectan con 

el resto de las localidades colindantes. A su vez, existe la carretera A-392 que une las localidades 

de Sevilla con Utrera y además contempla un carril peatonal y para bicicleta.   

 

 

Mapa 14: Red de carreteras Andalucía, Alcalá de Guadaíra. Datos de carreteras de diciembre de 201837 
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